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D E C R E T O S :

Salta, Enero 15 de 1942. 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.—

Debiendo tener lugar el día Domingo Io del mes de Marzo próximo veni
dero, las elecciones de tres (3 ) Diputados al Honorable Congreso de la Nación 
y de los Senadores y Diputados, titulares y suplentes, a la Honorable Legislatura 
de la Provincia, que cesan en sus mandatos respectivos el 30 de Abril del co
rriente año; atento a las comunicaciones de fechas 8 y 10 de Enero en curso, 
de los señores Presidentes de las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados, 
respectivamente;, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 11 y 23 de la 
Ley de Elecciones Nacionales N° 8871, y con sujeción a lo establecido por los ar
tículos 2 7, 70, 71 y 73 de la Ley de Elecciones de la Provincia N° 122;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

D E C R E T A :

Art. Io —  Convócase al electorado de la Provincia para el día Domingo 
10 de Marzo próximo venidero, a fin de elegir tres (3 ) Diputados al Honorable 
Congreso de la Nación, en reemplazo de los ciudadanos Abel Gómez Rincón, 
Juan Arias Uriburu y Francisco M. Vélez (fallecido).

Art. 2o —  De acuerdo con los artículos 55 y 56 de la Ley Nacional N° 88/ l, 
cada elector podrá votar hasta por dos candidatos a elegirse.

Art. 3o —  Convócase, igualmente, para el día Domingo Io de Marzo pró
ximo venidero, a los electores de los Departamentos que a continuación se expre
san para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura en la siguiente forma:

Por el de LA CAPITAL, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te, siete (7) Diputados titulares y siete (7) Diputados suplentes;

Por el de LA CALDERA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su
plente, un ( 1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente;

Por el de CERRILLOS, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te y un (4 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente;

Por el de LA CANDELARIA, un ( 1 ) Senador titular y un (1 ) Senador 
suplente;

Por el de ANTA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente, dos 
(2) Diputados titulares y dos (2 ) Diputados suplentes;

Por el de CAFAYATE, un ( f )  Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te, un ( ] ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;

¡ Por el de LA POMA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen-
S te, un ( i ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;
| Por el de GUACHIPAS, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su-
! píente, un ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;
i Por el de CACHI, un ( 1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador suplente, un
| ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado, suplente; '
I Por el de SANTA VICTORIA, un (1) Senador titular y un (1 ) Sena-
| dor suplente, un (1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente.

Art. 4o —  Con sujeción al artículo 2 7 inciso Io, y a los artículos 70 y 71 
de la Ley de Elecciones de la Provincia N° 122, cada elector de los Departa

mentos de: LA CALDERA, CAFAYATE, CACHI, CERRILLOS, GUACHIPAS, 
SANTA VICTORIA y LA POMA, podrá votar por un (1 ) Senador titular y un
(1) Senador suplente y por un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado su- 

| píente.
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Cada elector del Departamento de LA CAPITAL podrá votar por un
(1) Senador titular y un (1 ) Senador suplente, y por cuatro (4 ) Diputados ti
tulares y cuatro (4 ) Diputados suplentes,

-*> Cada elector del Departamento de ANTA podrá votar por un (1 ) Se
nador titular y un (1 ) Senador suplente y por dos (2 ) Diputados titulares y dos
(2 ) Diputados suplentes.

Cada elector del Departamento de LA CANDELARIA podrá votar por , 
un (1 ) Senador titular y un (1) Senador suplente.

Art. 5 o —  Hágase conocer este decreto al Ministerio del Interior, al Ho
norable Tribunal Electoral de la Provincia, y a la Honorable Junta Escrutadora 
Nacional del Distrito Salta, a los efectos legales . consiguientes.

Art. 6o —  Circúlese, comuníquere, publíquese en la forma prescripta por . 
la Ley N.o 122, insértese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ ¡

ALBERTO B. ROVALETTI :
Es copia: ¡

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública. .

Salta, Enero 14 de 1942.
I

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.

Atento a los decretos de fechas Diciembre 9 de 1931 (Art. 15), Enero 
20 de 1934, Febrero 7 de 1934, Enero 30 de 1936, Enero 26 de 1938 y Enero 
15 de 1940, señalando la jurisdicción electoral de las Municipalidades y Comi
siones Municipales de la Provincia; y

C O N S I D E R A N D O :
«

Que el día domingo 10 de Marzo próximo venidero, tendrán lugar las j 
elecciones ordinarias para la renovación de los concejales y miembros de las ! 
Comisiones Municipales de la Provincia, de conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 68 y de la Ley de Elecciones 
de la Provincia N° 122;,

Que la Honorable Legislatura de la Provincia aún no ha sancionado la 
Ley general que fije la delimitación territorial de los Distritos Municipales, con 
arreglo a la facultad que al efecto le acuerda el Art. 1 72 de la Constitución de 
la Provincia; que, por otra parte, el Capítulo XIII de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades N° 68, establece, en forma correlativa a la disposición constitucional 
citada, la facultad de las Municipalidades y Comisiones Municipales para que, 
con la aprobación del Poder Ejecutivo, previo los informes de las reparticiones 
técnicas correspondientes, procedan mediante Ordenanzas a la fijación del éjido 
urbano de las ciudades y pueblps de los Municipios, y, desde luego, estas disposi
ciones resultan complementarias de la Ley General de delimitación territorial de 
los Distritos Municipales, siendo facultad inherente al Gobierno comunal la orga
nización dentro de la jurisdicción de cada Municipio del éjido urbano de las ciu
dades y pueblos que comprenda;

Que no existiendo hasta el presente la Ley que manda sancionar el artículo 
172 de la Constitución de la Provincia, el Poder Ejecutivo estima de la mayor 
urgencia y necesidad ineludible ratificar la jurisdicción electoral provisoria de los 
Municipios que fuera fijada por el artículo 15 del decreto dictado en Acuerdo 
de Ministros por el Gobierno de la Intervención Federal en la Provincia con fe
cha Diciembre 9 de 1931, máxime cuanto que esa jurisdicción electoral permane
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ce en vigencia, ratificada por decretos del Poder Ejecutivo de fechas Enero 20 
de 1934, Enero 30 de 1936, Enero 26 de 1938 y Enero 15 de 1940, y por ser, 
además, dicha jurisdicción en la que cada Municipalidad o Comisión Municipal 

; ejercita sus funciones administrativas y todos los actos relativos a la gestión de 
: los intereses de carácter local, habiendo también servido de base para la cons
titución de los gobiernos municipales actuales;

Que debe tenerse en cuenta los municipios de tercera categoría de “Agua- 
ray” (Dpto. de Orán) y de “Anta-El Piquete” — I a Sección— , creado por las¡ 
leyes números 490 y 551 de Agosto 19 de 1 938 y Julio. 28 de 1939, respectiva
mente, cuyas leyes asignan a cada Municipio la jurisdicción electoral* correspon
diente, en carácter provisorio hasta tanto sea sancionada por la Honorable Le
gislatura la Ley general que delimite la. jurisdicción territorial de los Distritos 
Municipales;

Que asimismo por las leyes números 638 y 648 de Julio 26 de 1941 y 
Setiembre 5 de 1941 fueron respectivamente creados los Municipios de tercera 

' categoría de “Santa Rosa” y ele “Urundel”, en el Departamento de Orán, cuyas,
! leyes asignan a cada Municipio la jurisdicción electoral correspondiente, en ca- 
■ rácter provisorio hasta la sanción de la Ley General respectiva;

Que por este decreto corresponde ratificar la ampliación de la jurisdic
ción electoral de los Municipios de la Capital, General. Giiemes, Anta “El Pique
te” —  Ia Sección—  y Anta “Quebracha!**, dispuestas por decreto de Enero 25 de 
1940, en razón de haberse operado en los mismos el aumento del número de 

, mesas receptoras de votos que funcionaron en las elecciones municipales realiza
das el día 3 de Marzo de 1940;

Que finalmente debe tenerse presente que por decreto de Enero 31 de 
1940 se modificó la jurisdicción electoral del Distrito Municipal de Tartagal, ex
cluyéndose de dicha jurisdicción la Mesa N° 8 del Circuito N° 2 7, la cual queda, 
en cambio, comprendida en la jurisdicción electoral del Distrito Municipal de 
Aguaray, atento que los electores incriptos en el Padrón Electoral correspon
diente a dicha Mesa son ciudadanos con domicilio establecido- en- su gran mayo
ría en localidades en la jurisdicción electoral del .Distrito Municipal de Aguaray;

por estos fundamentos:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA*

D E C R E T A :

Art. Io —  Ratifícase la jurisdicción electoral de los Municipios de la. Pro
vincia fijada por el Art. 15 del decreto de Diciembre. 9 de. 1931, y* sucesiva
mente confirmada por los decretos de Enero.20 y Febrero 7 de. 1 934.;, Enerc  ̂30 
de 1936, Enero 26 de 1938 y Enero 15 de. 194jQ, en carácter provisorio, hasta 
tanto la Honorable Legislatura sancione la Ley. general i de, delimitación territo
rial de los Distritos Municipales conforme lo. estatuye el i artículo v 1 72. de la: 
Constitución de la Provincia, y cuya jurisdicción, electoral es_ la siguiente:

Municipalidad de la Capital:
Circuito N° 1, Mesas Nos. 1 al 50.
Circuito N° 2, Mesas Nos. 1 al 18.
Circuito N° 4, Mesas Nos. 1 al 3.

* Municipalidad de Campo Santo:
Circuito N° 7, Mesas Nos. 1 al 8.
Municipalidad de General Güemes:
Circuito N° 8, Mesas Nos. 1 al 1 1.
Circuito N° 9, Mesas Nos. 1 al 2.
Municipalidad de Metan:
Circuito N° 10, Mesas Nos. 1 al 12.
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Municipalidad de Orán:
Circuito N° 21, Mesas Nos. 1 al 9.
Circuito N° 22, Mesas Nos. 1 al 7.
Circuito N° 25, Mesas Nos. 1 al 2.
Municipalidad de Tartagal:
Circuito N° 27, Mesas Nos. 2, 3, 5, 6, 7, J , 10, 11, 12 y 13. 
Municipalidad de Rosario de la Frontera —  Primera Sección:
Circuito N° 41, Mesas Nos 1 al 9. •
Circuito N° 42, Mesas Nos. 1 al 2.
Municipalidad de Rosario de Lerma:
Circuito N° 58, Mesas Nos. 1 al 6. .
Circuito N° 59, Mesas Nos. 1 'al 2.
Circuito N° 60, Mesas Nos. 1 al 7.
Circuito N° 61, Mesas Nos.* I al 4. .
Comisión Municipal de San Lorenzo:
Circuito N° 3, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de La Caldera:
Circuito N° 5, Mesas Nos. 1 ál 2. J
Circuito N° 6, Mesa N° 1.
Comisión Municipal de Río Piedras:
Circuito N° 11, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de El Galpón:
Circuito N° 12, Mesas Nos. 1 al 8.
Circuito N° 13, Mesas Nos. 1 al 4. . -
Comisión Municipal Anta V. González) :

* Circuito N° 16, Mesas Nos. 1, 2 y 4.
Circuito N° 1 7, Mesas Nos. 1, 2, 8 y 1 1. .
Comisión Municipal de Anta (Quebrachal):
Circuito N° 1 6, Mesa N° 5.
Circuito N° 17, Mesas Nos. 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10. y '12.
Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Sud) :
Circuito N° 18, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 19, Mesas Nos. 1 al 2. ,*
Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Norte):
Circuito N° 20, Mesas Nos. 1 al 5.
Comisión Municipal de Pichanal:
Circuito N° 23, Mesas Nos. 1/2, 3, 6 y  de la Mesa N° 4 los Jugares si

guientes :
Estación F. C. C. N. A. Sauzalito, y Sauzalito.
Comisión Municipal de Embarcación:
Circuito N° 24, Mesas-Nos. 1 al 7.
Circuito N° 26, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Imya:
Circuito N° 28, Mesas Nos. i al 3.
Circuito N° 29, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Santa Victoria:
Circuito N° 30, "Mesas Nos. 1 al 4.
Circuito N° 31, Mesas Nos 1 al 4.
Comisión Municipal de Cerrillos: /
Circuito N° 32, Mesas Nos. 1 al 5.
Comisión Municipal de La Merced:
Circuito N° 33, Mesas Nos. 1 al 5.
Comisión Municipal de Chicoana:
Circuito N° 34, Mesas Nos. 1 al 8.
Circuito N° 35, Mesas Nos. 1 al 2.
Comisión Municipal de El Carril:.
Circuito N° 36, Mesas Nos. 1 al 3.
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Comisión Municipal de La Viña:
Circuito N° 37, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de Coronel Moldes:
Circuito N° 38, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de Guachipas:
Circuito N° 39, Mesas Nos. 1 al 3.
Circuito N° 40, Mesaâ  Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Rosario de la Frontera —  2a Sección:
Circuito N° 42, Mesa N° 3.
Circuito N° 43, Mesas Nos. 1 al 3. ' ' ’
Circuito N° 44, Mesas Nos. 1 al 5.
Comisión Municipal de El Tala (Ruiz de los Llanos)»
Circuito N° 46, Mesas Nos. I al 4.
Comisión Municipal de La Candelaria:
Circuito N° 45, Mesas Nós. 1 al 2.
Comisión Municipal de Cafayate:
Circuito N° 47, Mesas Nos. 1 al 5.
Circuito N° 48, Mesas Nos. 1 al 2,. *
Comisión Municipal de San Carlos:
Circuito N° 49, Mesas Nos. 1 al 3.
Circuito N° 50, Mesas Nosf 1 al 2.
Comisión Municipal de Angastaco:
Circuito N° 51, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Molinos:
Circuito N° 52, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 53, Mesas Nos 1 al 2.
Circuito N° 54, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 55, Mesa N° 1.
Comisión Municipal de Cachi:
Circuito N° 56, Mesas Nos. 1 al 5.
Circuito N° 5 7, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de La Poma:
Circuito N° 62, Mesas Nos. 1 al 3.
Art. 2o —  Con sujeción al artículo 2o de la Ley N° 490 y al Art. 3o de 

la Ley N° 551, las jurisdicciones electorales de los Municipios de “Aguaray” y de 
ciAnta — El Piquete —  Primera Sección”, son las siguientes:

Comisión Municipal de Aguaray:
Circuito N° 2 7, Mesas Nos. 1, 4, y 8.
Comisión Municipal de Anta —  “El Piquete” —  Primera Sección:
Circuito N° 14, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 15, Mesas Nos. 1 al 4.
Circuito N° 16, Mesa N° 3.
Art. 3o —- Con sujeción al artículo Io de la Ley N° 638 y al artículo Io 

de la Ley N° 648, las jurisdicciones electorales de los Municipios de Santa Rosa 
(Orán) y de Urundel (Orán, son los siguientes:

a) Comisión Municipal de Santa Rosa (O rán):
Circuito N° 23, Mesa N° 4: Manga (la), Maravillas (las), y Paja 
Colorada; y, % • • •

b) Comisión Municipal de Urundel (Orán):
Circuito N° 23, Me§as Nos. 4 y 5: Urundel, Estación F. C. C. N. A. 
Urundel, Tipal (el).

Art. 4o -— Hágase conocer este decreto, en copia legalizada, del Honora
ble 1 ribunal Electoral de la Provincia, a los fines legales consiguientes.
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Art. 5 o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

Es copia:

ARAOZ

ALBERTO B. ROVALETTI

A. Nicolás Villada fP  0
Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Salta, Enero 14 de 1942.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA. E INSTRUCCION PUBLICA.—

Atento a las disposiciones del Capítulo VII de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades, N° 68, de Febrero 1 1 de 1933; y,

C O N S I D E R A N D O :
Que el día Domingo Io de Marzo del presente año tendrán lugar las elec

ciones ordinarias para la renovación de la totalidad de los Concejales y Miem
bros de las Comisiones Municipales de la Provincia, simultáneamente con las de ; 
senadores y diputados a la Honorable Legislatura;

Que, a ese efecto, el artículo 42 de la Ley citada dispone que: “Las elec
ciones de concejales y de miembros de Comisiones Municipales, se harán con 
“sujeción a la Ley de Elecciones de la Provincia en todo cuanto no se opongan 
“a lo dispuesto en la presente Ley” ;

Que correlativamente, el artículo 44 de la Ley 68 establece que, las con
vocatorias a elecciones las harán los Intendentes Municipales o Presidentes de 
Comisiones Municipales, según corresponda, en cada período de renovación o 
cuando hubiere que integrar el Concejo Deliberante o Comisión Municipal, con 
la misma antelación establecida en la Ley Electoral de la Provincia. El artículo 
73 de esta última Ley, N° 122, prescribe que: “Las elecciones de Diputados, 
“Senadores y Municipales tendrán lugar el primer Domingo de Marzo del año 
“correspondiente, debiendo hacerse la convocatoria, por el número que corres? 
“ponda elegir en cada cuerpo, con treinta díás por lo menos de anticipación”. 
Y, ambas disposiciones legales se conforman a lo estatuido por el artículo 55 de 
la Constitución de la Provincia, que manda que las elecciones se practiquen en 
días fijos determinados por la Ley, y que toda convocatoria a elecciones se haga 
públicamente y, por lo menos, con un mes de anticipación a la fecha señalada, 
a excepción de las elecciones complementarias y las de Gobernador y Vice-Gü- 
bernador;

Que el artículo 43 de la Ley 68 y el artículo 73 de la Ley N° 122, deter
minan el día fijo para que tengan lugar las elecciones ordinarias de renovación 
de los Concejales y Miembros de las Comisiones Municipales, simultáneamente 
con las de Diputados y Senadores a la H. Legislatura;

Que respetando los principios fundamentales establecidos en las disposi
ciones constitucionales y legales citadas* relativos al grado de autonomía ’de las 
Municipalidades y Comisiones Municipales, el Peder Ejecutivo estima necesario 
y conveniente impartir instrucciones a los señoreo Intendentes Municipales y 
Presidentes de las Comisiones Municipales para uniformar el procedimiento que 
ajustado estrictamente a la Constitución y a las leyes Nos. 122 y 68, deben se
guir para la convocatoria a las elecciones ordinarias que tendrán lugar el primer 
Domingo de Marzo del año en curso, evitando, de ese modo, cualquier deficien
cia de orden legal.

Por estos fundamentos:
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

D E C R E T A :  

Art. 1° —  Impártanse por el Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc* 
ción Pública, las instrucciones legales del caso a los señores Intendentes Munici
pales y Presidentes de Comisiones Municipales, a efectos de uniformar el proce
dimiento) que deberán seguir para la convocatoria a las elecciones ordinarias ̂  que 
tendrán lugar el primer Domingo de Marzo del año en curso para la renovación 
de los concejales y miembros de las Comisiones Municipales.

Art. 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

AUTORIDADES DE COMICIO INSACULADOS POR EL H TRIBUNAL 
ELECTORAL DE LA PROVINCIA PARA LAS ELECCIONES QUE 

TENDRAN LUGAR DESDE 1942 a 1943

CAPITAL. — COLEGIO ELECTORAL N.o 1

CIRCUITO N.o 1 -

Mesa N.o 1.

Presidente: Subirana Paulino 
Suplente l.o: Davall Elias v

„ 2.o: Soni Pedro

Mesa N.o 2.

Presidente: Pastore José M.
Suplente l.o: Faciano Alejo 

„ 2.o: S ly Jorge

Mesa N.o 3.

Presidente:. Dávalos Juan Benjamín 
. Suplente Lo:. Burgos Napoleón.

„ 2.o: Gaudelli Juan C .

Mesa N.o 4.

Presidente: Barrionuevo Humberto 
Suplente Lo: Ybañez Ernesto 

2.o: Balti Antonio

M esa N.o 5

Presidente: Aguiar Sergio 
Suplente Lo: Bravo Víctor Z.

' „ 2.o: Martínez Máximo Esteban

M esa N.o 6.

Presidente: Pucci Néstor G .
Suplente Lo: Gudiño Gustavo A.

# 2.o: M eregaglia Francisco A-

Mesa N.o 7.
Presidente: Lico Bobio 
Suplente Lo: Galli José

„ 2.o: López Angel S .
M esa N.o 8.

Presidente: Frías Pedro José 
Suplente Lo: Qüerio Humberto 

„ 2.o: Coronel Gregorio

M esa N.o 9.

Presidente: Brachieri Julio S. G.
Suplente Lo: Eckhardt Hugo C ésar Augusto 

„ 2.o: Ryan F eo . José

Mesa N.o 10:

Presidente: Caffoni José Antonio 
Suplente Lo: Allemand Alberto

/; 2.o: Baigorria Aurelio Wáldino

Mesa N.o 11.

Presidente: Juárez Toledo Humberto 
Suplente Lo: M oya Victorino

2.o: Michel Robespierré

Mesa N.o 12.

Presidente: Avellaneda Miguel Ignacio , 
Suplente Lo: Peyret Raúl

„ 2.o: Guerra Daniel Domingo Heriberto

Mesa N.o 13

Presidente: Castellanos Ladislao 
Suplente Lo: Aráoz Miguel Francisco 

2.o: Zuviría Uriburu Facundo
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M esa N.o 14,
Presidente: Las Heras Julio 
Suplente l.o: Tobío Enrique 

„ 2.o: Horteloup Alberto 
M esa N.o 15.

Presidente: Frías Jacinto C .
Suplente l.o  Ruilova José Santos 

„ 2.o: Avila Aurelio 
M esa N.o 16.

Presidente: Quinzio Domingo 
Suplente l.o: Solá Angel M.

„ 2.o: Falcón Hermán 
M esa N.o 17.

Presidente: Barni Alfredo Clemente 
Suplente l.o: Falú Alfredo A.

„ 2.o: Rumi Pedro D .
M esa N.o 18.

Presidente: M osca Luis A.
Suplente l.o: Gil Salvador

„ 2.o: Juárez Moreno Darío 
M esa N.o 19.

Presidente: Ybarra Emilio 
Suplente l.o: Fussetti Emilio 

„ 2.o: Barattieri Salvador 
M esa N.o 20.

Presidente: Sarmiento Gregorio 
Suplente l.o: C a ja l José L^is ,

„ 2.o: M esilla Rufino 
M esa N.o 21.

Presidente: .G aufín Federico B.
Suplente l.o: Batitti Carlos .

„ 2.o: Gallardo Arrieta Alvaro
1 M esa N.o 22.

Presidente: Serrano Martín Ramón 
Suplente l.o: Aragón Francisco José 

. „ 2.o: Viscido Alfonso 
M esa N.o 23.

Presidente: Vignolo Antonio 
Suplente l.o: R anea Raúl Ernesto 

„ 2.o: Del Cerro Juan Carlos 
M esa N.o 24,

Presidente: Castro Ramón 
Suplente l.o: Zambrano Víctor ,

„ * 2.o: Cuggia Pedro H.
M esa N.o 25«

Presidente: Padilla Alfredo César 
Suplente l.o: M osca Luis

„  2.6: OreHana N<azario 
Mesa N.o 26.

Presidente: Figueroa Jaime Hernán 
Suplente l.o: Soto Vicente Regino 

„ 2.o: Kelly José Guillermo 
M esa N.o 27.

Presidente: Olmos Hugo León 
Suplente l.o: IIvento Néstor R .

;  0 2.o: Mon Rodrigo 
Mesa N.o 28.

Presidente: Usandivaras Félix Agustín Fran
cisco *

Suplente l.o: Rodríguez Pedro
,, 2.q: Goros.tiaga Ricardo Enrique

Mesa N.o 29.
Presidente: Mirau José M aría 
Suplente l.o: Herrera Miguel S .

„ 2.o: Saravia Bavio Marcelo Agustín 
Mesa N.o 30 

Presidente: Romeo Emilio Rómulo 
Suplente l.o: Mera José Julio

„ 2.o: *Zamora Odilón Humberto

CIRCUITO N.o 2

Mesa N,o 1.
Presidente: Duran Jaime 
Suplente l.o: G arcía Salvador 

„ 2.o: Tolaba Torcuato S .
Mesa N.o 2.

Presidente: Berman Martín 
Suplente l.o: Arias Aráoz Nicolás 

„ *  2.o: Falcón Armando .
Mesa N.o 3.

Presidente: Chagra Ernesto 
Suplente l.o: Villarreal Dardo Zacarías 

2.o: Canp Juan
Mesa N.o 4.

Presidente: Hessling O scar 
Suplente l.o: Ovejero Grande Alberto 

„ 2.o: Aré José 
Mesa N.o 5.

Presidente: Outes Aurelio Tito 
Suplente l.o: Pagés Natal F.

2.o: Frías Juan Tomás 
Mesa N.o 6.

Presidente: Romero Esteban 
Suplente l.o: Terán Julio A.

„ 2.o: Aré Jorge 
Mesa N.o 7.

Presidente: Orlándo Luis Honorato 
Suplente l.o: Herrera Romay Julio Ramón 

„ 2.o: Leal Damian %
Mesa N.o 8. ^

Presidente: Ramos Santiago w 
Suplente l.o: Ramos Dionisio Eduardo 

2.o: Palacios Jorge

Mesa N.o 9.

Presidente: Geifovesse Miguel Manuel 
Suplente l.o: Sánchez Guillermo 

„ '2.o: Collavino Humberto

Mesa N.o 10.

Presidente: Cobos Víctor Manuel 
Suplente l.o: Paratz Agustín.

/ " 2.o: Unzaga Ramón

Mesa N.o l i

. Presidente: Echenique Ricardo 
Suplente l.o: Benitez Luis Alejandro 

2.o: Bridoux Paulino Ricardo

Mesa N.o 12 •

Presidente: Díaz Juan Cándido 
Suplente l.o: López Delfín

2.o: Labroussans Germán
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Mesa N.o 13

Presidente: Cari Vicente 
Suplente l.o: Cárdenas Luis Angel * v 

2.o: Rubio Isidoro -

Mesa N.o 14

Presidente: Berman Mauricio 
‘ 'Suplente l.o: Marini Italo. ~

2.o: C áceres' Luis '• Vicente

M esa N.o 15̂

Presideñte: Leguizamón Leopoldo 
Suplente l.o: Molina Ciriaco 

„ 2.o: Astigueta Jorge 
M esa N.o. 16

Presidente: Toro Conrado 
Suplente l.o: Pastrana Manuel Cleínente 

2.o: López. Raúl 
Mesa N.o 17 ' &

Presidente: Alvarez Laudino 
Suplente l.o: Pagék César Santiago 

2.o: Alvarez Flores Julio 
Mesa N.o 18 

Presidente: Navarrete Arturo Hilarión 
Suplente l.o: Sassarini Raúl

2.o: Almaraz Juan Carlos

CIRCUITO N.o 3 .

Mesa N.o 1
• Presidente: Benicio Faustino 

Suplente l.o: Jorge Eustaquio’
„ 2.o: Miraza Lucio Carmelo ■

Mesa N.o 2

Presidente: . Desiderio Lázaro.
Suplente l.o : Chaile Camilo

2.o: Chauqui Gabriel

Mesa N.o 3

Presidente: • Carrel Domingo 
Suplénte l.o: Campos Julio César 

2.o: Guaim ás Germán

M esa N.o 4

Presidente: Solaliga Luis 
Suplente l.o: M am anl José

,2.o: Figueroa Estanislao

- CIRCUITO N.o 4

Mesa N.o 1

Presidente: Martínez Ernesto 
Suplente l.o: C áceres Dionisio* Segundo *

- 2.o:‘ G arcía Fausto Mario

Mesa N.o 2 '

Presidente: Benitez Roberto 
Suplente, l.o: Cruz Pablo ,

. 2.0 : Yurquina Miguel Estanislao

Mesa N.o  ̂3

Presidente: - Alarcón Eduardo ‘
Suplente l.o: Coca Mariano

2.o: Gudiño Alejandro _ ,

LÀ CALDERA — COLEGIO ELECTORAL N.o 2

CIRCUITO N.o 5

CAMPO SANTO — COLEGIO ELECTORAL N.o'3

CIRCUITO N.o 7

Mesa N.o 1
Presidente: M assafro Francisco 
Suplente l.o: Monteros Rodolfo

2o.: Raspa Diego Pedro 
Mesa N.o 2 •

Presidente: Cornejo Julio 
Suplente l.o: V iliagra Francisco 

\ 2.0 : Hinojo Juan 
Mesa N.o 3 

Presidente: Mesples Pedro Augusto 
Suplente l.o: Cortez Pastor 
Suplente 2.o: Zamora Damian Adán 

Mesa N.o 4 _ , '  *
Presidente: Alvarez Montecino Vicente 
Suplente l.o: Herrera Alejandro 

. " 2.o :’Massafro Francisco 
Mesa N.o 5 

Presidente Barrionuevo Inocencio 
Suplente l.o: Causarono Pedro

2.o: V illagra Gilberto Francisco
Mesa N.o 6

Presidente: Haman Roberto 
' Suplente l.o: Lobo Ivíiguel

2.o: Acosta Sánchez Juan Moisés
Mesa N.o 7

Presidente: Avila Antonio 
N Suplente l.o: Marangoni Humberto 

2.o: Sarzur Moisés 
Mesa N.o ,8  <

Presidente: Ríos Juan 
Suplente l.o: Arias Hilario

2.o: M edina Arturo *
Mesa N.o 9

Presidente: Vargas Ernesto Eusebio 
Suplente l.o: Causarono Gumersindo 

2.o: Villagra Juan Antonio

Mesa N.o 1
■ Presidente: Robles José Eusebio 

Suplente l.o: Beriro Carlos Manuel 
2.o: Mamaní Severino 

Mesa N.o 2 \
Presidente: Romano Lorenzo 
Suplente Lo; Lozano Juan de'^Dios

- 2.o: Alfaro José Manuel 
Mesa N.o 3 

Presidente: . Villagrán Ramón 
Suplente l.o: Sastre Carmelo Domingo 

2.o: Vera Zoilo Augusto,

\ CIRCUITO N.o 6

Mesa N.o ’1
Presidente: '* Castilla Ju liá n  
Suplente l.o: Bruzzo José Atilio 

2.o: Balcarce Quintín
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CIRCUITO N.o 8

Mesa N.o 1
Presidente: M añalich Alberto Augusto 
Suplente l.o: Diaz' Segundo

2.o: Ahumada Pedro
Mesa N.o 2

Presidente: Flores Jorge 
Suplente l.o: López Arrieta Andrés 

2.o: Quiroga ju a n  Facundo
Mesa N.o »3

Presidente: Nallín Eduardo 
Suplente l.o: Diez Domingo

2.o: Rivadeneira Manuel
M esa N.o 4

Presidente: Velso Guillermo 
Suplente l.o: Alzogaray Vicente Ataliva 

2.o: Costa Juan

Mesa N.o 5 ^

Presidente: Medina Servando 
Suplente l.o: Mora Arístides 

2.o: Diez W enceslao

Mesa N.o 6

Présidente: Dominguez Alejandro 
Suplente: l.o: Zelaya Doroteo

2.o: De la  V ega Luis M aría

M esa N.o 7

Presidente: Rimaniol Aníbal 
Suplente l.o: Gigon Francisco Manuel 

2.o: Maldonado Lucas

Mesa N.o 8

Presidente: Zapata Marcelino Ladislao 
Suplente: l.o: Dominguez Antonio .

2.o: Mesples Pablo

Mesa N.o 9

Presidente: Villagra Éusebio 
Suplente l.o: Zambrano José María 

2to: Herrera Víctor M.

Mesa N.o 10

Presidente: Idiarte Juan Félix 
Suplente l.o :,V arela  Ramón Rómulo 

" 2.o: Leonarduzzi Atilio

Mesa N.o 11

Presidente: Villafañe Narciso 
Suplente l.o: Valdez Miguel Adolfo 

2.o: Vargas Teófilo

CIRCUITO N.o 9

M esa N.o 1

Presidente: Diaz Pedro 
Suplente l.o: Zárate Juan Luis 

"  2.o: Bulacio Pedro

Mesa N.o 2

Presidente: Trejo Ramón 
Suplente l.o: Flores Alejandro 

2.o: Francisco M arcel

METAN — COLEGIO ELECTORAL N.o 4

CIRCUITO N.o 10
#*

Mesa N.o 1
Presidente: Redondo O scar Alberto 
Suplente: l.o: Graneros Lorenzo

2.o: Martínez Celestino Carlos
Mesa N.o 2
. Presidente: Palomino Ciro 

Suplente l.o: Zurro Humberto Celestino 
2.o: Moschetti Nicolás

Mesa N.o 3
Presidente: Cari José Carmen 
Suplente l.o:’ Ruano Antonio

2.o: Zapata Diógenes
Mesa N.o 4.

Presidente: Lasquera Pablo 
Suplente l.o: Maurell José Pedro 

2.o: M oraga Francisco
Mesa N.o 5

Presidente: Sierra Osvaldo 
Suplente l.o: Fernández Carlos Lorenzo 

2.o:"Badin Pablo Isidoro
Mesa N.o 6

Presidente: Escudero Alberto 
Suplente l.o: Fernández José Inés 

2.o: Balverdi Félix
Mesa N.o 7

Presidente: Sierra Guillermo 
Suplente l.o: Gerchinhoren Salomón 

2.o: Brandan Porfidio
Mesa N.o 8

Presidente: Alemán Julio 
Suplente: l.o: Gudiño Armando 

2.o: Gutiérrez Carlos
Mesa N.o 9

Presidente: Poma Carlos S.
Suplente l.o: Aráoz Manuel Monserrat 

2.o: Toledo Félix Antonio
Mesa N.o 10 

Presidente: Medina Vicente 
Suplente: l.o: Bernis Ernesto L.

2.o: Toledo Teófilo •
Mesa N.o 11

Presidente: Aráoz Cam año Julio 
Suplente l.o; Saa^edra Juan J.

2.o: Poma Guillermo N.

Mesa N.o 12

Presidente: Padilla Daniel Rodolfo 
Suplente l.o: Pár'raga Juan

2.o: C aravajal G abriel

Mesa N.o 13 •

Presidente: Arriazu Lucio Antonio 
Suplente l.o: Diaz Raúl Alfredo 

2.o: Paperi Silvio

M esa'N.o 14

Presidente: . Noms Delfín 
Suplente l.o: Samson Salomón

2.o: Toledo Cándido Ernesto
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CIRCUITO N.o 11

Mesa N.o 1
Presidente: Pàduan José 

• Suplente l.o: Lizondo José Nicasio 
2.o: Abud Francisco 

Mesa N.o 2 ,
Presidente: Abud Enrique 
Suplente l.o: C aravajal Pedro 

2.o: Budiño Román
Mesa N.o 3

Presidente: Chalup Juan Carlos 
Suplente: ^ .o : Iramain Aníbal

2.o: A beleira Andrés V. -- - 
Mesa N.o 4 c

Presidente: Abud José 
Suplente l.o: López José Elíseo 

.2 .o :. López Martín

CIRCUITO N'.o 12

Mesa N.o 1
Presidente: Bayo Pedro Ernesto 
Suplente l.o: Lizárraga Bernardino 

2.o: O rtega Miguel 
Mesa N.o 2 '

"  Presidente: Balboa Angel 
Suplente l.o: Díaz Antonino- 

2.o: Jaime Gervasio
Mesa N.o 3

Presidente:- Villalba Manuel Ignacio 
Suplente l.o: Francés Encarnación 

2.o: Páez Juan G aspar

Mesa N.o 4

Presidente: Salvatierra M arcelino 
Suplente l.o: Acosta .Toribio

2,o: W ierna Pascual Silvestre

Mesa N.o 5

Presidente: Mulqui Emilio 
Suplente l.o: Sosa Trinidad 

2.o: Cabrai Ramón

Mesa N.ó 6 '

Presidente: Rojas Natividad 
Suplente l.o: Moya Pedro

2.0 V ega Lorenzo

Mesa N.o 7

Presidente: . Argañaraz Carmen 
Suplente l.o: Chhvez Casiano
• " 2.o: Guitián Francisco

Mesa N.o 8

Presidente: Del Prado Francisco 
'Suplente l.o: Benítez Adelaido 

2.o: Avila Dermidio M.

CIRCUITO N.o 13

Mesa N.o 1

Presidente: Rojas Nicolás Tolentino 
Suplente l.o: Medrano Bernardino 

„ 2.o: Gómez Tomás Antonio "

Mesa N.o 2
Presidènte: Gil Lucas 

f Suplente l.o: Gómez José S.
2.o: Velarde Pedro A.

Mesa N.o 3
Presidente: Gómez Francisco Solano 
Suplente l.o: G arcía Angel Guillermo 

2.o: Luna Leonor
Mesa N.o 4

Presidente:.. Maza Estefanio 
Suplente l.o: Pérez Casimiro *

2.o: Montenegro Félix

ANTA — COLEGIO ELECTORAL N.o 5

CIRCUITO N.o 14

M esa N.o 1 ^
Presidente: Morales Manuel Angel 
Suplente l.o: Palacio Pablo

2.a: Miy Regino José
Mesa N.o 2

Presidente: Diaz Jesú s 
Suplente l.o: Beleizá^. Policarpo Néstor 

. " 2.o: Gallo Bernabé

CIRCUITO N.o 15

Mesa N.o 1
Presidente: Z^nteno S a b a  
Suplente l.o: Herrera Eulogio 

2.o: Alvarez Félix
Mesa N.o 2

Presidente: Jáuregui. José Gabriel 
Suplente^l.o: Fernández Antonio.

2.o: Palavecino José Humberto
Mesa N.o 3

Presidente: Ovejero Felipe 
Suplente l.o: Ibarguren Santiago 

2.o: Alanis C ésar 
Mesa N.o 4 -

Presidente: Escajadilla  Rafael 
Suplente l.o: Salinas Lorenzo 

2.o: Toledo Manuel
Mesa N.o 5

Presidente: Arroyo Lorenzo. Justíniano 
Suplente l.o: Sosa Julio César

2.o: Corbalán Felipe Santiago

CIRCUITO N.o 16

Mesa N.o 1
Presidente: Moya Exequiel 
Suplente l.o: Brandán Bartolomé,

2.o: Romero G aspar

Mesa N.o 2

Presidente: Parada Teodoro 
Suplente l.o: Fincati José Constante 

2.o: Castro Candelario

Mesa N.o 3

Presidente: Venencia Gervasio ■ 
Suplente: l.o: Cuevas Jorge Belisario

- " 2.o: Cáceres Ceferino
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Mesa N.o 4 RIVADAVIA — COLEGIO ELECTORAL N.o 6
Presidente: Luna Damián del Tránsito

CIRCUITO N.o 18Suplente Lo: Salto Dionicio
2.o: Maldonado Pedro Polidor Mesa N.o 1

Mesa N.o 5 Presidente: Aguilar Andrés
Presidente: V ega Gregorio Suplente l.o: Navarrete Marcos
Suplente l.o: Cuéllar Robustiano . 2.o: Zalazar Celestino

2.o: Cuéllar Alfredo Emigidio M esa N.o 2

CIRCUITO N.o 17 Presidente: Diaz Mariano 
Suplente l.o: C ejas Nicasio

Mesa N.o 1 2.o: Cueso Juan Ceferino
Presidente: Gam boa Napoleón

CIRCUITO N.o 19 ,Suplente Lo: Escudero Juan Alberto
2.o: Cuéllar Enrique Mesa N.o 1 '

Mesa N.o 2 Presidente: Jasa  Víctor
Presidente: B aleija  Juan Carlos Suplente l.o: Cueto José Agustín
Suplente l.o: Luna Braulio 2.o: Frías Adrián

2.o: Cisneros Felipe Mesa N.o 2
Mesa N.o 3 Presidente: Navamuel Méndez Eliseo

Presidente: Aybar Ramón •Suplente l.o: González Roqueño
Suplente l.o: Montenegro Juan Domiciano 

2.o: Saravia* Jesús Roberto
2.o: G alarza Juan Tomás

Mesa N.o 4 CIRCUITO N.o 20

Presidente: Cisneros Lucrecio Mesa N.o 1
Suplente l.o: O rellana G arcía Juan Demetrio Presidente: Hoyos Romirio

2.o: G arcía Paulino O. Suplente l.o: Torres Manuel
Mesa N.o 5 2.o: Torres Torcuato

Presidente: M ansilla Pedro Leticio Mesa N.o 2
Suplente l.o: B añagasta  Alejandro Presidente: Sarav ia  Alejo

2.o: Zúñiga Tomás Miguel Suplente Lo: Roldán Dolores
Mesa N.o 6 2.o: Castellanos Gregorio

Presidente: Giménez Asterio Mesa N.o 3
Suplente:l.o: Diaz Federico Presidente: Roberto Ruperto

2.o: Gómez Virginio Suplente l.o: Zigarán Rafael
Mesa N.o 7 2.o: Pereyra Cástulo

Presidente: Contreras Juan Felipe Mesa N.o 4
Suplente l.o: Leiva José Modesto Presidente: Buryaille Jorge

2.o: Sarav ia  Carlos Tercero Suplente l.o: Montes Benjamín
Mesa N.o 8 „ 2.o: Guevara Novillo Laureano

Presidente: Torres Diego Mesa N.o 5

Suplente l.o: Montenegro Migdonio Presidente: Paz Alejandro
2.o: Gómez Eracilio Suplente l.o: Arenas Nicolás Emiliano

M esa N.o 9 2.o: Jaimes Lasterio

Presidente: Paz Natalio ORAN — COLEGIO ELECTORAL N.o 7
Suplente Lo: Argañaraz Nemesio

2.o: Soraire José M aría CIRCUITO N.o 21

Mesa N.o 10 Mesa N.o 1

Presidente: Saravia Alfonso María Saturnino Presidente: Coduti Pedro
Suplente l.o: Velarde Herculano Suplente Lo: Albarracin Máximo Silvestre

2.o: Saravia Alfredo Justo 2.o: Aguado Martín

Mesa N.o 11 M esa'N.o 2

Presidente: Leguizamón Segundo Pablo Presidente: Díaz Juan Evangelisto
Suplente Lo: M ansilla Florencio Suplente Lo: Carrizo Claudio

2.o: Ortellado Marcos Herminio 2.o: Díaz Armando Luis

Mesa N.o 12 Mesa N.o 3

Presidente: Sánchez Zacarías Presidente: Legarralde Pedro Segundo
Suplente l.o: Fernández Pedro Moisés Suplente Lo: Lafuente José Liborio

2.o: Ovando Teodoro Lugo 2.o: Funes Celino de Jesús
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Mesa N.o 4
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
Mesa N.o 5

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
Mesa N.o 6

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
Mesa N.o 7

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
Mesa N.o 8

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
M esa N.o 9

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Luna Alberto Benjamín 
Montero Ismael Ramón 
Morales Guillermo

Rivero Arturo Ignacio 
Rivelli Juan Antonio 
Ríos Pedro Pablo

Terrones Leopoldo 
Vidal Carlos 
Trigo Normando

Medrano Ortiz Dionicio 
Burg Eduardo 
Meri Reynaldo

Sivila Juan
Torres González Emilio 
G aray Juan D.

C abrera Constantino 
C hagra Miguel Urbino 
Antolín Nicasio

CIRCUITO N.o 22

Mesa N.o 1
Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
M esa N.o 2

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o
Mesa N.o 3

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Mesa N.o 4

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Mesa N.o 5

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Mesa N.o 6

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Mesa N.o 7

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Quinteros Ramón 
G uanea Pedro 
Paltrimeri Orlando

C aban a Juan Bautista 
Clementi Luis 

C aban a Ernesto

Fort Carlos Lorenzo 
Scatam achia Antonio 
Cattaneo Juan Pedro

Schiavoni Bernardino Gloriano. 
Martínez José 
Castillo Donato

Haman Arturo Luis
Díaz José Luis
Carrasco Honorio »

Saavedra López Vicente Irene 
Martínez Carlos B.
Azpilicueta Raúl Segundo

Pintos Juan de la  Cruz 
Toledo Félix Bernardo 
Risso Patrón Humberto Mauro

Mesa N.o 8

Presidente: Curutchet Jorge Luis 
Suplente l.o: Aybar Angel M ariano 

2.o: Ruiz Julio Eleodoro

Mesa N.o 9
Presidente: Uriburu Enrique Sixto 
Suplente l.o: Alemán Víctor Armando

" 2.o: Zuviría Ramón Indalecio M arcelo

Mesa N.o 1.
Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o: 
Mesa N.o 2. 

Presidente: 
Suplente Lo 

,, 2.o: 
Mesa N.o 3. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 4. 

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o: 
Mesa N.o 5. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 6. 

Presidente: 
Suplente Lo:

n 2.0:

Mesa N.o 1.
Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
Mésa N.o 2.

Presidente:
. Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 3. 

Presidente: 
Suplente Lo 

2.o: 
Mesa N.o 4. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 5. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 6. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

CIRCUITO N.o 23

Erazo Octaviano 
Rojas Alberto 
López Erasmo

C aja l Martín 
Boves Concha M arcelino 
Lera Fausto

Sánchez Benjamín 
Videla Centeno Fausto 
Homse Felipe

Gordillo Justo Segundo 
Castaño Andrés 
Gifré Félix Humberto

Fernández Isidro 
Servat Francisco 
Tula Pablo

Alvarez Guillermo 
Moya Juan M.
Jorge Ricardo Feo.

CIRCUITO N.o 24

Umbidez Luciano 
Pereyra Guillermo 
Ybañez Luis M aría

Cruells Juan
López Francisco Javier
Vuistaz-Enrique F.

-Peirone Honorio 
Camú Salúm.
Quinteros Segobio

A rm iñanaJulio Manuel 
Arias Pablo 
M aza Cruz

Tello Roque
G ianera Guillermo Adolfo 
Cristódulis Alejandro

Esteban Víctor 
Flores Alberto 
Grané Sebastián  Octavio

Mesa N.o 7.

Presidente: Piedrabuena José 
Suplente: Lo: Izquierdo Basilio 

„ 2,o: Limongi Lucio Blas



BOLETIN OFICIAL PAG. 15

CIRCUITO N.o 25

M esa N.o 1.
Presidente: Caprini José 
Suplente l.o: Ramos Gregorio

;/ 2.o: Lamas Juan de la Cruz 
Mesa N.o 2.

Presidente: Cussi Santos 
Suplente Lo: Santos Florencio 

„ 2.o Canavires Eleuterio

CIRCUITO N.o 26

Mesa N.o 1.
Presidente: Barrios Miguel 
Suplente Lo: Lescano Nicasio 

2.o: Pintado José 
Mesa N.o 2.

Presidente: Villada Roque 
Suplente Lo: Freites Antonio 

„ 2.o: Castaño Lucio 
Mesa N.o 3.

Presidente: Palomo Esperidión 
Suplente ‘l.o: Abraham Fortunato 

„ 2.o: Darío Antolín 
Mesa N.o 4,

Presidente: V aca Segundo * .
Suplente Lo: Tejerina Ricardo Damián 

„ 2.o: Tolaba Santos Santiago

CIRCUITO N.o 27

Mesa N.o 1.
Presidente: M ealla Bernardino 
Suplente Lo: Silvera Aurelio 

„ ,2.o: 'Aguat Emilio 
Mesa N.o 2.

Presidente: Guerrero Alfredo Tomás 
Suplente Lo: Acosta Angel Horacio

„ 2.o: Márquez Armando Migdonio

Mesa N.o 3.

Presidente: Angel Nasir 
Suplente Lo: Navas Francisco 

,, 2.o: Baldi Ernesto

Mesa N.o 4

Presidente: . Castro Jorge Liborio 
Suplente Lo: Amin P.ablo

2.o: Pintado José Benjamín

Mesa N.o 5.

Presidente: Villagra Ramón Lorenzo 
Suplente Lo: Ocampo Carlos Alberto 

„ 2.o Escobar Ernesto

Mesa N.o 6.

Presidente: Garzón Moisés Tapia 
Suplente: Lo: Acevedo Efigenio

2.o: Ripoll Subirats José M aría

Mesa N.o 7.

Presidente: Barres José Primitivo 
Suplente: Lo: Heredia Dalmiro del Carmen 

„ 2.o: Pérez Leopoldo

Mesa 8.

Presidente: Betti José 
Suplente Lo S a jia  Jorge 

„ 2.o: Farfán Hilario 
Mesa N.o 9.

Presidente: Clark Juan Tristón 
Suplente Lo Cornejo Enrique Antonio Roque 

2.o: Lonzafes Francisco 
Mesa N.o 10.

Presidente: Echegóyen Andrónico 
Suplente Lo: G arcía Venancio Ruperto

2.o Rojas Benjamín Rafael 
Mesa N.o 11.

Presidente: Gibelli Jorge 
Suplente Lo: Paliza Zoilo José

„ 2.o: Herrera Ramón Emiliano Teófilo. 
Mesa N.o 12.

Presidente: Bossia Santiago Feo.
Suplente Lo: León Daniel 

/; 2.o: Molina Arturo 
Mesa N.o 13.

Presidente: Olmedo G abino del Rosario 
Suplente Lo: Torres Saborino 

2.o: Padilla León 
Mesa N.o 14.

Presidente: Quiroga Javier Roberto 
Suplente Lo: Rodríguez Antonio Inocencio 

2.o: Tomás Miguel 
Mesa N.o 15.

Presidente: Aguilar Nicolás. Pablo 
Suplente l.o: Carrizo Ramón

„ 2.o: Akemier Federico Ludovico 
Mesa N.o 16.

Presidente: Arequipa Juan Carlos 
Suplente l.o: Augspach Federico Emilio

2.o: Sem binelli Guido Ernesto
Mesa N.o 17.

Presidente: Arias Juan Feo. ^
Suplente l.o: Espíndola Alberto

/; 2.o: Cappa Esteban Egs^
Mesa N.o 18. r . _

í
Presidente: Remus Kurt Heriberto , ^

i Q j n s I ' V i J G
Suplente Lo: Garnberale Néstor E n seb io 1"

„ 2.o: Díaz Francisco Antonio
.£ o.Tí jjgoM

COLEGIO ELECTORAL N.p 8 (IRUYiV) ^
v j  j o  : ■ ' n o ú .  ? 5 f í

CIRCUITO N.o ?£ -/ne.rqu8

Mesa N.o 1. ^
Presidente: Belmonte G arcía José 'Añ'fókíb"*J 'VA 
Suplente Lo: EcheniqU e-Rdúl-

„ 2.o: Corbeíai 'O^áo^CSlé^tín©^-':-Iq- S

Mesa N.o 2. ::'’br;;oT :c -s

Presidente: ^MédonííalMIlSíÉiOriJH QIDHJOD 
Suplente: Lo: Mamaní Epifanio 

„ 2.o: C&)£[úé Ííóbertó' '

Mesa N.o 3. .1 oM kesM

Presidente: Flores o Aniceto 
Suplente ¡íjoi V<s3¿ázqüez Venancio. = ■ \-:,íáZ 

„ 2.o: iLizárrogcDSimónr. :-.f„
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CIRCUITO N.o 29

Mesa N.o 1.
Presidente: V ega Eustaquio 
Suplente l.o: Chorolque Juan 

„ 2.o: Choque Esteban 
M es« N o 2  

Presidente: Canchi Zacarías 
Suplente l.o j-G orena Doroteo 

„ 2.o: Canchi Cleofé 
Mesa N.o 3.

Presidente: Ocampos Flavio I.
Suplente l.o: C ab an a Bartolomé 

„ 2.o: Chauque Esteban

COLEGIO ELECTORAL N.o 9 (SANTA VICTORIA)

CIRCUITO N.o 30

Mesa N.o 1.
Presidente: Escalier Isidro Indalecio 
Suplente l.o: C asasola Patricio 

„ 2.o: Farfán Pacífico 
M esa N.o 2,

Presidente: Churquina Francisco 
Suplente l.o: Ramos Miguel 

2.o: Flores Braulio
Mesa N.o 3.

Presidente: Aparicio Juan 
Suplente l.o: Martínez Nemecio 

„ 2.o: Saiquita Bernardo 
M esa N.o 4,

Presidente: Aparicio Benigno Secundino 
Suplente Lo: Vacaflor Pacífico Gerardo 

„ 2.o: Burgos José Cruz

CIRCUITO N.o 31

Mesa N.o 1.
Presidente: M amaní Dámaso 
Suplente Lo: Aparicio Alejandro 

„ 2.o: Angelo Valentín 
Mesa N.o 2.

Presidente: M amaní Andrés 
Suplente Lo: Cañizares Juan 

„ 2.o: Burgos Pedro

Mesa N.o 3.

Presidente: Silvestre Vicente 
Suplente l'.c: Chosco Santos Nicanor 

2.o: Tolaba José

Mesa N.o 4,

Presidente: Cardozo Castillo Luis 
Suplente Lo: Paredes Francisco 

„ 2.o: Caucota Tomás

COLEGIO ELECTORAL N.o 10 (CERRILLOS)

CIRCUITO N.o 32

M esa N.o 1.

Mesa N.o 2,

Presidente: Schmidt Juan Pablo W. 
Suplente Lo: Alemán Alejandro

;; 2.o: Ponce de León Lisandro 
Mesa N.o 3.

Presidente: Espeche Roberto 
Suplente Lo: Puppi Antonio Fermín 

2.o: Cabral Celso Benito
Mesa Nto 4.

Presidente: Suárez Miguel D.
Suplente Lo: Mercado Jacobo 

„ 2.o: Hoyos Valentín 
Mesa N.o 5.

Presidente: López Luis.
Suplente Lo: Agüero Feliciano ^

„ 2.o: Agüero Pablo 
Mesa N.o 6.
* Presidente: C ánepa C ésar Miguel Plinio 

Suplente Lo Gallo Juan Cqrlos
„ 2.o: Moreno Juan Diógenes

CIRCUITO N.o 33

Mesa N.o 1.
Presidente: Herrera Narciso 
Suplente Lo: Gómez Alberto 

2.o: M amaní Tomás 
Mesa N.o 2,

Presidente: Lobo Juan E.
Suplente Lo: Ebhenique Julio

2.o: Farfán José Antonio 
Mesa N.o 3.

Presidente: Ferreyra Pedro José 
Suplente Lo: Chocobar Manuel Patricio 

„ 2.o Chacón Felipe

Mesa N.o 4.

Presidente: Agüero C ésar Estanislao 
Suplente Lo: Astigueta Francisco F.

„ 2.o: Moreno José Salvador

Mesa N.o 5.

Presidente: Pastrana Simón 
Suplente Lo Vilte Teodoro

„ 2.o: Aranda Víctor Adolfo

COLEGIO ELECTORAL N.o 11 (CHICOANA)

CIRCUITO N.o 34

Mesa N.o 1.

Presidente: Ramos Juan Venancio 
Suplente Lo: Hilal Jesús ,

2.: Laguna Leonardo

Mesa N.o 2.

Presidente: Ayon Esteban 
Suplente Lo: León Justiniano 

2.o: Figueroa Simón

Mesa N.o 3.

Presidente: Aparicio Vicente 
Suplente Lo: M osquera Peralta Antonio 

„ 2,o: Acuña Gregorio T.

Presidente: Fuenteseca Martín 
Suplente Lo: Luna Eusebio 

„ 2.o: Tula Juan
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Mesa N.o 4

Presidente: 
Suplente l.o: 

,, 2.o: 
M esa N.o 5. 

Presidente: 
S i l e n t e  l.o: 

„ 2.o: 
Mesa N.o 6. 

Presidente: 
Suplente l.o: 

a 2.o: 
Mesa N.o 7. 

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:
Mesa N.o 8.

Presidente: 
Suplente l.o: 

2.o:

Escobar Fermín 
Rodríguez José (1917)
Arias César

Ríos Eduardo de los 
Altamirano Francisco Romualdo 
Zerda Heliberto

Arroyo Julio 
Robles Napoleón 
Visich José

Abán Jorge 
Apaza Ramón 
V ega Eulogio

Tula Nicolás 
Luna Dordteo 
S a b a  José

CIRCUITO N.o 35

Mesa N.o 1.
Presidente: Tolaba Víctor 

, Suplente l.o: Colque Silvano
2.o: Rodríguez Agapito 

Mesa N.o 2.
Presidente: Sarapura Benito 
Suplente Lo: Tolaba Teófilo

2.o: Guzmán Fructuoso

Mesa N.o 1.
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
Mesa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
M esa N.o 3. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

CIRCUITO N.o 36

Muñoz Delfín 
Torán Enrique 
Zamora Néstor Agustín

Cornejo Mariano F. 
Vilte Sebastián  M.
M aíta Celestino Rogelio.

D'Andrea Lucio 
G atica  Clodomiro 
Escalante Demetrio

LA VIÑA —  COLEGIO ELECTORAL N.o 12

CIRCUITO N.o 37

Mesa N.o 1.
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
M esa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 3.

Balboa Octaviano 
Alvarado M atías 
Isasmendi Mariano

Balboa Florencio 
Burgos Maximiano 
Guanuco Toribio

Mesa N.o 4.

Presidente: Nuñez' José A. 
Suplente Lo: Mamaní Félix 

2.o: Cruz Ricardo

CIRCUITO N.o 38

Mesa N.o 1.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 3.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Adet Ruiz Mariano 
Alegre Pedro Antonio 
Cuesta Julio César de la

López Fidel 
Nuñez Julio N. 
Am Tomás J.

Morcillo Ricardo 
Taritolay Aniceto 
Acuña Vicente

Presidente: Zerpa Félix 
Suplente Lo: Toranzos Féliz A. 

"  2.o: Guerra Calixto

Mesa N.o 4.

Presidente: Sosa Martín C.
Suplente Lo: Torres Mariano 

2.o: Salvatierra José

GUACHIPAS — COLEGIO ELECTORAL-N.o 13

CIRCUITO N.o 39

Mesa N.o 1.

Presidente: Morales Luis Beltrán
Suplente Lo: Alanís Vicente Pedro 

2.o: Yapura Faustino

Mesa N.o 2.

Presidente: Rodríguez Miguel
Suplente Lo: Alanís José Mercedes 

2.o: Ríos Pastor

Mesa N.o 3.

Presidente: M amaní Remigio
Suplente Lo: Chocobar Julio Isaac 

2.o: Ocampo Erasmo

CIRCUITO N.o 40

Mesa N'O 1.

Presidente: Burgos- Olarte Francisco
Suplente Lo: Quinteros Julio Isidoro 

2.o: Acosta Celestino

Mesa N.o 2.

Presidente: Apaza -Felipe de la  Cruz
Suplente Lo: Apaza Justo Pastor 

2.o: Armella Pascual

Mesa N.o 3

Presidente: Mussari Mariano
Suplente Lo: Ríos Nicolás

2.o: M aidana Fortunato
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M esa N.o 2.

Presidente: Tello Gabriel Benito 
Suplente l.o: Ola Agustín

2.o: Mónico Zenón Alberto
Mesa N.o 3

Presidente: Marti José 
Suplente l.o: Leiva Luis D.

2.o: Padilla Juan Manuel

CIRCUITO N:o 44

Mesa N.o I.
Presidente: Gallo Patricio 
Suplente Lo: Padilla Pedro Miguel.

• 2.o: Acosta Loreto
* Mesa N.o 2.

Presidente: Padilla Virgilio 
Suplente l.o Dominguez C ésar M aría

'2.o Venancia Pascual Ceíerino 
Mesa N.o 3.

Presidente': Puntano José Ambrosio 
Suplente Lo: Villoldo Joaquín M arcelino 

„ 2.o: Domínguez José Lucio 
Mesa N.o 4.

Presidente: Córdoba Asencio del Señor 
Suplente Lo: Sánchez Rolendio

2.o: Burgos Angel Francisco 
Mesa N.o 5.

Presidente: Padilla Jesús 
Suplente Lo: Pérez Andrés 

„ 2.o: Pérez Desiderio

ROSARIO DE LA FRONTERA — COLEGIO 

ELECTORAL N.o 14

CIRCUITO N.o 41

Mesa N'O 1.
Presidente: Bocio Cornejo Alejandro 
Suplente Lo: Arismendi Pastor'

2.o: Juárez Adán 
Mesa N.o 2.

Presidente: Cuéllar José M aría Antonio 
Suplente Lo: Cañizares Miguel 

2.o: Corbalán Alberto 
Mesa N.o 3.

Presidente: Salinas Justo Germán 
Suplente l.o: Ybisís Abel ;

2.o: Cabral Guillermo 
Mesa N.o 4.

Presidente: Frías Luis . Valentín - 
-Suplente Lo: Guaim ás Guillermo 

2.o: Ruiz Martín 
Mesa N.o 5.

Presidente: Moreyra Amadeo 
Suplente Lo: Cam acho Juan Antonio 

2.o: Rufino Bernabé 
M esa N.o 6.

Presidente:* O lea Ramón M arcial 
Suplente Lo: Sa jam a Lindor Milagro 

2.o: Molina Carlos René
M esa N.o 7

Presidente: Huerga Serafín 
Suplente Lo: Salinas Leticio "  ■

2.o: Cabral Trinidad 
Mesa N.o 8.

Presidente: Arismendi Arturo Doroteo 
Suplente l.o: Medina Manual 

2.o: Vicente Cándido
Mesa N.o 9.

Presidente: Cam acho Eulogio 
Suplente l.o: Morón Santiago

2.o: Molina Segundo Tula

CIRCUITO N.o 42 '

Mesa N.o 1.
Presidente: Cruz Santos 
Suplente Lo: Palomijio Carlos Segundo 

2.0 : Gómez Demetrio 
.Mesa N.o 2.

Presidente: Castellanos Horacio Martínez 
Suplente Lo: Vargas Celestino Alberto 

2.o: Díaz Luis Beltrán 
Mesa N.o 3i

Presidente: Romano Agustín ' .
Suplente Lo: Zalazar Pablo Eleuterio 

2'.o: Marín Andrés Alejandro

CIRCUITO N.o 43

Mesa N.o 1.
Presidente: Montoya Juan Antonio 
Suplente Lo: Balceda Victorino E.

- " 2.o: Arce Rogelio

CANDELARIA — COLEGIO ELECTORAL N.o 15

CIRCUITO N.o 45 -

Mesa N.o 1.
Presidente: Jurado Esteban 
Suplente Lo: Díaz Uncos Agustín .

. 2.o: Leal Fidel.
Mesa Ñ.o 2.

Presidente: ' Ramírez Juan José Luciano 
Suplente Lo: Aguilera Indalecio 

„ 2.o: Robledo Pedro León

-  CIRCUITO N.o 46

Mesa N.o 1. '
Presidente: . Rocha Joaquín Zenóri x 
Suplente Lo Leál Segundo M.

ti 2.0 : Guerrero Pedro Fanor 
Mesa N.o 2.

Presidente: Gómez Marco Antonio Segundo 
Suplente Lo: Chamorro Juan 

„ 2.o: Ferreyra Zacarías 
Mesa N.o 3.

Presidente: Martínez Evaristo Luciano: 
Suplente Lo Iturre Benito Santos 

„ 2.o: López Jesús

Mesa N.o 4.

Presidente: Chavarria Marcelino J.
Suplente Lo: Vêlez Ventura

2.o: Valdéz Julián . '
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CAFAYATE —  COLEGIO ELECTORAL N.o 16

CIRCUITO N.o 47

Mesa N.o 1.
Presidente: Zalazar Daniel 
Suplente l.o: Chaile Ramón Salvador 

„ 2.o: Novillo Alberto.
M esa N.o 2.

Presidente: Nanni José Bernardino 
Suplente l.o: Lávaque Ramón Ranulfo 

„ 2.o: Cuevas Francisco 
M esa N.o 3.

Presidente: Lovaglio Dante 
Suplente l.o: M irabela Martiniano 

2.or Mamaní Máximo 
Mesa Ñ.o 4,

Presidente: Cristófani Francisco 
Su p len te 'l.o : Azcárate Niño José M aría 

„ 2.o: Cristófani Lelio José 
M esa N.o 5.

Presidente: Nanni Pedro 
Suplente Lo: Herrero Félix 

„ 2.o: Morales Dionisio

CIRCUITO N.o 48

Mesa N.o 1.
- Presidente^ Aguirre Gerardo Alfonso 

Suplente Lo: Zambrano Alejandro N.
„ 2.o: Carpanchay Félix 

Mesa N.o 2.
Presidente: Ulibarri Miguel A.
Suplente Lo: Vargas Víctor Manuel 

„ 2.o: M anzarás Genaro Crisanto

SAN CARLOS — COLEGIO ELECTORAL N.o 17

CIRCUITÓ N.o 49

Mesa N.o 1.
Presidente: Cardozo José M ercedes 
Suplente Lo: Bravo Arturo Teufrato 

„ 2.o: Corrafc Nicanor 
M esa N.o. 2.

Presidente: Corral Justiiriano Lorenzo 
Suplente Lo: Suárez Miguel Santos

2.o: Alegre Víctor Abraham

M esa N.o 3.

Presidente: Carrizo Alejo 
Suplente Lo: Rodríguez Juan Guillermo 

„ 2.o: Carrizo Escolástico

CIRCUITO N.o 50

Mesa N.o 1.

Presidente: Bravo Dardo Ignacio 
Suplente Lo: Villanueva Martín Patrocinio 

„ 2.o: Cardozo Ignacio

M esa N.o. 2.

Presidente: Copa Eleuterio 
Suplente Lo: Martínez Angel 

„ 2.o: Tapia Dámaso C .

CIRCUITO N.o 51

Mesa N.o 1.
Presidente: Arias Nazario 

. Suplente Lo: Chalup Roberto 
„ 2.o: Aveldaño Manuel 

Mesa N.o. 2.
Presidente: López Fabriciano 
Suplente Lo: Rivero G abriel 

„ 2.o: Lemus Ignacio 
Mesa Ñ.o 3.

Presidente: Rodríguez Juan Rosa 
Suplente Lo: Corregidor Eulogio4 

2jd: Rodríguez Germán

MOLINOS — COLEGIO ELECTORAL N.o 18

CIRCUITO N.o 52

Mesa N.o 1.
Presidente: Abregú Segundo Calisto 
Suplente Lo: Guaym ás Severo 

2 .q: Cardozo Basilio 
Mesa N.o. 2.

Presidente: Zuleta Juan Pío 
Suplente Lo Cardozo Segundo 

„ 2.o: Renfiges Modesto

CIRCUITO N.o 53

Mesa N.o 1.
Presidente: G arnica Saturnino 
Suplente Lo: Rodríguez Zenón

2.o: Aban Humberto Alfonso 
Mesa N.o 2.

Presidente: Gonza Hilario Eladio 
Suplente Lo: Abán Ricardo Bernabé 

„ 2.0 Guzmán León Exequiel

CIRCUITO N.o 54

Mesa N.o 1. .
Presidente: Cardozo Félix Eleuterio 
Suplente Lo: Pastrana Abraham 

„ 2.o: Liendro Clemente

Mesa N.o 2,

Presidente: Pastrana Pedro 
Suplente 1.0 Castillo Eulogio

2.o López Dionicio

CIRCUITO N.o 55

Mesa N.o 1.

Presidente: Ruiz Vicente 
Suplente Lo: Gutiérrez Simón T.

„ 2.o: Chocobar Daniel

CACHI — COLEGIO ELECTORAL N.o 19

CIRCUITO N.o 56

Mesa N.o 1.

Presidente: Estrada Angel 
Suplente: Lo: Chocobar Gabino 

„ 2.o Choque Tomás
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Mesa N.o 2,
Presidente: Guanuco Pastor 
Suplente l.o: G arnica José Antonio 

„ 2.o Farfán Gerónimo 
Mesa N.o 3.

Presidente: Martínez Esteban 
Suplente l.o: Luna Andrés 

2.o: Lera Fermín 
Mesa N.o 4.

Presidente: Plaza Aristides 
Suplente Lo: Romero Delfín 

2.o: López Silvestre 
Mesa N.o 5.

Presidente:González Andrés Telmo 
Suplente Lo: Martínez Francisco 

2.o: Pineda Manuel

CIRCUITO N.o 57

Mesa N.o 1.
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 2
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 3.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Aramayo Pedro 
C ala  Secundino 
G an a Emilio

C ala Juan 
Díaz Nepomuceno 
Díaz Néstor

Reyes Felipe 
Vázquez Fabriciano 
Mamaní M arcelino (1893)

ROSARIO DE LERMA — COLEGIO 

ELECTORAL N.o 20

CIRCUITO N.o 58

Mesa N.o 1,
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
Mesa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
Mesa N.o 3.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 4.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 5.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 6.

Presidente: 
Suplente- Lo: 

„ 2.o:

López Tomás 
Borigen Isaías 
Davids Armando A.

Gómez Carlos Antonio 
A rancibia Vicente Adolfo 
Barrantes Francisco

Rueda Serafín Santos 
Guaym ás Silvestre 
González José Antonio

Guaym ás Ambrosio 
Alarcón Hipólito 
Fabián  Domingo

López Leandro 
Chocobar Lorenzo Zoilo 
Acosta Pantaleón -

Bullokler Strato 
Balboa Fabián Salomón 
Varas Cecilio

CIRCUITO N.o 59

Mesa N.o 1,
Presidente: Aban' Pacífico Aurelio 
Suplente Lo: Diez Martín

2.o: Aguirre Martín Estanislao 
Mesa N.o 2.

Presidente: Laguna Francisco 
Suplente Lo: Tolaba Domingo 

„ 2.o: Tapia Simón

. Mesa N.o 1,
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:
M e s a d o  3. .

Presidente: 
Suplente: Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 4. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o: 
Mesa N.o 5. 

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 6.
Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 7.

CIRCUITO N.o 60

Vargas Julio 
Casalini Vicente Pablo 
Romero Pedro

Colque Teodoro 
Alvarez Marcos D,
Ayarde M anuel.

Padilla Simón 
Sarapura Jorge A rancibia 

Padilla Francisco

Monné Andrés 
Castillo Ernesto A.
Fabián Santos

Suárez Pedro Rufino 
Ravaza Carlos C .
Martín Juan

Valdéz Eladio 
Lidany José 
Tolaba Carlos

Presidente: Serapio Aurelio 
Suplente Lo: Nicolich Tomás

2.o: Rufino José Eduardo

CIRCUITO N.o 61

Mesa N.o 1,

Presidente: 
Suplente Lo:
O „ 2.o:

Mesa N.o 2.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Mesa N.o 3.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2;o:

Mesa N.o 4.

Presidente: 
Suplente Lo: 

2.o:

Pintos José Hermenegildo 
Cacham be Andrés 
Medina Santiago

Quinteros Ramón 
Aquino Patrocinio 
González Ramón E . '

Guanuco Lorenzo 
Lamas Carmelo 
Arjona Antonio

Barboza Santos Lázaro 
Burgos Cruz 
Cruz Félix
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LA POMA — COLEGIO ELECTORAL N.o 21

. 0  CIRCUITO N.o 62

M esa N.o 1,

Presidente; Alberto Gregorio 
Suplente l.o: Arapa Manuel .

„ 2.o: Colque Herminio

Mésa N.o 2.

Presidente: Vilca Tomás 
Suplente l.o: Pineda Anacleto T.

„ 2.o: Gutiérrez Felipe

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

"N.o 3170-G.—
Salta, Enero 14 de 1942.

Expediente N.o 4081-letra D|94I.
Vista la. nota de fecha 12 de Diciembre ppdo., del señor Director de la  C árcél Penitenciaria 

que seguidamente se transcribe:
"Solicito de S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, la  aproba

ción por las siguientes compras de materiales efectuadas a  medida de las necesidades y con 
destino a  la  realización de trabajos autorizados y e n 'e je cu c ió n  en los siguientes talleres:

.."CARPINTERIA 

Peral, García & Cía. í

$ 3.40

$ 102.95 $ 106.35

2 paquetes tornillos 
"Virgilio García & Cía.

5 manos lija  $ 5.10
3 rieles vitrina " 1 . 0 5
6 ruedas " 2 . 6 0  
2 pasadores embutir " 0.80 
2 cerraduras 2.60 
2 boca llaves - " 0.40
2 m anijas em butir^ "  0.50

28 resortes " 6.34
22 metros fa ja  " 7 . 7 0

en tachuelas " 0.20
2 ovillos piolín • "  4 . —
3 kgs. estopa- N "  l.'SO 
6 pares fichas ” "  3 .60 
1 c a ja  tornillos " * 20 x 25 "  1.50 
1 ' . '  " 19 x 20 . "  1.30 
6 pares visagras - " 1 . 2 0
3 fallebas " 8 . 7 0  
6 aldavillas * "  0.60 
1 kg. goma laca  b lanca "  8 .—

1000 tachuelas bronceadas ' " . 8 . 5 0
20 mts. rieles para vidriera " 6 . 6 0

8 cerraduras para vidriera " 1 0 . 4 0
8 pasadores chicos "  2.80
8 conchas para puertas "  1.60

32 ruedas para rieles "  13.76
8 bocas llaves , " 1 . 6 0

M esa N.o 3.

Presidente: Colque Juan Alberto 
Suplente l.o: Sulca Jacinto 

„ 2.o: Espinosa Pastor

Salta, Enero 2 7 de 1942 .

DAVID SARA VIA CASTRO 
Presidente

L ALMADA LEAL 
Secretario



PAG. 22 BOLETIN OFICIAL

"JUGUETERIA & VARIOS 
Suc. José Chaud

6 mts. seda a $ 1.60 $ 9.60
16 " pana a " 2 — " 32 .—
10 " rollo trenza N " 1.20 " 4 8 .—
10,doc. m adejas seda " 1.50 " 15.—
14 ca jas.o v illo  hilo seda " 3.50 " 49 .—
20 mts. seda a " 1.60 " 32 .— 185.60

"IMPRENTA 

Enrique Tobío

5.000 tarjetas luto y
5.000 sobres luto 

Virgilio G arcía & Cía.
1 lata  grafito polvo
1 lata  aceite 3 en 1

"TALABARTERIA v 

Barquín & Cía

6 hevillas bronce para bandolera 
6 dados bronce
2 doc. hevillas 

Emilio Serrano
500 tachuelas bronce 
"HERRERIA
Virgilio García & Cía.

1 klg. grampas 
Aserradero "El Nuevo"

Por afilar sierras y soldar 
Antonio Pereira

Por afilar sierras

$ 100 

$

$  100 . —

3 .80
1.20 $ 105.—

$ 1.
1.20
1.20 $ 4 .20

5 .— $ 9 .20

$ 1.30

$ 7 .— 

" 11.— $ 18.—

T O T A L  425.45

'Siendo de la  aprobación de S. S. solicito los fondos para efectuar los pagos correspondientes.
“Saludo al Señor Ministro ■ muy atentam ente (Fdo.):Gualberto E. Barbieri —  Director de la  

Cárcel". '
Atento a  lo informado por Contaduría G en eral coh fecha 8 del mes en curso

El Gobernador do la Provincia 

D E C R E T A :

Art. Lo — Liquídese por Contaduría General, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
a  favor del señor Tesorero de la  Cárcel Penitexiciaria, don Baltazar F. Ulivarri, la suma de 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 45|100 M|N. ($ 425,45) para ser invertida en el 
pago de . las facturas corrientes de fs. 5 a  fs. 12 del expediente de numeración y letra arriba 
indicado. - - •

Art. 2.o — El gasto autorizado deberá imputarse en la  siguiente forma:
$ 407.45 a  la  cuenta "C árcel Pe'nitenciqria-Reserva M ateriales y 
$ 18.— a  la  cuenta "C árcel Penitenciaria-Reserva Máquinas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti '

Es copia:
N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



BOLETIN OFICIAL PAG. 23

N.o 3171-G.—
Salta, Enero 14 de 1942. - 'x__
Expediente N.o 14-letra D|942. /
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

Provincial de Sanidad eleva nota suscrita por 
doña A ngélica Marcó del Pont Partera-Enferme
ra  de la  Asistencia Pública, quien solicita pró
rroga de la  licencia concedida por el término 
de un mes y por razones de salud como lo 
acredita el certificado médico que adjunta; y 
atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 9 de enero en curso; ^

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Prorrógase por el término de trein
ta (30) días, sin goce de sueldo, la  licencia con
cedida a  Doña ANGELICA MARCO DEL PONT; 
Partera-Enfermera de la  A sistencia Pública.

Art. 2.o — Nómbrase a  la  señora ANGELA 
M. de SILVA, Partera-Enfermera de la  Asisten
c ia  Pública, mientras dure la  licencia de la ti
tular doña A ngélica Marcó del Pont.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto 5 . Rovaletti

Es copia:

‘ N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e r. Pública

N.o 3172-G.—

Salta, Enero 14 de 1942;
Expediente N.o 4209-letra E|941 '
Visto este expediente, por el que la  Dirección 

de "L. V. 9. Radio Provincia de Salta", eleva a  
consideración y resolución de este Ministerio la 
siguiente propuesta formulada por don Julio M. 
Alemán, representante en ésta de la  firma Gui
llermo Kraft Ltda., de la  Capital Federal, que 
dice:

"Señor Director de L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta, don Mario Valdiviezo. S|D.

"De mi consideración: Tengo el agrado de di
rigirme al señor Director, poniendo a  su consi
deración la  conveniencia de que esa  emisora 
efectúe propaganda en̂  la  edición 1942 del 
Anuario Kraft por cuanto tratándose de la  guía 
del comercio y de la  industria, actividades lla
madas a -n ecesitar los servicios de esa  broad- 
casting, le resultará sumamente conveniente ha
cerse conocer en el am biente comercial.

"igualm ente creo que esa  emisora podrá efec
tuar alguna propaganda de turismo colaboran
do con el Gobierno de la  Provincia.

"Para facilitar la  contratación de dicha pro
paganda, me permito proponerle que me abo
ne el importe de la  misma en la  siguiente for
ma: la mitad en dinero en efectivo una vez 
publicada la  guía y la  otra mitad en propagan
da a  irradiarse por esa  misma onda de acuer
do a  lo que se convenga con el señor Direc
tor.

"Saludo al Señor Director con mi mayor con
sideración (Fdo.): Julio M. Alemán.
"PRECIOS:

La página en papel especial $ 250.— 
Edición del Anuario, 4 tomos $ 50 .—ts

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 12 de Enero en curso, que seguidam en
te se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno:
"El señor Julio M. Alemán, representante de la  - 

firma Guillermo Kraft Ltda., ofrece propaganda 
a  la  Emisora Oficial L. V. 9, a  publicarse en el 
Anuario edición 1942, referente a  la  Emisora y 
también al Turismo.

"El precio por la  página de publicidad ofre
cida es de $ 250.— en papel especial y si se 
toma el anuario que consta de 4 tomos el cos
to de éste es de $ 50 .— .

"Propone el señor Alemán que de aceptarse 
el ofrecimiento contrataría a  su vez propagan
da radial en la  Emisora por el 50 % del im
porte de la  publicidad contratada.

"S i a  juicio del Poder Ejecutivo resulta con
veniente el ofrecimiento, podría autorizarse el 
gasto que deberá imputarse a  la  Cuenta RADIO 
L. V. 9. (Fdo.):Fafael Del Cario# Contador G ene
ral".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Autorízase a  la  Dirección de la  
Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", pa
ra aceptar la  propuesta formulada por el señor 
JULIO M. ALEMAN, en cu carácter de Repre
sentante de la  C asa Guillermo Kraft Ltda., con 
arreglo a  las especificaciones contenidas en la  
misma y de conformidad con los extremos in
dicados en el informe de Contaduría General, 
precedentem ente inserto.

Art. 2.o — El gasto que demande el presente 
decreto se imputará a  la  cuenta "RADIO L. V. 9."

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3173-G.—

Salta  Enero 14 de 1942.
Expediente N.o 3705-letra D|941.
Vista la  nota del señor Director de la  Cár

cel Penitenciaria, de fecha 13 de noviembre del 
año ppdo.; cuyo texto se transcribe:

'•'Me dirijo a  S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia e I. Pública, remitiendo a  su conside
ración Nota de Cargo .para:

"Agronomía, Museo y Estadística" I

Mano de M ateriales Recargo Total 
O bra 

"Nota de car

go N.o 1204 $ 4.50 $ 12.50 $ 2.05 $ 19.05

correspondiente a  trabajos efectuados y entre
gados en el mes de Octubre ppdo. según re
mito y nota de cargo conformada.

"Solicito sets liquidado y provisto de los fon
dos correspondientes. (Fdo.): Gualberto E. Bar
bieri, Director de la C árcel”.

Por tanto, y atento lo informado -por Conta
duría General, j

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de DIEZ Y
NUEVE PESOS con 05| 100 ($ .19.05) m|n;, suma
que deberá liquidarse por Contaduría General
a  favor del señor Tesorero de la  Cárcel Peni

citencíaria, por el concepto* expresado en la no
ta arriba inserta y con imputación al Inciso
5 - Item 9 - Partida 1 de la  Ley de Presupues
to vigente al 31 de diciembre de 1941, -cori c a 
rácter provisional hasta tanto dicha partida sea  
am pliada,' en mérito de encontrarse excedida 
de su asignación.

Ar. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

A R A O Z
Albèrto B. Rovaletti

"Solicito de S. S. el Ministro de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública, la aprobación correspondien
te por las siguientes compras y gastos varios: 
"Gastos varios:
Diario' "NOTICIAS GRAFICAS", suscrip

ción por un año . $ 30 .— 
"Pedro Oaífoni e Hijos 
Servicio fúnebre con provisión de cajón, 

capilla y traslado del extinto NICOME- 
DES ACOSTA $ 2 5 . — 

"Utiles de ,escritorio.
Provisión de útiles de escritorio para suplir 

necesidades del presente mes:
"Juan Professione:

1 Frasco goma pegar $ 3.30
.1 Gruesa goma tinta " 1 1 . —
6 Cajas- alfileres " 3.60 -

20 Hojas papel carbónico " 5 .—
1 Resma papel cuentas cartas " 7.80 
1 " " " oficio " 8 .—
4 Cintas para máq. escribir " 9.20 
1 Esponjero " 2.50
6 Docenas lápices tinta " 1 2 . —

1|2 Gruesa lápices tinta " 14.—
5 C ajas papel carbónico " 2 8 . —
1 C a ja  plumas, 1001 " 3.80
1 Rollo papel p|máq. sumar " 0 . 7 0

108.90
"VARIOS:

Gastado por el corriente mes en:
Franqueo y Telegram as $ 2 0 , -  
Gastos domésticos y varios " 15.— 

. Compra libretas cheques " 10.— 
Varios e imprevistos ”„ 2 5 .—

70.—

T O T A L 233.90

"Dicho importe, solicito se provea a  este Pe
nal, a  los filies de regularizar estas operacio
nes efectuadas, dado el carácter de gastos im
prescindibles. (Fdo.):Gualberto E. Barbieri, Di
rector de, la  Cárcel".

Atento lo informado por Contaduría General,

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3174-G.—
Salta, Enero 14 de 1942. ■ ^
Expediente N.o 3939-letra D|941.
Vista la  nota de fecha 2 de diciembre último 

del señor Director de la  Cárcel Penitenciaria, 
que se transcribe:

Ei Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Lo — Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, a  
favor del señor Tesorero de la C á rce l^ en iteñ -

- ciaría, don Baltazar F. Ulivarri, la  suma de DOS
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS con 90|100 
($ 233.90) m|n. a  fin de que con dicha suma 
proceda ^a abonar las facturas corrientes d fs. 
5, 6 y 7 del expediente de numeración y letra 
arriba indicado.
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Art. 2.0 — El gasto autorizado recibirá la si
guiente imputación $ 30 .— al Inciso 5 - Item 2 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente al 
31 de diciembre de 1941 y $ 203.90 al Inciso
5 - Item 9 - Partida 1 del mismo Presupuesto, 
con carácter provisional hasta tanto dichas par
tidas sean ampliadas.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia: *

N.*'Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3175-G.—

Salta, Enero 15 de 1942.
Debiendo tener lugar <el día Domingo Lo del 

mes de Márzo próximo venideso, las elecciones 
de tres (3) Diputados al Honorable. Congreso 
d e . la  Nación y de los senadores y Diputados, 
titulares y suplentes, a  la  Honorable Legislatu
ra de la  Provincia, que cesan ‘en sus mandatos 
respectivos el 30 de Abril del corriente año; 
atento a  las' com unicaciones de fechas 8 y 10 
de Enero en curso, de los señores Presidentes- 
de las Honorables Cám aras de Senadores y Di
putados, ’ respectivamente; en cumplimiento de 
lo dispuesto por los artículos 11 y 23 de la Ley 
de Elecciones Nacionales N.o 8871, y con su je
ción a  lo 'establecido por los artículos 27, 70, 
71 y 73 de la  Ley de Elecciones' de la  Provin
cia  N.o 122;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Convócase al electorado de la Pro
vincia para el día Domingo Lo de Marzo pró
ximo venidero, a  fin de elegir tres (3) Diputa
dos al Honorable Congreso de la  Nación,' en 
reemplazo de los ciudadanos Abel Gómez Rin
cón, Juan Arias Uriburu y Francisco M. Vélez 
(fallecido).

Art. 2.o — De acuerdo con los artículos 55 
y 56 de la .L e y  Nacional N.o 8871, cada elector 
podrá votar hasta .por dos.candidatos a  elegirse.

Art. 3.0 — Convócase, iguálmente, para el día 
^Domingo l.o  de Marzo próximo .venidero, a  los 

electores de los Departamentos que a  conti
nuación se expresan para elegir sus represen
tantes a  la  Honorable Legislatura en la siguien
te forma:

Por el de LA CAPITAL,' un (1) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, siete (7) Diputados 
titulares y siete (7) Diputados suplentes;

Por el de LA CALDERA, un (1) Senador ti
tular y un (1) Senador suplente, un (1) Diputado 
titular y -u n  (1) Diputado suplente;

Portel de CERRILLOS, un (1) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, un (1) Diputado ti
tular y ü-n (1) Diputado suplente;

Por el • de LA CANDELARIA, un (1) Senador 
titular y un. (1) Senador suplente;

Por el de ANTA, un (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente, dos (2) Diputados tituía- 
res y dos (2) Diputados suplentes;

•Por el de CAFAYATE, un (1) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, un (1) Diputado titu
lar y ,u n  (1) Diputado suplente;

Por el. de LA POMA, un (1) Senador titular y 
un (.1) Senador suplente, un (1) Diputado titu
lar y un (1) Diputado suplente.

Por el de GUACHIPAS, un (1) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

Por el de CACHI, un (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente, un (1) Diputado titular y 
un (1) Diputado suplente;

. Por el de SANTA VICTORIA, un (1) Senador 
titular y un (1) Senador suplente, un (1) Dipu
tado titular, y un (1) Diputado suplente.

Art. 4.o — Con sujeción al artículo 27 inciso 
Lo y a  los artículos 70 y 71 de la  Ley de Elec
ciones dé la  Provincia N.o 122, cad a elector de 
los Departamentos de: LA CALDERA, CAFA- 
YATE, CACHI, CERRILLOS, GUACHIPAS,. SANTA 
VICTORIA y LA POMA, podrá votar por un (1) 
Senador titular y un (1) Senador Suplente y 
por un (1) Diputado titular y un (1) Diputado 
suplente.

•'X
C ada elector del Departamento de LA CA

PITAL, podrá votar por un>(l) Senador titular 
y un (1) ^Senador suplente, y por cuatro (4) 
Diputados titulares y cuatro (4) Diputados su
plentes .

Cada elector del Departamento de ANTA po
drá votar por un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente y por dos (2) Diputados titu
lares y dos (2) Diputados suplentes.

C ad a0 elector del Departamento de LA CAN
DELARIA podrá votar por un (1) Senador ti-' 
tular y un (1). Senador suplente.

Art. 5.o — H ágase conocer éste decreto al Mi

nisterio del Interior, al Honorable Tribunal 

Electoral de la  Provincia, y a  la  Honorable 

Junta Escrutadora Nacional del Distrito Salta, a  
los efectos lpaales mncimi i
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Art. 6.0 — Circúlese, comuniqúese, publíque- 
se en la  forma prescripta por la Ley N.o 122, 
insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3176-G.
Salta, Enero 15 de 1942.
Expediente N.o 4025-LetraE|941.
Visto este expediente en el cual el señor Di

rector de la  Emisora Oficial "L. V. 9" solicita la 
confección de uniformes para uso de los men
sajeros Juan Carlos Navamuel y Rubén Medina 
que prestan servicios en dicha emisora; y 
CONSIDERANDO:

Que la  Sastrería de la  Cárcel Penitenciaría 
ofrece realizar la  totalidad del trabajo por $ 
179;43;

Por tanto y atento lo informado por Contadu
ría G eneral con fecha 9 de enero en curso;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1.6 — Encárguese a  la  Cárcel Penitencia
ría la confección de dos uniformes para uso de‘ 
los m ensajeros Juan Carlos Navamuel y Rubén 
Medina que prestan servicios en la  Emisora 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" al 
precio total de CIENTO SETENTA Y NUEVE 
PESOS con 43| 100 ($ 179,43) m|n.; gasto que se 
autoriza y que deberá liquidarse oportunamen
te por Contaduría G eneral a  favor del benefi
ciario, con imputación -a la cuenta "RADIO 
L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A' O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3177-G.
Salta, Enero 15 de 1942.
Expediente N.o 3836-Letra D|941.
Vista la  nota de fecha 24 de Noviembre del 

año ppdo., del señor Director de la  Cárcel 
Penitenciaría, cuyo texto dice:
"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el Ministro de 
Gobierno, solicitando su aprobación por las si-
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guientes compras de m ateriales para nuestros
talleres, a  fin de suplir las necesidades del
momento en las diversas obras en ejecución;
estas compras han sido efectuadas en forma
parcial, durante el corriente mes:

CARPINTERIA

"Ildefonso Fernández"

4.30 mts. otomán $ 4.90 $ 21.10

"Virgilio G arcía y Cia."

1 cerradura arrimar // 2.60
2 tornillos ti , 0.40
2 ti 0.70

.4 . „ u 1 .—
1 pte. clavos N.o 2 * 1.60
1 „ „ s|cabeza u 1.70
2 tornillos 18 x 20 u 2 .—

20 tornillos 10 x 30 II 5.10
1 picaporte Yale II 10.50
1 pte. grampas // 1.70
4. pares bisagras II 0.80
4 pasadores. 4" ¡i 0 .80
2 cerraduras r 1.20

1 kilo pasta cora u 2 .—
1. kilo nogalina u 1.40

.1 kilo estaño 33 % u 2.80
2 bulones 1|2 x 27 II 0.80

35 fallebas para .celosía u 31,50
12 argollas II 10.20

1 tambor carburo II 9 0 .—
1 pte. clavos finos 2.10

2 pinceles Pingüino 2 II 6.40
2 pinceles "Pingüino" 1 1|2 „ 4.40
2 pinceles "Pingüino" 1" 2:80
3 juegos rueda-arador II 1.80
2 latas aceite "Singer" 0 .80 .
2 pasta b lanca II 19.20
3 manos lija II 3 .—
10 litros aguarrás II 6 .—
11 cajones vacíos II 14.30 $ 229.60

HERRERIA

"Antonio Montiel Ruiz"
10 bolsas carbón fragua $ 76.46
4 barras hierro redondo

6 mm. x 12 " 12.80 $ 91.26

JUGUETERIA Y ANEXOS

"Emilio Serrano"
1 tarro blanco en pasta J  . 12 —

Total $ 353.96

Siendo de la  aprobación de S. S. solicito los 
fondos correspondientes. (Fdo.): Gualberto E . 
Barbieri. —Director«de la  Cárcel".

Atento a  los informes de Contaduría General 
de fechas Lo de diciembre ppdo., y 9 de Enero 
en curso;
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art, l.o — Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas a  
favor del señor Tesorero de la  Cárcel Peniten
ciaría, Don Baltazar F. Ulibarri, la  suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS con 
96| 100 ($ 353,96) m|n. a  fin de que proceda a  la 
cancelación de las facturas que- corren a  fs. 
5,6, 7, y 8 del expediente de numeración y letra 
arriba citado; debiéndose imputar este gasto a  
CARCEL PENITENCIARIA. Cuenta RESERVA 
MATERIALES.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3178-G.

Salta, Enero 15 de 1942.
Expediente N.o 3837-Letra D|941.
Vista la  nota de fecha 24 de noviembre del 

año ppdo.( del señor Director de la  Cárcel 
Penitenciaría, que se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e I. Pública solicitando su 
aprobación por los siguientes gastos efectuados 
p ara el Penal:
"Pedro Baldi y Hno."
1 tambor con 210 lts. Kerosene . . . . .  $ 31.50 
Para arreglo robinete válvulas o cañerías etc. 

^Virgilio G arcía y Cia."
1|2 kilo g o m a

plancha icoee-ü i.
OOeo-

3 llaves lavatorio „ „ 3.20 „ 9.60
3 m anijas puerta 1 .— „ 3 .—
3 canillas bronce „ „ 2.50 „ 7.50
3 codos galva

nizados „ „ 0 .70 „ 2 .10
2 tilo s  a c e r o

40 x 8 u n  1.80 „ 3.60 $ 28.80

Para construcción conejera:
"Virgilio G arcía y Cía."
1 pieza tejido 1|2 x 1 mt.

N.o 22 de 40 mts. e n ............................ $ 4 6 .—
"Carlos V. Carrizo"
Por transporte de 257 

bolsas de harina (18.000 
K.) desde la  Estación
FF. CC. al P e n a l ......................................„ 3 6 . —

Total $ 142.30

Atento lo ánformado por Contaduría General 
a  fs. 3 y 8 del expediente arriba citado,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. ,l.o  — Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas a  
favor del señor Tesorero de la  Cárcel Peniten
ciaría, Don Baltazar F. Ulibarri, la  suma de 
CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS con 301100 
($ 142.30) m|n. a  fin de que proceda a  la  can
celación de las facturas que corren a  fs. 5, 6, 
y 7 del presente expediente; debiéndose impu
tar este gasto a  CARCEL PENITENCIARIA. Cuen 
ta RESERVA MATERIALES.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Eá* copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3179-G.—
Salta, Enero 15 de VL942.
De conformidad a  lo resuelto por este Minis

terio con fecha Lo de Noviembre de 1941, de
signando al señor Contador Público Nacional 
don Manuel Gómez Bello, para que conjunta
mente con el señor Contador Fiscal Delegado 
de Contaduría General de la  Provincia, don 
Antonio S. Viñas, procedan a  reorganizar la  
contabilidad administrativa e industrial de la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, y elaboren el 
respectivo plan para su aplicación inmediata; 
Y»

C O N S I D E R A N D O :

Que en virtud de la  designación preceden
te los señores Contadores Públicos nombrados 
vienen prestando servicios en el cumplimiento 
de dicha misión desde el día Lo de Noviem-, 
bre ppdo.

Que es necesario determinar la  retribución 
de los servicios que prestan;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E  T A :

Art. Lo — Reconócese por concepto de re
tribución por los servicios referidos al señor 
Contador Público Nacional, don MANUEL GO
MEZ BELLO, la  cantidad de TRESCIENTOS PE
SO S ($ 300.— ) m|n., m ensuales, á  contar des
de el día Lo de Noviembre de_1941, impután
dose este gasto hasta el día 31 inclusive de 
Diciembre del mismo año * a  la  partida de 
"Eventuales" de la  respectiva Ley de Presu
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puesto, y con  ̂porterioriclád a  esta última fecha 
y hasta la  terminación de la  misión encomen
dada que no podrá exceder del día 31 dé 
Marzo del presente año, con igual imputación 
a  la  partida correspondiente de la  Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. '2.o -7-, En cuanto a  lo que' respecta a 7la 
retribución que se asignará en concepto de' ex
traordinaria, en razón al recqrgo de servicios, 
al señor Contador Fiscal Delegado de Conta
duría General, don ANTONIO S. VIÑAS, será 
fijada por el Poder Ejecutivo a  ,1a termináción 
de la  labor encomendada, y cuya fecha queda 
determinada en el art. Lo

■ Art. 3.o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

JEs copia: - •

N. Villada,
Oficial Mayor de Gobierno, Ju sticia ' e I. Pública

N.o 3180-G.—
. Salta, Enero 15 de. 1942. ' - 

Vista lá  nota N.o 17$ de fecha 14 de Enero 
en curso ,‘ del señor Secretario ^de-la Junta de 
Control de ^Precios y Abastecimientos; y atento- 
a  las razones que verbalm ente expresara;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

• Art. 1.0 — Hacer lugar al pedido formulado 
por el señc^r Raúl W. Correa, relevándolo del 
cargo de Secretario de la  Junta de Control de 
Precios y Abastecim ientos, con expresa mención 
de la  satisfacción del Poder Ejecutivo por su 
eficaz desempeño en el mismo.

Art: 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: .

N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3‘181-G.—

Salta, Enero 15 de 1942. .
Vista ,1a nota N.o 181 de fecha 14 de Enero

en curso, de la  Junta de Control de Precios y
Abastecim ientos, cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
fticia e Instrucción- Pública, don Alberto B. Ro- 

valetti. S|D. . ■ *

Tengo el agrado de' dirigirme a  S. Sr-. comu
nicándole .que. con nota N.o 116, de fecha 2 de 
Octubre de 1941. ppdo., 's e  solicitó la  provisión 
de la  cantidad de UN MIL PESOS "MONEDA 
NACIONAL, para, sufragar los gastos que de- 

. mande el funcionamiento de la  Junta de Con
trol de Precio.^ y Abastecim ientos y de las Co
misiones^ Departam entales ' que se han consti
tuido y que funcionarán bajo  la  supervisión de 
este organismo; suma que no ha sido provista, 
para las inspecciones a  las citadas Comisiones, 
para normalizar y encauzar su desempeño. Pa
ra evitar esa  situación^de inercia, es indispen
sable enviar algunos funcionarios a  ,> regulari
zar el funcionamiento de las mismas, siendo 
menester destacar comisionados a  ese efecto, 
y para mayor econqmía de la  Provincia, po
dría disponer el suscrito, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Coordinadora del 
Servicio del Ministerio, de Agricultura de la Na
ción, la colaboración del personal técnico del 
citado Departamento de Estado, destacando 
empleados de ésta, para que hagan esas ins
pecciones y cumpla aquellas tareas/

Pero sería menester que el Gobierno de la 
Provincia colaborara también, contribuyendo a~ 
pagarles los -gastos que le originen el cumpli
miento de tal . misión. Tales gastos serían los 
de manutención, ya que, para su traslado, el 
personal utilizaría órdenes de p asajes oficiales 
de lá  Nación, de las que están provistos-- De 
manera, pues, qué habría que dotarlos de un 
viático de doce pesos diarios, , durante los días 
requeridos, para efectuar esas inspecciones a  
las comisiones departamentales.

Como no será un sólo empleado el que ins
peccionará - todas las Comisiones Departamen
tales, sino que el trabajo se repartirá entre tres 
o.cu atro  funcionarios, convendría poner a  dis
posición del suscrito una partida de TRESCIEN
TOS SESENTA PESOS' MONEDA NACIONAL, 
para ir entregando -ese dinero en cantidades 
que correspondan al tiempo empleado en las 
distintas- inspecciones, a  loó diferentes em plea
dos que, ocasionalm ente, salgan a  la cam paña 
en cumplimiento de la m isión. indicada ante
riormente, para \ hacer las inspecciones durante 

. treinta,d ías. Luego, si fuere necesario ' volver a 
inspeccionar a  esas Comisiones Departam enta
les, solicitaré, a  S. S. la  ampliación de esta par
tida en la medida' que -se requiera.

Saludo a  S. S. con distinguida consideración. 

(Fdo.):Rogelio F. Cornejo, Vice Presidente de la ’ 

'Junta de Control de Precios, y Abastecimientos. 

Raúl W. Correa, Secretario."

Por consiguiente:
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El Gobernador de la Provincia

*  - ' D E C R E T A :..
8 " ; - ’

Art. 1.0 — Autorízase lq provisión de la sú
ma de UN MIL PESOS. M|N. (& 1 .000 .— ) a  la  
JUNTA DE CONTROL DE PRECIOS Y ABASTE
CIMIENTOS, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas docum entada ante Contaduría G e
neral de la  Provincia, y para que- pueda aten
d e r lo s  gastos que demande su funcionamiento 
en el desempeño del cometido confiado por de
creto de Agosto 20 de 1941.

Art. 2.o — Autorízase a  la  Junta de Control 
de Precios y Abastecimientos para aceptar la 
colaboración del personal técnico dependiente 
de la  Comisión Coordinadora de Servicios del 
Ministerio de. Agricultura dé la  Nación en esta 
Provincia, en la  forma y condiciones propues
tas en la n o ta ' precedentem ente inserta.
- Art. 3.o — Con cargo a  la  partida dispuesta 
por eLArt. l.o, liquídese a  favor dekseñor VICE
PRESIDENTE DE LA JUNTA.-DE CONTROL DE 
PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS,. Ingeniero 'D / 
Rogelio F. Cornejo, la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS _M|N. ($ 360.— ), a -o b je to  de 
que pueda sufragar los gastos determinados 
en el último párrafo dé la  nota arriba trans
cripta, y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 4.o _— El ‘ gásto - autorizado por este de
creto se realizará con ' imputación a  la  Ley N.o 
562 de Setiem bre 18 de -1939,. y con arreglo a 
lo establecido por el Art. 6.o del decreto de 
Agosto 20̂  de 1941. .. ■ '

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
t e s e  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia: •

N; Villada.
O ficial’ Mayor de Gobierno, /Justicia e I. Pública

N.o 3182-G.—
Salta, Enero 15 de 1942.
Expediente N.o 196-letra D|942.
Vista la  Resolución N.o 15 de' fecha 12 de 

Enero en curso, de la Dirección Provincial de 
S an id ad ,' cuyo texto se transcribe: '

"Exp: 1-letra Z| 1942.
. Vista la  solicitud de licencia qué/antecede 

formulada por el.m édico de guardia de la  Asis
tencia Pública, doctor José M aría Zambrano; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  licencia solicitada se fundamenta por 
.motivos de salud como se justifica con el certi
ficado médico, qué acom paña; por ello y de 
conformidad con lo informado por Contaduría,

El Director General de Sanidád,

- R E  S U E -L  V E :

Art. l.o — Conceder treinta días de licencia 
con goce de sueldo al médico de guardia de la 
Asistencia Pública, doctor José M aría Zamboa- 
rio y a  ^contar desde el día 10 del corriente#

Art. 2.o — Solicitar del Poder Ejecutivo se 
designe al doctor Ram ón-Jorge para que reem
place al titular hasta tanto dure la  ausencia 
del mismo. ’ ' ■ ■ ; '

Art. 3.0 — El' gasto que demande la  presen-. 
te resolúción deberá imputarse a - la  Partida de 
Eventuales de nuestro presupuesto actualm en
te vigente.

Art. 4.o — Tómese razón por Contaduría. Há
gase saber etc. (Fdo.): Federico Saravia Toledo, 
Director General".

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : - .

A rt.' Lo — Apruébase la  Resolución N.o 15 
de fecha 12 de Enero en curso, de la  DIREC

C IO N  PROVINCIAL DE SANIDAD, precedente- 
miente inserta.
. Art.' 2.o — D esígnase al doctor RAMON JOR

GE Médico de Guardia de la  Asistencia Pú
blica, en reemplazo del doctor José M aría Zam
brano y mientras dure la  ausencia deí mis
mo.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese , en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: .

N. Villada.
Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia e I. Pública

N.oS183-G.—

. Salta, Enero 15 dé 1942.
Expediente N.o 2 - letra B|942.
Vista la solicitud de licencia presentada y 

atento al informe de Conaduría General de fe
cha 9 de Enero en curso;

El Gobernador d e i a  Provincia

,  ̂ D E C R E T A : .

Art. l.o — Concédese, una prórroga de doce 
(12) días de licencia, sin goce de sueldo y a  
partir desde, el día. 26 de Diciembre ppdo., a  
la  señora ISABEL L. RUIZ ,DE LOS LLANOS, 
Escribiente de la  Biblioteca Pro.vincial de Salta, 
por razones de salud debidamente acreditadas 
con el certificado médico que acom paña.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese»

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3184-G.—
Salta, Enero 15 de 1942.
En uso de la facultad que confiere al Po- 

dér Ejecutivo el Art. 129 Inciso 20 de la  Cons
titución, ,

El Gobernador de la Provincia,
.... en Acuerdo de Ministros

V D E C  R E  T A :

Art. Lo ^  Nómbrase, Escribiente de 2a. ca 
tegoría, del Ministerio de Gobierno, Justicia e  
Instrucción Pública, con carácter extraordinario 
y con la remuneración mensual de $ 150.—  
al señor RAMON ARIAS CORNEJO, actual Es
cribiente de 3ra. categoría del Registro Inmobi
liario, para desempeñar las funciones de Se
cretario Privado de S.t S. el Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública.

Art. 2.o —7 El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al mis
mo, hasta taño se incluya dicho cargo en la  
Ley de Presupuesto que ha de regir durante el 
Ejercicio Económico 1942.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alborto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3185-G.—
Salta* Enero 15 de 1942.
Habiendo pasado a  prestar servicios al Mi

nisterio :de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, el señor Ramón Arias Cornejo, empleado 
del Registro Inmobiliario,

El Gobernador do la Provincia 
~ en Acuerdo de Ministros

\ D E C R  E T A :

Art Lo Nómbrase, Escribiente de segunda 
categoría del Registro Inmobiliario, a  la señora 
OFELIA GALLAC de MONCORVO, actual Es

cribiente de 2a. del Archivo General de la Pro
vincia, con igual carácter y con el mismo éuel- 
do, hafeta tanto se incluya dicho cargo en la 
Ley de Presupuesto que ha de regir para el 
Ejercicio Económico de 1942.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Público

N.o 3186-G.—
Salta, Enero 15 de 1942.
Expediente N.o 32-letra D|942.
Vista la siguiente nota de fecha 3 de Enero 

en curso, de la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Reí: HACIENDA PARA ABASTO DE CARNE
Me dirijo a  S. S. el Sr. Ministro de Gobierno, 

Justicia e Instrucción Pública para poner en su 
conocimiento que hemos solicitado cotización 
de precios por provisión de hacienda a  este Pe
nal a  los señores Normando Fléming, Diego 
Guirado, Manuel Oliveros y Horacio Figueroa, 
presentándose con propuestas los siguientes:

Manuel Oliveros: ofrece 30 vacunos carne gor
da a  $ 0 .28 kilo¿ vivo.

Horacio Figueroa: ofrece 25 vacas carne gor
da a  $ 0.21 kilo vivo.
Conformes cotizaciones que acompaño.

Dado el poco interés que se nota, considera
mos a  base del precio más bajo, ofrecido por 
el señor Horacio Figueroa que conviene adju
dicar a  este último al precio de $ 0.21 el kilo 
vivo.

Saludo al señor Ministro con toda considera
ción (Fdo.):Gualberto E. Barbieri, Director de 
la Cárcel".

Atento al informe de Contaduría General de 
lecha 13 del corriente mes; y" siendo de las co
tizaciones que se acompañan más conveniente 
la presentada por el señor Horacio B. Figueroa' 
en uso de la  facultad que le acuerda el artícu
lo 83 inciso b) de la  Ley de Contabilidad; con 
arreglo al artículo 86 de la misma;

O  Gobernador do la Provincia 
en Acuerdo do Ministros»

D E C R E T A :

Art. l.o —  Acéptase la propuesta presentada 
por el señor* HORACIO B. FIGUEROA para pro
veer a  la Cárcel Penitenciaria de Salta, con 
destino al abasto de carne respectivo, veinte y 
cinco (25) vacas carne gorda al precio de $
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0.21 (Veinte y un., centavos)- e l . kilofviyp^.pesa- * , 
das, en la  balanza del .Matadero .Municipally, 
con su correspondiente , corralea con. ?la M§ondit:. ; : 
ción expresa de que: todo . anim al a que . seg^ -de-  ̂ ? 
comisado por el Veterinario'Municipal-corra/^por, ;; 
cuenta y carga del vendedor., -, v

Art. 2.0. ~r E l. g[asto. que „demande la  provig;... 
sión adjudicada se imputará a  la  "C árcel Pe- ‘ 
nitenciaria' Cuenta- Reserva M ateriales".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

" ...' A R A O Z . , ; . ,
« Alberto B. Rovaletti 

. EduardoA rias
Es copiaP

N. Villada. . ...
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L «Pública

N.o 3187-G.— ' ? ~
Salta, Enero 15 de 1942. .?
Kxoediente N.o 4030-Íetra Dj941. . .
V ista la  nota de fecha Ì 1 de .diciembre úl

timo, del señor Director de la  C árcel. P em ten -.« 
ciaría, cuyo texto se transcribe: ; '. .  ....

"Cúmpleme dirigirme a. S>. S, el Ministrov.rd e, 
"Gobierno, Justicia e Instrucción P ú b l ic a ,solici- ,, 
tando su aprobación por los -siguientes g a s to s -, 
efectuados en el m antenim iento*y conservación., 
del Penal. . . -  ¿. . . . - i*
"Hospital . ' « >  ̂ j
"Dirección Provincial de Sanidad . . .  . ,
Por suministro de me- .̂. ._ ' v * ...,

dicamentos durante ; ; .., ; .... ;¡ f , • :. 
el mes de Noviem- ^ . . ' . . 
bre. . 51.90..

"Imprenta. — Virgilio García y Cia._x .
1 Calentador Labor . 10.50, 
"Conservaciones varias
La Sanitaria —-, Provi- , , * , ; 

s ió n 'y colocación . dg . ..•*% 
dos válvulas de re
tención de bronce •«. .$ 2 5 . ^ , .............

"Feo. Moschetti y  Cia.
2 correas véntiíador. . .. 

para bom bas ..... ... .4-40
"Virgilio García y Cia. ; ...
1 Cerradura Y ale , ; .

p ara celda $ 10.50 .
1 Cuchilla máqui-
■ na' p ara  ■: p icar . ? K

carne ; v ’ &  40:'.-'- &.«*•; í3-.,80 ,, 43/30

Total $ 105.70

Siendo, de la  aprobación de S.-§;; solicito,,,Jos,., 
fondos -para efectu ar: pagos., cprrespon^ien-, 
tes. (Edo.): ^Gualj^erto^E. ggrbieri(.<-.—fPireqtor.K 
de la  Cárcel... ..

Ppr .•tgntp,,, y. ¿atento J o  informado por Conta
duría General,.^, - •. ; ;

íjEL Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

D E C R .E  T A : ,v r/, . ;
♦

Art. Lo — Liquídese por Contaduría, Generala 
co.n,..cargo «de oportuna, .rendición,, de cuentas/..a = 
favor del señor Tesorero de la  Cárcel Peniten
ciaría don Baltazar F. Ulibarri, la  suma de 
CIENTO CINCO PESOS con 70| 100 . ($ , 10.5.70) 
m|n., a  fin de proceder a. la  cancelación  de las 
facturas que -:corren agregadas : a  fs. ,4, 12,. 13 ^
14 del expediente de numeración y letra . arriba ■ 
indicado.

Art. 2.o — El gasto autorizado deberá impu
tarse en la<;siguieñté> for¿na:' $, 43.30 a l Inciso 5, 
Item 9, Partida* ?lv.-y. $( 62'.40 /al Inciso. 3, Item 16, 
Partida 1, am bas de J a  Ley de Presupuesto vi
gente al 31 de diciembre de 194L, con carácter 
provisional ••: hasta  ,. tantó .dichas 'partidas i seán 
ampliadas,. en¿;méritó de encontrarse excedidas-? 
en. su^áfíignación^; ;!;H::- • -I;.*; ’? r, '

Art.; 3.ór — ; Comuniqúese,?; publíquese, insérte- \ 
se ?enhel?fiegistro>OíiciaL yi archívese..

S ’V u a r a q z

- - *’L' ::r r ¡ , Alberto B. Rovaletti ' 4

■ Harr-i*-) ‘i--* Eduardo Arías /

Es"cdpid:^ ', - . *•

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia,«, I. Pública;:

N.o 3I88-G.
- Salta,-:Ehér€T 18 de 1942 

Vista l<£ÍS|iot,a ,;N.ô . -180. -Lde¿ -iecha 14 de Enero 
en curso, de la  Junta de Control de Precios y 
Abastecimientos* cu^yo- texto se transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de. Gobierno, Justi-.-.. 
c ia  e Instrucción Publica, Don Alberto" Bl Ro- 
val^tti. — S|D. . { . ; ; ; K

.T;énĝ >:; eL agradoud^. ^dirigirme *̂ a S> S;¿ sólicir ; 
tándole quiera considerar-la posibilidad de re
tribuir los servicios prestados a  esta  Junta, de 
Control de Precios y Abastecim ientos;-pdr -él^se-! 
ñor Don Raúl W. Correa*'desde Agosto del año 
194& ppdov,; - d ía  ' en •• t^ie • seco n stitu y ó , hasta  lá  
fecHá, í con > lá: sum a dé f DOSCIENTOS - PESOS ;-! 
MQMED'A^NACIONAL;'pór una sola vez. =' : ,

Gracias al eficaz desempeño dei funcionario 
nombrado, íha- sido" • posible? én este abrevé lapso 
de tiempo, encarar;láJ constitución > de las Comi- . 
siones Departamentales,_y la fijación de precios 
a  regir en esta Ciudad, “distfibúción de listas y ' 
cqr|eles,.de,Jos;.misinos, etc,;,..y. lgs, inspecciones 
realizadas^en los..locales, de...y^tc^de carne, p a r. 
naderías -y . almacenes;.; Tareas éstas, : que :ha ;■
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realizado fuera de las horas de oficina, por las 
tardes, y efectuado inspecciones -a primeras ho
ras de la  m añana; y dedicándole los treinta 

, clías de su licencia, desde el .16 de Diciembre 
ppdo., a  la  fecha, lo que. sería de justicia re
conocer por^feratarse de un' trabajo extraordina
rio f

?  Saludo a  S. S. con distinguida consideración.' 
(Fdó.): Rogelio F. Cornejo - Vice - Presidente de 

' la  Junta de ^Control de Precios y Abastecim ien- 
tos".  ̂ *

Por • consiguiente; y atento al decreto dictado 
con fecha 15 del mes en v curso, recaído en la 

«*notav‘dei 14 del corriente,, de la Junta de Control 
_ de Precios y Abastecimientos;

■K - —
El Gobernador de la Provincia

, ,-D E €  R E*T A : /

■ Art. l.o — Liquídese a  favor del señor RAUL 
W. CORREA, por una sola vez, la suma de- DOS
CIENTOS PESOS M1N. ($ 200.— ), como única re
tribución por los servicios prestados en el ca 
rácter de Secretario de la  Junta de Control de 

'Precios y Abastecim ientos, desdé el día 29 de 
, -.Agosto de 1941 hasta e l  día 14 inclusive de 

Enero en curso.
. Art. 2.0 — E i gasto autorizado por el artículo

1.0 s e r á 'atendido con la  partida; de Un mil pe
sos moneda- nacional que~ por decreto de- fecha
15 del corriente mes se ordena liquidar a  la 
Junta de Control.de Precios y Abastecimientos, 
con imputación a  la  Ley N.o 562 de Setiembre 
18 de 1939 (Art. 6.o del Decreto de Agosto 20 
de 1941).

Art. 3.o — . Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
n

Alberto B. -Rovaletti 

Es copia:  ̂ .

N. Villada.
- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública-

N.o 3189-G.

Salta, Enero lé 'de 1942.
Expediente'N .o 172—Letra P|942..

- Vista la siguiente nota -N.o 145 de fecha 9 
de Enero en curso, de Jefatura de Policía, cuyo 
texto se .transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
-Instrucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. 
S|D.' ^

Tengo el agrado de dirigirme a  S. S . ( elevan
do- .adjunta, de acuerdo a  lo solicitado verbal
mente por el' señor Ministro una lista de los 
ménores que esta Jefatura propone para formar 
la  Banda Lisa, .solicitando por tanto de ese Su
perior Gobierno se dicte _¿1« Decreto respectivo.

Saludo” a  S. S. con- mi consideración distin
guida^ — (Fdo.): Navor J. Frías—Jefe de Policía",

Y, C O N S I D E R A N D O :  / , -

■ ,  '  # Que la nómina de los referidos menores pro
puestos para formar la "Banda Lisa", es la. si
guiente: •

N o T A M B O R E SN.o C O R N  E-.T A S 

Apellido y Nombre

1 Puca Nazario
2
3
4
5 
6- 

7

López Erigido 
Quipildor Pastor 
Espinoza Fabio • 
Sa jam a Eleuterio 
Viggiani Blas 
Molina Alfredo ,

8 Polo Cefériño
9 Gallego Arturo

10. M ansilla Francisco

Apellido y Nombre ,̂

1 Valé Domingo
2 López Raúl

• 3 Tapia Juan '
4 Torres * Ricardo
5 Serra René
6 Villalobo Ricardo
7 Alí Pedro
8 Rubelt Juan de Dios
9 Marín' Pablo

10 Salinas Normando *

Que adem ás corresponde .proveer las medi
das necesarias para eí cuidado y manutención 

.de dichos menores, atendiendo a lo informa
do por el señor Director de la  Cárcel Peniten-, 
ciaría con fecha 13 d.e’ Enero en -curso;

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

' . D E C R E T A :  . . '

Art. l.o — Autorízase a* Jefatura de Policía 
’ para constituir cón los menores nombrados en 

la nómina precedentem ente. inserta le/ "Banda 
L isa",'ad ju n ta  a  la Banda de Música de la  re
partición. v

Art. 2.o — Los nombrados, integrantes de" la 
"Banda .Lisa", dependerán en tal carácter direc
tamente. de Jefatura de Policía.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques^, insérté-
* se en* el Registro .Oficial y archívese. -

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: * '

N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

N.o 31S0-G.

Salta, Enero 16 de 1942. / •
Expediente N.o 97—Letra . D|942.
Visto este expediente’, relativo a  la siguiente 

presentación de fecha 27 de Diciembre próxi
mo pasado, de la  señora Clara T. de Patrón Uri- 
buru, cuyo texto se transcribe:
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"Señor Director del Consejo Provincial de S a 
lud Pública,' — Doctor Federico Saravia Toledo. 
CIUDAD.
M uy' señ o r mió:

Tengo el agrado de dirigirme a  Vd; solicitán- 
. dolé tenga o: bien ordenar me sean abonados 

los a lq u ileres . de mi propiedad de la  localidad ' 
de San Carlos, que ocupa actualm ente la  Esta
ción Sanitaria, dependiente de ése Consejo. 
Los m eses-adeudados en tal concepto correspon 
den desde el-m es de Junio inclusive hasta el 31 
de ‘Diciembre del cte. año a  razón de $ 50 .— 
cada mes.

Ha llegado .a mi conocimiento señor Director 
de que, mi propiedad había  sido facilitada gra
tuitamente a -é se  Consejo para la  instc&tción de 
la citada Estación Sanitaria. Debo manifestar a 
Vd. que quién .ha .dispuesto así de mi propie-, 
dad, no tiene ninguna autorización mía al res
pecto, ni escrita ni hablada, por .lo que consi
dero justo el reclamo de pago de mis alquileres, 
que agradeceré me sean abonados a  la breve
dad posible.

En la  espera de una resolución favorable, sa 
ludo al señor Director muy attte. — (Fdo.): Clara' 
T. de. .Patrón Uriburu"; y

CONSIDERANDO:

Que el señor ■ Jefe del Servicio Médico de 
Cam paña de la Dirección Provincial de Sani-. 
dad, Doctor Oscar-A. Davids, ha informado 'co n  
fecha 7 de Enero en curso lo que sigue:

"Al Sr. Director G eneral de Sanidad 
< Doctor Federico Saravia Toledo. — S|D.

Tengo por objeto dirigirmé a  Vd. a  requeri
miento del pedido de informé sobre la  casa  
que ocupa el consultorio de San Carlos.

Debo manifestar a  Vd. que se .local fué ce
dido ‘gratuitamente por. el de entonces comisario 
de Policía D. C ésar. Wierna. Como ésta repar
tición no se encontraba en condiciones de abo- 
nar alquileres se llegó al acuerdo de instalar

consultorio siempre' que se tuviere gratis el lo
cal, ya que no es imprescindible un consultorio 
cercano, a  C a fa y a te .

Por. lo demás y haciéndome eco de la nota 
del Sr. Médico Regional, Dr. José Vaswari, no 
puede gravarse esta repartición ;en alquileres 
futuros, cu and o" disponemos de locales gratui- 
tos.

Saludo a  Vd. atentamente. — (Fdo.): O. A. 
Davids".

- Por consiguiente, y de acuerdo a  lo, m anifes
tado por el señor Contador General en su infor
me de fecha 14 del corriente mes;

, El Gobernador de la Provincicf 

D E C R E T A :
. «►

Art. l.o ■— Autorízase a  la  DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD para disponer la  liquida
ción y pago a  favor de la  señora CLARA TEN 
DE PATRON URIBURU,. del im porte'totai de los 
alquileres -que reclam a, con arreglo a  su soli
citud precedentem ente transcripta.' • , •

Art. 2.o — El gasto respectivo será atendido - 
por la  Dirección Provincial de Sanidad con car
go e imputación a  la partida de, "Eventuales", 
de sus recursos propios: debiendo/asimismo, re
solver acerca  de lo informado a  fojas 3 el se
ñor Jefe del Servicio Médico de Cam paña, por 
tratarse de un ^asunto de su incum bencia di
recta.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro Oficial y archívese. .

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
vOficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. 'Pública

Bis-G. t $
Salta, Enero .16 de 1942 . ' ’ ; '
'  ' Visto el presupuesto presentado por- la Librería e Imprenta "San  Martín" Sociedad de 

Responsabilidad Limitada' de esta C.apital por concepto dé los trabajos de impresión de ‘ cir
culares y formularios de decretos relativos- a  la convocatoria a  elecciones por parte dé los 
señores Intendentes Municipales y Presidentes de las Comisiones ■ Municipales; y atento a  
que dichos trab a jo s de impresión corresponden al cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en la .Ley de elecciones de la Provincia N.o 122 y en la Ley O rgánica de las. Mu
nicipalidades 'N.o 68;

♦ 4 * .
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Art. l.o — Adjudícase á  la  LIBERIA e IMPRENTA "SAN MARTIN" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, de ésta Capital la provisión al Ministerio de Gobierno, Justicia e .ln s -
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trucción Pública de los siguientes efectos, de acuerdo al presupuesto que se le requirió N.o 
2170]b de feeha 14 de Enero en curso que se transcribe:

"150 Circulares Municipales tinta copiar, r o m a n í ............................................... $ 16.—
700 Decreto Municipalidades 1 .a  Categoría ...................................... .....................„ 18.—
600 „ 2 .a  „ . . . . . . ................. .... . . . „ 16.—

2400 ' „ ' 3 .a  „ . . . . . . . . . . .  . . .  „ 34 .—
200 „ „ .Interventor. ..........................„ 11.50
300 Folletos Ley N.o 6 8 ............................ .................................... .......................  >< 9 4 .—

Art. 2.o — El gasto autorizado por este decreto se realizará en la  forma prescripta por 
el-artícu lo  N.o 123 de la  Ley de Elecciones de la  Provincia N.o 122 de Enero 27 de 1934, 
con imputación a  la  misma.

Art. 3.o —  -Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

Es ájpia:

N.o 319I-G.

Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 4211—Letra R|941.
Visto este expediente en el cual lá  Dirección 

General del Registro Civil solicita la  provisión 
de un ventilar eléctrico; y

CONSIDERANDO:

Que los precios solicitados a  las casas del ra
mo por la . oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, en expediente N.o 3973-Letra D[941., 
presenta presupuesto más económico la  ca sa  
Humberto Páterson,

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General a  fs. 3 del presente éxpédienté;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T  A

Art. l.o — Adjudícase a. la  C asa  HUMBERTO 
PATERSON, lq provisión de un, ventilador eléc
trico m arca "W esthing - House" al precio de 
Ciento Cuarenta pesos ( $ 1 4 0 .— ) con destino 
a  la  D irección. General del Registro Civil- g as
to que se autoriza y que deberá liqu idarse, por 
Contaduría General, oportunamente, a  favor del 
beneficiario, con imputación al In ciso ' 5, Item 
9, Partida 1, de la  Ley de. Presupuesto —EJER
CICIO 1942.

Art. 2.0 —  Comuniqúese, p ublíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .•  ̂ : ;:

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: •

N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

N. Villada.
-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3192-G.

Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 3623—Letra E|941. — A grega

do: ,.Exp. N.o 4157—Letra E|941.
Vista la  nota de fecha 17 de diciembre ppdo., 

de la  Dirección de la  Emisora "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta"; atento a  las actuaciones re
gistradas en el expediente N.o 3623—E1941; al 
decreto recaído en el mismo dictado con fecha 
Lo de diciembre último, y al informe de Con
taduría General del 14 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia

- D E  C R E T A :

A rt.'l.ó  — Reconócese los servicios prestados 
por don RUBEN MEDINA, como m ensajero de 
la  E m isora'O ficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta", d esd e -é l día 23 de junio hasta e l día 

" 3 0 ;inclusive de Setiem bre de 1941, con la  asig- 
nación mensual de $ 40 .— m|n., en virtud de 
las razones dadas por la  Dirección de la  Emi
so ra -en  su ■ comunicación del 17 de diciembre 

: último, que confirma y ratifica la  de fecha 7 de 
noviembre de 1941.

. Árt. 2.o — Los haberes respectivos serán li
quidados y abonados con imputación a  la  cuen
ta: "RADIO L. V. 9 ".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.-.tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: ;

N. Villada.
. C ecia l Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3193-G
Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o . . . .
Encontrándose vacante él cargo de Secreta

rio de la Junta de Control de Precios y Abaste
cimientos; y siendo necesario proveerlo, con  
arreglo a  lo prescripto por el decreto de Agos
to 20 de 1941, que crea y organiza dicha enti
dad;

£1 Gobernador de ia Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o —  Nómbrase al señor JORGE PALA
CIOS, Secretario de la Junta de Control de Pre
cias y Abastecimientos, con la remuneración 
mensual de DOSCIENTOS PESOS ($ 200.— ) m|n.

Art. 2.o —  El gasto autorizado por este de
creto se realizará con impuación a  la  Ley N.o 
562 de setiembre 18 de 1939, y  con arreglo a  
lo establecido por el Art. 6.o del decreto de 
Agosto 20 de 1941.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3194-G.
Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 236—Letra P|942.
Vista la nota de Jefatura de Policía N.o 235 

de fecha 15 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Permútase en sus respectivos car
gos a  los Sub-Comisarios de Policía de "El 
Simbolar" don MARTIN BARROZO y de "Tollo- 
ché", don JUAN A. RICAUT, en jurisdicción del 
Departamento de Anta, por razones del servicio.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Rigestro Oficial y archívese. ,

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

v N.o 3195-G.
Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 4203—Letra E|94i.
Visto este expediente eri el cual la Emisora 

Oficial "L. V. 9" solicita se le provea de una 
máquina de escribir m arca "M ercedes" de J00 
espacios, letra tipo oficio; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de los precios solicitados á  las casas del 
ramo por la Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor resulta más conveniente la cotización 
ofrecida por el señor Julio M. Alemán;

Por tanto y atento lo informado por Conta
duría General,

C1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo —  Adjudícase al señor JULIO M. ALE
MAN la provisión de una máquina de escribir 
m arca "MERCEDES" de cien espacios, letra ti
po oficio, con sus accesorios correspondientes 
al precio de QUINIENTOS PESOS ($. 500.— ) 
con destino a  la Emisora Oficial "L! V. 9 Ra
dio Provincia de S alta".

Art. 2.o —  El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá liquidarse, 
oportunamente, por Contaduría General a  favor 
del beneficiario, con imputación ' a  la cuenta: 
"RADIO L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

. . v. '

N.o 3196-G, *

Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 212—Letra J|942.
Vista la nota N.o 176 de fecha 8 de Enero en 

curso, de la Junta de Control de Precios y Abas
tecimientos, por la que solicita al Poder Ejecu
tivo la aprobación de los precios para artícu
los de' consumo, fijados para regir en la lócali- 
dad de Rosario de la Frontera, de conformidad 
con las facultades que le otorgara el decreto 
de Agosto 20 de 1941;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  \

.Art. Lo —  Apruébanse los siguientes precios 
para los artículos de consumo que seguidamente 
se detallan, que regirán en el Distrito Munici
pal de ROSARIO DE LA FRONTERA — 1.a Sec
ción:
Alcohol de quemar litro a  $ 0.60
Arroz, entero kilo „ „ 0.80

Arroz, media grana kilo „ „ 0.65
Azúcar de primera, 5 o 10 kilos

10 kilos „ „ 3.80
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Azúcar de primera kilo'
Café, m arca Loro o Aguila 

lata  de 1 - kilo 
Café, m arca 'Loro o Aguila 

lata  de 1|4 kilo 
Carne común, 700 gramos 

.de carne de puchero y 
punta de costillas y 300 
grs. de carne blanda (ja- . '
moncillo, queperí u otro 
blando igualmente bue- • 
no) , kilo

Carne, blando
Fideo, tipo común „
Frangollo „
G rasa de vaca „
Grasa, de cerdo ' _ , .

- p 
G rasa de cerdo, lata  de I ,,
Harina de trigo "000"
Harina de trigo "00"
Harina d e . maíz
Leche litro'
Maíz pelado kilo
M anteca de leche ' „
Pan fran cés ,. de primera, 

expendido en los lugares 
de-elaboración „

Papa ‘
Porotos bolita 
Sal fina, envasada 
Sal, suelta. . , ,,
Sém ola de trigo 
Sém ola de maíz 
Yerba con palo, buena c a 

lidad

0.40

1.20

0 .3 5 .

0.50
0.60
0.30-
0 . 10.

0.50
0.60
0.95
0.20

0.15
0.10

0.15
0.10

2 .—

0.25
0.15
0.40
0.10
0.05
0.35
0.10

0.70

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copi-a:

N. Viilada.
Oficial Mayor de Gobierno/ Justicia' e I. Pública

N.o 3197-G.—
Salta; Enero 16. de 1942.
Expediente N.o 4 M etra D|942.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de - 
fecha 14 del actual, y encontrándose él recu
rrente comprendido en las disposiciones d e l' 
Art. 8.o de la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Ari. l.o — Concédense veintitrés (23) días de 
licencia, con. goce de sueldo, al señor JUAN A.

VIGO, Inspector, del .-Departamento Provincial 
, del.. Trabajo en virtud de encontrarse compren-- 
dido,  ̂en la disposición legal precedentemente 
determinada; '
. ..Art. 2.o\— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia'

N.  Villada.
Oficial Mayor^ de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3198-G.—

Salta, Enero 16 de 1942. . . / -
Expediente Ñ.o 201-letra L|942..
Visto el presupuesto presentado por la Libre-, 

ría e. Imprenta "San  Martín" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada dé esta Capital por con
cepto de los trabajos de impresión de circula
res y formularios de decretos -relativos a  la  con

v o ca to r ia  a  elecciones por parte de los señor 
res . Intendentes Municipales y. Presidentes de 
las Comisiones M unicipales; atento a  que dichos 
trabajos de impresión corresponden al cumpli
miento de las disposiciones contenidas en la 
J-,ey de elecciones de la  Provincia N .o -122 y 
en la Ley O rgánica de Municipalidades N.o 68,

\ - .
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Ar.t. l.o — Adjudícase a  -la LIBRERIA e IM
PRENTA "SAN MARTIN" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, de esta ’ Capital, la  provi
sión a lt Ministerio, de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública de los siguientes efectos; de 
acuerdo al presupuesto que .se le requirió N.o 
2170|b de fecha 14 de Enero en curso que se 
transcribe:

"150 Circulares Municipalidades tin
ta copiar, romaní • $ 16.— 

700 Decretos Municipalidades 1.a 
categoría., " 1 8 . — 

600 Decretos Municipalidades 2 .a  
Categoría " 1 6 . — 

2.400 Dfcretos Municipalidades 3/a
^Categoría . 7 34 .—

200 Decretos Municipalidades 
interventor. • . •
300 Folletos Ley N.o 68

11.50
94 .—

Art. 2.o — El gasto autorizado por este decre
to se realizará en la forma prescripta por el ar
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tículo N.o 123 de la  Ley de Elecciones de la 

Provincia N.o 122 de Enero 27 de 1934, con im

putación a  la  misma.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-

A R  A O Z
. Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

tese en el Registro Oficial y archíve’se. ______

N.o 3199-G.—

Salta, Enero 16 de 1942.
Expediente N.o 3569-letra D|941. Agregado Expediente^ N.o 11-letra F|942.
Vistas estas actuaciones, relacionadas a  la  licitación pública m andada convocar por de

creto de noviembre 21 de 1941, para la  adqui s ic ió n . con destino a  la  confección de unifor
mes de oficiales y agentes de Policía en los talleres de la  Cárcel Penitenciaria de Salta, de 
los m ateriales que se detallan en el pliego de condiciones respectivo; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el acta  de la  licitación pública realizada, corre a  fs. 10 del expediente N.o 3569-D|941, 
y. es la  siguiente:

"En la  ciudad de Salta, Capital de la  Provincia del mismo nombre República Argentina, a  
los quince días del mes de diciembre de mil jioyecientos cuarenta y uno, siendo horas once 
reunidos en la  O ficialía Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública, el señor Oficial Mayor don 
Antonio Nicolás Villada y el suscripto Escribano de Gobierno, con el objeto de proceder a  
la  apertura de los sobres presentados a  la  licitación pública para la  adquisición con desti
no a  la  Cárcel Penitenciaria de uniformes de oficiales y agentes de policía y demás m ate
riales que se detallan en el pliego respectivo, de conformidad con el decreto de autoriza
ción de fecha 21 de noviembre del año en curso, recaído en el expediente N.o 3569-D|941., 
originario del Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública, previo aviso en los diarios de 
"La Provincia" y "Sa lta ", con el siguiente resultado: Sucesión José Chaud presenta sello fiscal 
número 007272 de Cinco pesos, y sello fiscal número 259075 de Un peso, depósito en Teso
rería G eneral de la  Provincia boleta de ingreso número 6388 de Veinte Pesos y ofrece los pre
cios que ^ n  su nota se menciona, la  cual es suscripta por el Escribano y agrega  que pre
senta las muestras que en este acto adjunta. Ildefonso Fernández presenta^ sello fiscal de 
Cinco Pesos N.o 007271 y ofrece los precios que en su nota detalla la  cual es suscripta por 
el Escribano y adjunta muestras de géneros, hilos, botones, etc., haciéndose constar que no 
presentó boleta de depósito alguna. Con lo que terminó el acto previa lectura de la presente, 
la  suscriben al pié,- por ante mí que doy fe".

Que dado vista del resultado de la  licitación pública realizada a  la  Dirección del Penal, 
esta Repartición con fecha 14 de enero en curso, se ha expedido en los siguientes términos:

"Expediente N.o 3569-D|941 y- 11-F|942.
"Atento a  la  providencia que antecede, establecem os a  continuación la  comparación de las 

ofertas recibidas según licitación realizada el 15|12|941.

Suc. José Chaud Ildefonso Fernández
v'200 mts. satén algodón d e 1.40 mt. $ 2.15 $ 2.50

15 pzs. acolchado gris c|u. " 3.15 " 3.70
200 mts. percalina forro m anga de 1 metro

de ancho " 1.48 " 1.60
200 mts. entretela lan a  0.80 metro " 2.60 " 1.90

50 mts. estam bre dorado metro " 1.70 " 2 .—
50 mts. estam bre plateado metro " 1.60

Suc. José Chaud Ildefonso Fe

1 gza. botones gdes. Unif. Ofic. g z a .' 35 .— $ — .—
1 gza botones chicos Unif. Ofic. gza. "  2 5 .— a — f_ .

1.200 mts. lienzo de 0.90 mt. " 0.85 0.95
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300 mts. entretela arpillera mt, • 0.80
2.000 botones gdes. Unif. Agente o|oo 78 .—
2.000 botones chicos Unif. Agente o|oo >» 65 .—

50 mts. estambre lana mt. “  * 0.50 0.50
1 .000 hebillas pantalón c|u. " 0.04 0.043
Í .P0Q. broches pantalón (7cjs.) c|u. 0.04 (caja) 4 .—

4 mazos hormillos chic, gris mza. H 22 .—
2 kilos broches negros kl. 10.— 15.50

1Q doc, hilo hilvanar doc. 5 .—
35 doc. carret. hilo verde ol. doc. 7 .— 7.50

"En consideración de esta comparación, solicito se adjudique como sigue:
"Sucesión José Chaud .

200 mts. satén algodón de 1.40 mts. $ 2.15 $ 430.—
15 pzers. 'acolchado gris 3.15 48.75

200 mts. percaliña forro m anga 1.48 296.—
50 mts. estambre dorado . " 1.70 85 .—

; 1 gza. botones’ gdes. Unif. Ofic. t$ 35 .—
X gfca/' botones chicos Unif. Ofic. té 25 .—

1.200 mts. lienzo de 0.90 mts. " 0.85 1 .020 .—
2.000 botones gdes. Unif. Agente 78 .— 156.—
2.000 botones chicos Unif. Agente n 65 .— 130.—
1.000 hebillas pantalón •• 0.04 4 0 .—

4 mazos hormillos gris n 22 .— 88 .—
2 kilos broches negros ” 10.— 20.—

10 d ó c.' ovillos hilo hilvanar ** 5 .— 50.—
35 doc. carret. hilo verde oliva de 500 yardas u 7 .— 245.—

0 \ j ^ $ 2 .668.75
"Ildefonso Fernández

200 mts. entretela lana de 0.80 % 1.90 $ 380.—
50 mts. estambre plateado 1.60 80 .—

7 cajas broches pantalón '
"

4 .— 28 .—

$ 488.—

R E S U M E N

Suc. JÓSE CHAUD $ 2.668.75
~ ILDEFONSO FERNANDEZ 00 00 Ì

T O T A L $ 3. 156.75

■V¿ (Pdo.): Gualberto E. Barbieri. Director de la Cárcel".

Que él proponente Sr. Indefonso Fernández, por nota de fecha 30 de diciembre último, deja cons 
tancia de que, al remitir su propuesta lo hizo acom pañando la boleta de depósito que por con
cepto de garantía exige là Ley, siéndo así que en el acta  respectiva se hace constar la no 
presentación dé la boleta, y comprueba su afirmación presentando el duplicado de la nota de 
ingreso N.o 6386, de Tesorería General fecha 13 de diciembre ppdo., con posterioridad al a c 
to de apertura. De suerte que, si bien es cierto que el depósito fué efectuado antes de la fe
c h a  de apertura, la boleta correspondiente, por omisión no imputable a  los funcionarios a c 
tuantes en el acto mismo, no apareció acom pañada con la propuesta, pero la certificación del 
depósito'no puede "ponerse en duda ante la  evidencia del duplicado de la referida ríota de 
ingreso.
* Que, en tales condiciones, ambos proponentes se colocan en situación de que los mate- 

. ríales cotizados, se. discriminen a. efecto de consultar la conveniencia de las adjudicaciones 
en uno y , otro caso, lo cual, en virtud de lo aconsejado por Contaduría General en el últi
mo párrafo de su informe de fecha 8 de enero actual, ha sido hecho por la Dirección del 
Penal, de acuerdo al cuadro comparativo precedentemente inserto;

Por estos fundamentos, en uso de la facultad que le otorga el Art. 86 de la Ley. de Con
tabilidad,
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El Gobernador d e la Provincia en
Acuerdo de Ministros# #

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudicase a  la SUCESION JOSE CHAUD de esta Capital, la  provisión a  la .Cár
cel Penitenciaria de Salta de los materiales que se determinan en el cuadro comparativo 
precedentemente inserto, a  los precios unitari os que para cad a clase de mercadería“ se indi
can, y con destino a  la confección de uniformes de oficiales y agentes de policía, haciendo 
un costo total de DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS con 75(100 2.668.75) 
moneda nacional. . ' ' '

Art. 2.o — Adjudícase al señor ILDEFONSO FERNANDEZ, propietario de la Tienda “LA AR
GENTINA” de esta Capital, la provisión a  la  Cárcel Penitenciaria de Salta dé los materiales 
que se determinan en el cuadro comparativo precedentemente inserto, a  los precios unitarios 
que para cad a clase de mercadería se indican, y con igual destino señalado en el Art. Lo, 
haciendo un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 488.— ) m|n.

Art. 3.o — La liquidación y pago de los importes de las provisiones adjudicadas por los 
artículos Lo y 2.o del presente Acuerdo, se realizarán una vez que las mercaderías respec
tivas hayan sido recibidas a  entera conformi dad de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, 
y con la imputación que llegada esa oportuni dad determine Contaduría General.

Art. 4.6 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
, Eduardo Arias

N. Viliada.
Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3200-G.—

Saltci, Enero 17 de 1.942.
Expediente N.o 221-letra J|942.
Vista la nota N.o 177 de fecha 10 de Enero 

en curso, de la Junta de Control de Precios y 
Abastecimientos, por la que solicita al Poder 
Ejecutivo la aprobación de los precios para ar
tículos de consumo, fijados para regir en la lo
calidad de Santa Victoria, de conformidad con 
las facultades que le otorgara el decreto de 
Agosto 20 del año 1941. .....................

El Gobernador de la Provincia v

D E C R E T A :  /  V  ' ’

Art. Lo ;— Apruébanse los siguientes'’precios 
para los artículos de consumo que següidamen-' 
te se detallan, que regirán en 'la Ioccflidad^ ele' 
SANTA VICTORIA: - ' - " : '
Arroz, compuesto de 50% de arroz en- ’ ; : 

tero, 25% de media grana y 25% de - 
cuarta grana kilo a  ; ' ' $  {5.8^

Arroz, media grana kilo a  " 0.70
Arrocín kilo -a - "  tF.50
Avena arrollada Genser 1|2 kilo a  - "• 0.50  
Avena arrollada Genser l|o. kilo a  ; ■*' 0 .50  
Maíz pelado blanco, grande kilo a  " 0 . 2 0  
Maíz pelado blanco, menudo kilo á ? *‘ " , Q.'2ü-f 
Frangolló kilo a  • 0-20
Sémola de maíz kilo a  " 0 . 3 0

Trigo pelado kilo a  " 0 . 4 0
Harina "000" en bolsas de 23 kilos a  " 6 . 8 0
Harina "00" en bolsas de 1 kilo a  “ 0. 40
Semita de trigo kilo a  " 0 . 4 0
Alcohol de quemar litro a  " 0 . 8 0
Alcohol puro "Soler" frasco 1|2. litro a  " 2 . 8 0
Alcohol puro "Soler" frasco 1|4. litro a  " 1 . 4 0
Azúcar de la . kilo a  " 0 . 5 0  
Café -m arca "Loro" o "Aguila" lata de

í  kilo a  " 1.60 
Café m arca "Loro" o "Aguila" lata de

1|4. kilo a  " 0.40  
. Café m arca "Loro" o ‘Aguila" lata de

1J.8. kilo a  . . , ,  ’ " 0 . 1 5
Corned Beef, fiambre cocido " 0.40

.Sardinas en aceite, m arca "Curbera" .
, .170 gramos a  * " 0 ,é0
Sardinas en aceite, m arca "Curbera"

. 150 . gramos ,a " 0^40
. M ortadela kilo a  . , " 1 . 4 0
Dulce, de . membrillo, envasado lata  de .

i kilo a  "  J
, Dulce de membrillo, e n . paquetes " 0. 20

: Dulce de membrillo en paquetes "• 0. 10  

Dülce de batata, envasado lata  de 1
kilo a  . • •• 1.

Kerosene litro a  " 0 .50
Sal fina, envasada kilo a  " 0 . 3 0



PAG. 40; BOLETIN OFICIAL

Sal gruesa, en panes grandes , el pan a " 2.50
Y erba con palo, tipo económico kilo a " 1 .—
Yerba, m arca "Flor de Lis", envasada

kilo a " 1.60
Yerba "Cruz de M alta", envasada kilo a " 1.60
Fideos, tipo común kilo a " 0.50
Algodón, en paquetes, paquete a " 0.10
Fideos, m arca "Tam pieri", blanco común

1|2 kilo a " 0.45
Jabón, panes de 100 gramos a " 0.05
Jabón, panes de 220 gramos a " 0.10
Jabón, panes de 400 gramos a " 0.20
Jabón, "C am pana" de 200 gramos a " 0.20
G rasa de v aca  kilo a " 0.70
G rasa de cerdo kilo a  . 0.90
Azül, en bolsitas, bolsita a " 0.05
Azul, en bolsitas, bolsita a " 0.10
Escobas, cabo blanco, 4. hilos c|u. " 0.80
Escobas, cabo blanco, 5 hilos c||u. " 1 .—
Puloil y Relusol a " 0.50
Leche envasada "N estlé" a " 0.80
M anteca, en panes a " 0.50
Huevos docena a " 0.40
Papas kilo a " 0.15
Carne kilo a " 0.30

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovcletii

Es copia:

. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, justicia e I. Pública

N.o 3201-G.—
Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 3973-letra D|941.
Visto este expediente en el cual el Departa

mento Provincial del Trabajo solicita la  provi-, 
sión de un ventilador eléctrico; y consideran
do que, de los precios solicitados por la  Ofi
cina de Depósito, Suministros y Contralor re
sulta más conveniente el ofrecido por la  C asa 
Virgilio G arcía  y Cía.

Por tanto, y atento a  lo informado por Con
taduría G eneral con fecha 29 de diciembre úl
timo, •

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de los Ministres

D E C R E T A :

Art. l.o  —-  Por Depósito, Suministros y Con
tralor adquiérase de la  C asa  VIRGILIO GAR
CIA 6c CIA., un ventilador eléctrico m arca "Hi
tachi", al precio de CIENTO CUARENTA Y 
OCHO PESOS CON 50|100 M|N. ($ 148.50), con 
destino a l Departamento Provincial del Traba

jo; gasto que se autoriza y que deberá liqui
darse por Contaduría G eneral a  favor del bene
ficiario, con imputación al Inciso 5 - Item 9 - 
Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente al 
31 de Diciembre de 1941, con carácter proviso
rio a  mérito de encontrarse excedida dicha par
tida en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O  Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3202-G.—
Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 171-letra P|942.
Vista la  nota N.o 144 de fecha 9 de Enero en 

curso, de Jefatura de Policía con la  que eleva 
una solicitud de licencia; atento al informe de 
Contaduría General de fecha 15 del corriente 
mes y encontrándose el recurrente comprendi
do en los beneficios que acuerda el Art. 8.o de 
la  Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. Lo — Concédense treinta (30) días de li
cencia* con goce de sueldo, y a  partir desde el 
día 2 de Enero en curso, al señor Comisario de 
Policía de Orán don S. ALBERTO JANDULA, por 
razones de salud que acredita debidamente 
con el certificado médico que adjunta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3203-G.—

Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 31-letra B|942.
Vista la  solicitud de licencia  presentada, 

atento al informe de Contaduría G eneral de fe
cha 14 de Enero en curso, y encontrándose el 
recurrente comprendido en- los beneficios que 
acuerda el Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto 
vigente;



BOLETIN OFICIAL PAG. 41

El Gobernador de la Provincia . 

D E C R E T A :

Art. Lo Concédense treinta (30) días de li
cencia, con goce de, sueldo, al Ordenanza del 
Ministerio de* Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, don ESTEBAN BARBOZA, por razones 
de salud que acredita debidamente con el cer
tificado médico que adjunta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese in sér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3204-G.
Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 25—Letra A|942.
Vista la  nota de fecha 29 de Diciembre ppdo., 

del señor Jefe del Archivo G eneral de la  Pro
vincia con la que eleva una solicitud de licen
cia, atento al informe de Contaduría "General 
de fecha 15 de Enero en curso, y encontrándose 
el recurrente comprendido en los beneficios que . 
acuerda el Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto vi
gente;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A : -

Art. Lo — Concédese quince (15) días de li
cencia, con goce de sueldo, a  partir desde el día
5 de Enero en curso, al Escribiente del Archivo 
General de la Provincia, don RAUL F. GIMENEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

i

Es copia:

Ni Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Pública

N.o 3205-G.
Salta, 'Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 169—Letra P|942.
Vista la  nota N.o 143 de fecha 9 de Enero -en 

curso, del señor Jefe de Policía de la  Provincia 
con la  que adjunta una solicitud de licencia, 
atento al informe de Contaduría General de 
fecha 15 del corriente mes y encontrándose el 
recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto 
vigente;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. Lo — Concédense Cuarenta y. cinco (45) 
días de licencia, de los cuales son treinta (30) 
con goce de sueldo y quince (15) sin este b e 
neficio, al Sub-Comisario de Policía de la  Comi
saría de G e n e r a l  Güemes,. don ROBERTO 
ABRAHAM, por razones de salud como lo acre
dita con el certificado médico que acom paña.

Art. 2 .0 ,— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
C iicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública .

N.o 3208-G.
Salta, Enero 17 de . 1942..
Expediente N.o 104—Letra R|942.
Vista la  nota de fecha 2.2 de Diciembre ppdo.,¡; 

del señor Sub-Director del Registro Civil, con la ' 
que adjunta una solicitud de licencia, y atento 
al informe de Contaduría General: de fecha- 15 
de Enero en curso; y encontrándose el recurren1- 
té comprendido en los beneficios- que. acuerdan 
el Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto en v ig en cia ;:

E! Gobernador de la  Provincia

' D E C R E T A : •

Art. l.o — Concédense diez (10)- días .de 1h 
cencía, con goce de sueldo y a  partir desde el 
día 22 de Diciembre, ppdo., a l! señor JOSE 
WASHINGTON EGUREN, Jefe de.Archivo del Re
gistro Civil en mérito de encontrarse comprendí-, 
do en los beneficios que .otorga el. Art. 8.o, de 
la  Ley de Presupuesto vigente. - .. '

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese;; insértese 
en el Registro O ficialy archívese..

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:.

N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1 . Pública

NcO 3207-G.

Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 99—Letra P|942. ..

- Vista la  nota N.o 62 de fecha 5 de. Enero en 
curso, del señor Jefe de Policía con la  que ele
va . una. solicitud de licencia, atento, al informe 
de Contaduría General de fecha 15 del mismo’
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mes y . encontrándose el recurrente comprendi
do en los beneficios: que -acuerdar el Art.' ’8ro 
á e . l a  Ley de Presupuesto vigente; ; -

El Gobemador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo Concédense vbinfe' '(20) días de 
licencia, con goce., de sueldo,: y a  partir desde 
el día 4 de Enero en curso, a l Comisario de 
Policía' de Aguaray; don JUAN CARLOS A. 
SISINÍ/por razones d é'sa lu d  que acredita debi
damente^ con el ^certificado médico qué'-adjuntar 
r Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquesé,insérte-^ 
$é e n 'e l  Registro Oficial y archívese. ‘  ̂ r

a r á o z

Alberto B. Rovaletti

Es copia: ; e ;

7i-"v N. Villada. /V”’ :"1.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e l  Publica

. * .< .. A

N.o 3208-G.

Salta , Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 249—Letra C|9.42L K 

V is ta -lá  nótá N.o 4 C|E dé fechad W  de ^Eneró 
en curso, del Distrito" I8.ó Tocal de Correos y Te
légrafos, cuyo texto, dice así:

'‘Del Jefe del Distrito 18.o (Salta), , Juqn G.., 
Grande.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Justicia ©' Ins
trucción Pública de la  Provincia Dn. Alberto; B. 
Rovaletti. : .v : ' • •: ,
Ciudad. •

Objeto:: Comunicar monto d ep ósito  garantía • y, 
condiciones para cooperación correo en eleccio
nes l.o  de Marzo. * : v  -  

: “Me es -grato a c u s a r ; r e c ib o a  vuestra atenta 
nófh.fecha 12 .del corriente, de la  que se dió tras 
lado telegráficam ente a  la  superioridad, quien 
en" la  fecha ha /dispuesto se hag a sab er a  Vc E. 
qué de -acuerdo a  disposiciones vigentes “Los 
servicios del Correo en' elecciones: provinciales' 
se  prestarán previa autorización de la  , Direc
ción G eneral, que .será acordada siempre que 
los Gobiernos o Juntas Electorales respectivas lo 
soliciten por intermedio deL Ministerio del Inte
rior, como corresponde";. (Art. 60 de la  CDV 20; 
REGLAMENTO DEL SERVICIO ELECTORAL).

“En cuánto ’ al monto' del depósito de' garantía 
para la  prestación de .los servicios enunciados 
se estim a en la  cantidad de DOCE MIL PESOS 
( $ 12.000) m|n.

“Mucho agradeceré a l : señor M inistro‘que tbn 
pronto sé ’ efectúe el'- depósito, se ' haga conocer; 
esa  circunstancia a  esta Jefatura- de Distrito' á' 
fin de llevarla a  conocimiento* d é  la ' Superiori- 
dad. ^  1 ■ : - 1 •'

' “Sin  otro particular, saludo á  V. E. con mi 
consideración: -más distinguida. (Fdo.): Juan G. 
Grande, Tefe dél Distrito í8.o (Salta)/'
: ’Por'' consiguiente; atentó a  que el Art. 130 
dé- la rL e f  de ’-Elecciones dé la  Provincia, N.o 
122, establece que el Poder Ejecutivo gestiona
rá del Ministerio . del „ Interior s la  cooperación 
de la  Institución de Correos para el mejor 
cumplimiento y aplicación det esta ley, en los 
servicios .referentes a  los . actos electorales; y, 
habiéndose.:: requerido telegráficam ente en. la  
fech a  dicha ..cooperación;. en uso de la  facul
tar ̂ acordada por el Art. 133 de la  Ley N.o 122;

El Gobernador de la Prpvincia

r.í ^  t ; D E C R E T A :

Arü l .ó  "—  Lcf Contaduría General de la  Pro
vincia cbri la  debida intervención de la  Teso
rería G eneral efectuará, ‘ a  la  mayor brevedad 
posible, un .Depósito de G arantía por la suma 
de DOCE MIL PESOS M|N/($ 12.000), en la 
SucursáL Salta  del-Banco de la  N ación‘Argen
tina a  la  orden de la  Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, para responder del costo 
aproximado de los servicios referidos preceden
temente a  ser ¡prestados ..en los actos electorales 

.que tendrán lugar el día Domingo Lo de Mar
zo próximo venidero, para elegir Senadores y 
Diputados, titulares y suplentes, a. la  Honorable 
Legislatura, y C oncejales y, M iem bros, de todos 
los Cuerpos M unicipales de la. Provincia.
A Art. . 2.0 —/ La Contaduría General remitirá 
a l. Ministerio . de Gobierno, Justicia e Instruc
ción P ú b lica . la  .boleta correspondiente al de
pósito: de garantía dispuesto por el Art. l.o, en 
la. forma establecida, a. efectos de su envío por 
dicho ..Ministerio, al Distrito 18.o local de Co
rreos ̂ .T elégra ips. , . . .. .

. Art. 3,0 7— El gasto autorizado, por este, decre
to ;se rea lizará . con .imputación, a  la  Leyv N.o 122 
de E leccio n es . de. la  Provincia, de Enero .27 de. 
1934, conforme Jo, establecido . por el Artículo 
133 d,e; la. misma...,  .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

V :.y . A R A O Z
■  ̂ /yberto B. Rovaieíti

Es copia:

N. Villada.
Ofidíál Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Pública ^

N.o 3209-G.—
Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 27-letra R|942.
Vikto éste expediente en el cual los electri

cistas ' señores Benigno Rodríguez y Juan Car
los Tórrés presentan facturas por $ 85 .— y
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$ 36 .— , respectivamente, en concepto de traba
jos ejecutados en la instalación de la  red tele
fónica interna en la  sede del Poder Ejecutivo 
y sus dependencias; y atento a  lo informado 
por Contaduría General con fecha 16 de Ene
ro en curso;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o —  Liquídese por Contaduría General 
a  favor de los señores BENIGNO RODRIGUEZ 
y JUAN CARLOS TORRES las sumas de OCHEN
TA Y CINCO PESOS m|n. ($ 85 .— ) y TREIN
TA Y SEIS PESOS m|n ($ 36 .— ), respectiva
mente, por el concepto expresado y con impu
tación al Inciso 5, Item 9, Partida 1, de la 
Ley de Presupuesto vigente - Ejercicio 1942>

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R  A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: -

N. Villada.
Oficicri Mayor d© Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3210-G.—

Salta, Enero 17 de 1942.
Expediente N.o 4134-letra D|941.
Vista la  nota de fecha 15 de Diciembre 

ppdo., de la Dirección de la  Cárcel Penitencia
ria de Salta, cuyo texto se transcribe:

“Me dirijo a  S. S. el- señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, para in
formarle que nuestro Taller de Sastrería no 
dispone y a  de exisfencia de género sarga  gris 
para uniforme de Ordenanza, y a  fin de cum
plimentar en lo sucesivo, pedidos de los mis
mos, necesitamos adquirir dicho material en la  
cantidad necesaria para 10 trajes.

"En consecuencia solicito su autorización pa
ra  comprar a:

"CASA GALARRAGA sjwagón Bs. As.

23 metros sarga gris a  $ 14.50 $ 464.—

para comprar en plazas de 
Buenos Aires y de ésta:

"Forros, hilos y botones $ 110.—
Insignias $ 20 .—  $ 130.—

para dar en confección en 
Tucumán a:

"JACOBO BRAIER

10 gorras a  $ 5 .— $ 50 .—

T O T A L  $ 644.—

"Saludo al señor Ministro muy: atentamente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de la  
Cárcel".

Por tanto y atento a  lo informado por Con
taduría General de fecha 13 de Enero en cur
so;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt l.o —  Autorízase el g a s to , d e ; l a , suma 
de SEISCIENTOS CUARENTA _Y CUATRO' PE
SOS M|N. ($ 644.— ), suma que deberá.,.liqui
darse por Contaduría General q  favor de "la  
Cárcel Penitenciaria, para ser invertida. en. lq 
adquisición de los artículos de sastrería de con
formidad al detalle de la nota arriba inserta.

Art. 2,o -— El gasto .. autorizado deberá im
putarse a  la cuenta: "CARCEL PENITENCIARIA 
Reserva Materiales".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y-archívese,

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3211-G.—

Salto, Enero 19 de 1942. , :
Expediente N.o 3927-letra 1)942.
Vista la nota N.o 2258 de fecha 28 de Noviem

bre último, del señor Inspector Seccional . .de 
Escuelas del Consejo Nacional de Educación, 
por la que solicita la correspondiente- aquies
cencia para trasladar la Escuela Nacional NrO: 
175 de "Palmarcito" Departamento de . Riváda- 
via, por despoblación, a  la localidad "El. -Mi
rador", dentro del mismo. Departamento; por 
haberse ‘ constatado que la citada escuelq\ ve
nía funcionando desde hacen cinco años con 
una inscripción irregular y que en "El Mira
dor" existe’ un núcleo de población* cuyo cen
so infantil en edad escolar, ha llegado.; a  .42 
niños que no reciben instrucción; y. crtento al 
informe del Honorable Consejo General de .Edu
cación de fech a; 16. de Enero e n : curso;

El Gobernador de la Provincia  ̂ .

D E C ' R E T A r  ' ■

Art. l.o — Concédese al HONORABLE CON
SEJO NACIONAL . DE EDUCACION ,1a corres
pondiente aquiescencia, para trasladar, la?,Es
cuela Nacional N.o 175 de "Palmarcito", , De-. 
partamento de Rivqdavig, a  la localidad de;- 
"El Mirador" del mismo Departamento;
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Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públicu

9.55

N.o 3212?G*—
Salta, Enero 19 de 1942.
Expediente N.o 3935-letra D|941.
Vista la  nota de fecha 2 de Diciembre del 

año ppdo., del señor Director de la  Cárcel Pe
nitenciaria, cuyo texto se transcribe:

"Solicito de S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, la  apro
bación por las siguientes compras de m ateria
les efectuadas a  medida de las necesidades y 
con destino a  la  realización de trabajos auto
rizados y en ejecución en los siguientes talle
res:
IMPRENTA:
Talleres "Avon"
51 Clichés para ejem plares de 

Vialidad 
JUGUETERIA Y ANEXOS:
Virgilio García y Cía.
Una c a ja  chinches 
10 receptáculos porcelana
10 focos Eveready 6 volts 

. 2 latas pasta b lanca  
1 lata  pasta am arilla 

l|2.gza. argollas 22 

1|2 gza. argollas 15
6 doc. pitones 17-50
6 doc. pitones 20-80 
1 docr lápices carpintero 

12 ca jones vacíos
6 barras hierro 
1 cerradura embutir 
2, cerradura embutir
3 bocallaves
3 kilos, cola país

0.30
2.50 
3 .—

19.—
5.30
3.30 
2.70 
1.20 
1.80 
1,20

18.—  ' 
7.06 
7 .— 
3.60 
0.30.
5.50

Luis Castellani
6 vidrios dobles 

Ildefonso Fernández
31 m is ,. galón
Singer Sewing Machine Co.
24 agu jas m áquina ojalar

Y atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 16 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Teso

rero de la  Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
B ALT AZAR F.-ULIVARRI, con cargo de oportuna 
réndiqión de cuenta, la  suma de CIENTO TREIN
TA Y CINCO PESOS con 76|100 M|N. ($ 135.76), 
a  fin de que. con dicha suma la  Dirección de 
la misma proceda a  cancelar las facturas deta
lladas en la nota precedentem ente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado deberá impu
tarse a  la cuenta: "CARCEL PENITENCIARIA. 
Cuenta RESERVA MATERIALES".

Art.. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

ES COPIA:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3213-G.—

■ Salta, Enero 19 de 1942. '
Expediente N.o 28-letra R|942.
Vista la  solicitud dé prórroga de licencia so

licitada por la  Encargada del Registro Civil 
dé Em'barcación, señora Lucila B. de Chaparro, 
fun dad a'en  motivos de salud com a lo acredita 
con el certificado ■ médico que acom p añ a 'en  su 
solicitud; y atento al infórme le Contaduría G é
néral d e ; fecha 10 de Enero en curso;

$ 81,76

29 .— 

$ 9.30 

$ 6.15

$ 135.76

Siendo d e . aprobación del señor Ministro, pi
do se liquide dicho importe a  favor de este Pe
nal.

Saludo al señor Ministro con toda considera
ción. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director dé 
la  Cárcel. Víctor González Pérez, Secretario".

El Gobernador de la Provincia

DECRETA :
Art. l.o Concédece una prórroga de li

cencia por el término de treinta (30) días; sin 
goce de sueldo a  la  Encargada del Registro 
Civil de EMBARCACION,, señora LUCILA B. de 
CHAPARRO.

Art. 2.o — Nómbrase Encargada de la  Ofici

na del Registro Civil de Em barcación en el ca- 

rácter de interina y hasta tanto dure la  li

cencia concedida a  su titular, a  la  señora EL

VIRA C. de COSTA quien 'fuera designada p a

ra este cargo y en el mismo carácter por de

creto de fecha 3 de noviembre ppdo.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti '

Es copia: "

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3214-G.—
Salta, Enero 19 de 1942.
Expediente N.o 4233-letra D|941.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de la  Cárcel Penitenciaría eleva presupuestos 
para la  provisión de lám paras eléctricas que se - 
detallan en la nota de fs. 1, con destino a  esp 
Penal; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que de los precios solicitados a  las casas 
-del ramo la  Com pañía Platense de Electricidad 
Siem ens Schuckert S. A., presenta cotización 
más conveniente; y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 16 del actual 
mes;

El Gobernador de la Provincia
#

D E C R E T A :

Art. l.o  — Adjudícase a  la  COMPAÑIA PLA
TENSE DE ELECTRICIDAD SIEMENS SCHUCK- 
KERT S. A. la provisión de lám paras eléctricas, 
de conformidad al detalle de fs. 2 de este ex
pediente, al precio total de CIENTO SETENTA
Y OCHO PESOS con 12|100 ($ 178.12) m|n., con 
destino a  la Cárcel Penitenciaria; gasto que 
se autoriza y que deberá liquidarse oportuna
mente por Contaduría General a  favor del b e 
neficiario, con imputación al Inciso 5 - Item 9- 
Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente- 
Ejercicio 1942.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3215-G.— *
Salta, Enero 19 de 1942.
Expediente N.o 102-letra P|942.
Visto el presente expediente en el cual el 

señor Diego Pérez presenta factura por la  su

ma de $ 59.80 por conceptq de provisión de 
lubricantes y por pensión del automóvil al 
servicio de la Gobernación, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre ppdos., y atento 
a  lo informado por ̂ Contaduría G eneral con fe
cha 16 de Enero en curso;

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese por Contaduría G eneral 

a  favor del señor DIEGO PEREZ, la  suma de 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 80|100 M|N. 
($ 59.80) por el concepto ya  expresado, y con 
imputación al Inciso 3%- Item 2 - Partida 3 de 
la Ley de Presupuesto vigente al 31 de Diciem
bre de 1941.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3216-G.—
Salta, Enero 19 de 1942.
Expediente N.o 4177-letra P|941.
Visto este expediente en el cual Jefatura de 

Policía eléva nota suscripta por el señor Comi
sario de Policía de Rosario de la  Frontera $n 
la  cual solicita la  provisión de la  suma de 
$ 72.40, para pago de factura de don José G ar
c ía  por colocación de 22. vidrios dobles en el 
local que ocupa dicha comisaría; y atento al 
informe de Contaduría General de fecha 15 
del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría iG eneral 
a  favor de JEFATURA DE POLICIA, la  suma 
de SETENTA Y DOS PESOS CON 40|100 M|N. 
($ 72.40), por el concepto y a  expresado, con 
imputación al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 de 
la  Ley de Presupuesto vigente - Ejercicio 1942.

Art.' 2.o — Comuniqúese, pubHquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

5 6 1 2 - Salla, enero 26 de i942.—

Expediente N° 9921 - Letra S/941 —
Agregado 9922 - S /941.—

Vistos estos expedientes por los cuales ia Dirección General de Obras 
Públicas, eleva los certificados N 5 y n 5— a (variante) por liquidación de 
trabajos efectuados por la Empresa Constructora Siemens Bauunión eft la obra 
«Construcción Hotel de Turismo», por $  5 ü 0 5 i .7 2  y 24.405, respectivamente; y 

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por la Dirección Generai de Obras 
Publicas, estos trabajos cuya certificación se acompaña, corresponden a los 
contratados y ejecutados en ¡as siguientes proporciones:

importe del certificado n° 3 $ 50.03Í.72
« « « « 3 a  (Variante) « 24,405.—

Total $ 74.456.72
Que estos certificados corresponden pagarse en Títulos dei Empres" 

tita de ia Ley N° 441, a razón dei 90 los que en consecuencia, se elevan 
a la suma de $ 82 707.46
que se debeián liquidar como sigue:

Remanente de ios certificados N°s. 2 y N 2 a (variante) $ 43.39  
Retención 10% garantía de obra $ 8 5 0 0 . -  
Saldo afávorde laCom¡mñiaConstructora « 74.400.—

Suma parcial $  82.700 —
Remanente para el próximo certificado $ 5 0 8 5  '

Totales '$ 8 2 .75085  $ 82.750.85

Por tanto, y atento lo informado por Contaduría Genera! con fecha
21 de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. -  Autorizase ai Banco Provincial de Salta para que, con in
tervención del señor Escribano de Gobierno haga entrega a Contaduría Gene 
ral, para ser aplicados al pago de los certificados Nw’s, 3  y 3 a (variante) a fa 
vor de la COMPAÑIA SIEMENS BAUUNION, en la> forma establecida en los 
considerandos del presente decreto, los siguientes Títulos de Empréstito de la 
Ley N° 441, que tiene en custodia dicho Banco a la orden de este Gobierno:

52 Títulos de $ 1.000 c/u, NJ '23.504 al 23.555 ■ $  '5 2 .0 0 0 . -
50 « « « 50Ü « < 29 537 « 29 586 $ 2 5 . 0 0 0 . -
57 « « « 1.00 * « 34.746 « 34802. $  5 7 0 0 .— -

159 « que importan la suma de $ 82.700.—

Art. 2 ° .— Contaduiía General procederá a percibir de. la Empresa 
Constructora Siemens Bajiunion por intereses de los cupones de estos títulos 
que corresponden desde ei último vencimiento hasta el día de ia entrega de los 
títulos a que hace referencia el artículo anterior.—

Art. - 3 o. -• La Empiesa constructora Siemens Bauunión deberá abonar 
los impuestos respectivos estatuidos por ¡as leyes de Impuesto a los Réditos y 
Educación Física.—

Art 4o.— Déjase en sutpanso el cobro de los intereses que corres
ponden por pago de estos certificados antes del término de sesenta días esta 
blecidos en el artículo 46 de las Bases de Licitación.

Art 5 o. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto se imputará por Contaduría General a la Ley 441, par- 
partida «HOTEL DE TURISMO, TERRENO CONSTRUCCION Y MOBILIARIO»
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Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia: .

Raúl FioreN Moul és
Oficial Mayor de H acienda O.P.- y Fomento,

5613 — SaIia, enero 26 de 1942 —

Expediente N° 195 lelra V/1942. —
Visto esle expedieme por el que e! 

chauffeur extraui dimitió del Ministerio 
de-Hacienda, Obi as Públicas y Fomen
to, Don Andiés Veiazquez, solicita pro 
rroga de licencia en métito de las razó 
nes de salud que «crediifi con'el ■ ce r (i 
ficado médico que acompaña y que c o 
rre agregado en las actuaciones de nu
meración y le.írn aniba citadas; y atento 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 20 de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art Io. — Concédese licencia por el 
término de 49 días sin goce de sueldo, 
al chauffeur extraordinaiio dé! Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y Fo  
mentó, Don Andrés Veiazquez en mé
rito de lo dispuesto por el artículo 8o 
de la Ley de »Presupuesto vigente y las 
razones de salud invocadas, que acre  
dita con el certificado médico que acoró 
paña.— .

Art. 2 ° .~  Nómbrase para reemplazar
lo por todo el término déla licencia con
cedida a don Juan Carlos Palacios, con 
la asignación mensual de $ 1-10— (Cien
to Diez Pesos ■%.), que se imputará a l , 
decreto en acuerdo de Ministros dic
tado en la fecha, recaído en expedienté 
N° 279— letra C/1942 —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial' y arch ív ese . •

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5614 Salte, enero 26 de 1 9 4 2 .—

Expediente N° 6 3 —letra D /1 9 4 2 .—
Visto este expediente por el que la .

Dirección General.de Obras Públicas, 
hace conocer ai Poder Ejecutivo que no 
se han presentado propuestas para la 

licitación convocada de conformidad a lo, 
autos izado por decreto de fecha 7 de ene
ro en curso para los trabajos de intaía 
don de aguas corrientes en el puebio 
de la Poma y eleva a la vez la propues
ta presentada por él  señor Juan B . Di 
Bez,, para realizar dichos trabajos por la 
suma de $ 2 908 50, a la que asciende 
el mcnío de! presupuesto oficial;--y

CONSIDERANDO:

Que un nuevo lifsmado a licitación re 
sultaría -inoficioso, por íraíatse de una 
obra de pequeño monto y a construirse 
en sitio muy alejado, de acceso dificul
toso, lo que explica el poco interés de 
mostrado por contiatistas especializados 
en concunir a la licitación ya convoca 
da; ■

Que por ello, teniendo en cuenta la 
necesidad imposíéigable de dotai a ia 
población de La Poma de un servicio 
público indispensable y en uso de la fa
cultad que le acuerda el aitículo 83 en 
sus incisos b) y c) de'la Ley dé Con
tabilidad, ~ '

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

D . E C R E T A :

Art. 1°.— Adjudícase a) señor Juan B. 
Di Bez, la realización de los trabajos 
de construcción de ¡as aguas corrientes 
de la localidad dé la Poma, de confor 
midad con las estipulaciones contenidas 
en el presupuesto que corre agregado 
al expediente de numeración y letra arri
ba citado y por un importe total de # 
2 .90850  (Dos Mil Nov cientos Ocho Pe
sos Con Cincuenta Centavos ”% ),

Art. 2Q — .La Dirección General de 
Obrfcs Públicas exigirá al adjudicatario, 
de conformidad con lo “dispuesto por la 
Ley de la materia, el depósito de garan
tía equivalente _al 5% del monto total de 
la propuesta aceptada.
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5 6 1 5 —Salta, eneio 27 de 1942.—
Expediente N° 515 -letra L /1942. —

Visto este expediente por el que el 
señor Nicolás López Isasmendi, en su 
carácter de Representante del Diario La 
Fronda de la Capital Federal solicita le- 
novación déla suscripción a 1 2 ejempla 
res de dicKTo diario para el año en cur
so de 1942, cuya suscripción importa 
la suma de $ 5 l 2 ~ ; y átenlo lo infor
mado por Contaduría General en la 
fecha,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°. Autorízase el gasto de la 

suma de $ 512.— (Trescientos Doce Pe
sos %.), que se liquidará y abonará al 
señor Representante del Diario *La Fron
da» de la Capital Federal, Don Nicolás 
López Isasmendi, por el concepto de 
suscripción a 12 ejemplares de dicho dia 
rio durante el año 1942, cuyos ejem
plares serán distribuidos entre las ofici
nas de la Gobernación y Ministerios 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica y Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento.—

Art. 2 o.—  El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5) Item 2 - Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insèrta 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

5 6 1 6 - Salta, Enero 28 de 1942
Expediente N° 550 letra A/942 —  

Visto el expedien'e arriba citado, en 
el cual el señor Jo s é  S. Albeza, Auxi

liar de 2a. de Dirección General de Ren
tas, solicita se le coi.ceda 50 días de 
licencia con goce de sueldo, por razones 
de salud, como lo comprueba con el 
certificado médico que acompaña; atento 
a las disposiciones del Art. 8 de la Ley 
de Presupueste Vigente y lo informado 
por Dirección General de Rentas y Con 
taduiía General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

*  Alt. l c .— Concédese licencia por el 
término de treinta días, con goce de 
sueldo y. por razones de salud, al Au 
xiliar de 2a. de Dirección General de 
Rentas, Don Jo sé  S. Albeza; a contar  
de:de el día 2 de F.bsero próxim o.--

Art. 2 .o  — Comuníqueáe, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

56 1 7 —Salta, Enero 28 de 1942 —
Expediente N'J 9828 letra D /1941 .

Visto este expediente por el que el 
señor Director General de* Rentas c o 
munica que el señor Raúl Corrales Or- 
gaz, desi nado por decreto N° 5462 de 
fecha 13 de diciembre ppdo. para el 
cargo de expendedor de Sellado de esa 
Repartición, tendrá a su cargo el cobro 
de las boletas ■ e Pavimento de la Ley 
N° 580 y solicita se le indique si el 
referido expendedor por este últirno con 
cepto gozará de alguna comisión; tenien
do en cuenta el escaso movimiento que 
representa el cobro de las boletas de 
pavimento ya aludidas, que le permiten 
desempeñarse con toda holgura,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io.— Déjase establecido que den
tro de las funciones de Expendedor de 
Sellado de la Dirección General de Ren
tas, desempeñadas por el señor Raúl 
Corrales Orgaz, se encuentra incluida 
la obligación que tiene a su carg^o del 
cobro de las Boletas de Pavimentación, sin 
gozar de ninguna comisión o retribu
ción extraordinaria por este s e v x io .—
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Art. 2\ —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia.

Raúl Fiore Moulés 
Oíicia] Mayor -de Hacienda, O. P. y Fomente

5618—Salta, Eneio 28 de 1 9 4 2 .—
Expediente N 1 2 5 - letra D /1942.--  

Visto este expediente por el que la 
Dirección General de Obras Públicas, 
solicita liquidación de la suma de $ 110 
e cuyo importe ascienden los trabajos 
ejecutados para la limpieza de la toma 
y acequia de las aguas corrientes de 
CWcoana, en mérito de que la crecien 
te última del arroyo de L as Lajas, hizo 
necesario idealizar este trabajo y atento 
lo informado por Contaduría Genera! 
corr fecha 22 de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a la Dirección Ge 
ñera! de Obras Públicas, con cargo de 
rendir cuenta, la suma de $> 110 (Cien
to Diez Pesos M/N.) a fin de atender 
con dicho importe el pago de >ós jorna 
les devengados con mo'tiVo de los tra 
bajos de limpieza en la toma y acequia 
de las aguas torrientes del pueblo de 
Chicoana, últimamente realizados —

Art 2° . =  El gasto autorizado se im
putará a! inciso 5) Item 9 -  Pattida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia —

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

5619 Salta, Enero 28 de 1942 —
Expediente N° 4 8 —letra D /1 9 4 2 .— 

Visto este expediente por el que De
pósito, Suministros y Contralor, solicita 
!a autorización necesaria per los gastos 
de artículos de librería efectuados duran 
te el mes de diciembre ppdo , para la 
provisión de los elementos indispensa

bles a las distintas Reparticiones de la 
Administración que los solicitaron; y 
atento lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 21 de enero en curso 
y las comprobaciones adjuntas,

El Gobernador de la Provincia - 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I0.- -  Auto»izase e! gasto de la 
suma de $ i9.4 50 (Ciento Veinte y 
Cuatro Pesos con Cincuenta Centavos 
M/N ) ,  que se liquidará y abonará a la 
Librería-Sucesión de Miguel Pascual, en 
cancelación de los provisiones efectúa 
das a Depósito, Suministros y Contralor, 
durarte el mes de diciembre y que se 
detallan en el expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2 o. Autorízase el gasto de la 
suma de $ 355 20 — (Trescientos Cin
cuenta y Cinco Pesos con Veinte Cen
tavos M/N ) ,  que se liquidará y abona- 
¡á  a la Libiería.San Martín, en cance 
lación de las provisiones efectuadas a 
Depósito, Suministros y Contralor duran
te el mes de diciembre ppdo , cuyo de
talle corre agregado ai expediente de 
numeración y letra arriba citado —

Art. 3 ° .— Los gastos autorizados por 
los artículos Io y 2-' se imputarán al in 
ciso 5) Item 2 . -Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia al 31 de diciem
bre de 1941, en carácter provisorio has 
ta tanto dicha partida sea ampliada, en 
mérito de encontrarse excedida en .su  
asignación --

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. arch ív ese.

ARAOZ .

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5620 Salta, enero 28 de 1942. —
Y Visto e! expediente 6854— D — 1934, 

caratulado «¿AVALA JUAN -ANGEL  
s/deuda por pastaje en tierras Fiscales»,  
en el que a fs 86 al Receptor de Ren
tas Don Elias Lazarte solicita el pago de 
$  4 4 7 5 0  en concepto de gastos efectúa 
dos en su carácter de depositario de. 
los bienes embargados en dichas actua
ciones;- y
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CONSIDERANDO:

Lo informado y aconsejado por Direc
ción General de Rentas a fs. 87, Conta  
duría General a fs 88 y 89 y Fiscalía 
de Gobierno a fs 90,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io.—  Liquídese al señor ELIAS 
LAZARTE la suma- de $ 447 50 (Cua
trocientos Cuarenta y Siete Pesos con 
Cincuenta Centavos M/L ), en concepto 
de pago por los gastos efectuados en su 
carácter de depositario de ios bienes em
bargados en el expediente 6854 D IS54-  
. Art. 2 o — Por Dirección General de 
Kentas dése ingreso a Tesorería Gene- 
raí de la suma de $ 89 -- (Ochenta y 
Nueve Pe^os M/L.Í que existe depositada 
en la cuenta ‘ DEPOSITOS EN SUS  
PENSO» y de ¡os $ 42 (Cuarenta y 
Do? Pesos M/N.) que existen en la caen 
ía «FONDOS VARIOS? (Banco Provin
cial orden Dirección General de Rentas) 
los qué se acr- ditarán al deudor en con
cepto de pago parcial por su deuda de 
pastajes.—

Art. 3o. • El gasto que demande el ar
tículo 1° del presente d en eto  se impu
tará ai mismo.—

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletii

Es copia.' *•

Raúl Fiore Moulés •
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5621 Salía, enero 29 de i942 —

Expediente N" 9540 letra C /I 9 4 J .— 
Visío este expediente por el que la 

Compañía de Electricidad-de! Norte Ar
gentino S.A , solicita liquidación de la 
suma de i  16557 por concepto de pro 
visión de energía eléctrica a jefatura de 
Policía y demás dependencias policiales 
que funcionan en e^ta Capital, durante 
el mes de noviembre del año ppdo; en
contrándose conforme • lo facturado y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 22 de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. I o.— Autorizase el gasto de la 

suma de $ 165.57—-(Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos con C ncuenia y Siete 
Centavos’ n¿  ) que se liquidará y abonará 
a la Compañía de Electricidad del Norte 
Argentino S A. en cancelación de la fac 
tura que por el concepto ya expresado 
corre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art 2° El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5) Item 17— Partida 1 
de la L?y de Presupuesto en vigencia 
al 51 de. diciembre de 1941, en carácter  
provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada en mérito de encontrarse exce  
dida en su asignación,

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte ■ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias 

^  # Alberto B. Royalettí

Es -copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O . P. y Fomento.

5622 Salta, enero 29 de 1942. -

Expediente N° 2 7 6 —letra D/1942,—
Visto este expediente por el que ¡a 

Dirección General de Obras Públicas so
licita ampliación de! decreto N 5544 de 
fecha 20 de noviembre de 1941, por el 
que se designaban a los señores Grego-
gorio R. Moreno y Salustiano Barrios, 
para desempeñar los cargos de torneros 
en la distribución de agua parae! río La 
Silleta, en el sentido de disponer que se 
asigne una partida para e! pego de Jos 
sueldos que devenguen dichos torneros, 
en mérito de que no resulta posible efec 

'tuar el pago mensualmente a dicho per
sona! por cuánto los fondos determina 
dos por el artículo .13 del decreto de fe
cha 9 de diciembre de 1941, tío inglesan 
con. la regalaridad debida,

Por ello;
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El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l u. — Por Contaduiia General'li
quídese mensuaímente a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, con cargo de 
rendir cuenta la suma de $ 200 (De s 
cientos Pesos a los efectos de que 
dicha Repartición efécíúe el pago de 
ios sueldos devengados por ¡os torneros 
de la distribución de agua de riego del 
río Arenales o La Silleta, señores Gre
gorio R. Moreno y Salusiiano Barrios.

Art. 2 o.— Liquídese a la Dirección Ge 
neral de Obtas Públicas los sueldos 
enunciados precedentemente con ante 
riorídad al día l c de noviembre de 1941 
para ser abonados al señor Gregorio R. 
Moreno, y con anterioridad al I o de Hi 
ciembre del año ppdo. para ser liquida 
dos a Don Saiustiano Barrios. ~

Art. Los gastos autorizados por 
¡os artículos 1° y 2° del presente decre 
to, se imputarán al mismo

Art. 4.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Raúl Fiore Moulés .
Oficial Mayor de H acienda, O. P. y Fomento

5 6 2 3 —Salta, Enero 28 de. 1942. —
Expediente N° 259 —letra C/1942.

V'sto este expediente, en el que corre 
agtegado una planilla presentada para 
su cobro por el 18° Distrito Local de 
Correos y Telégrafo de la Nación por 
concepto de despachos'telegráficos emi
tidos sin previo pago por ¡a Goberna 
ción y Ministerios de Gobierno, Justi 
da é Instrucción Pública 7  Hacienda, 

vGbras Públicas y Fomento, durante ef  
mes de diciembre de 1941; y atento 
'o iníoi triado por Contaduría Genes al 
con fedia 26 de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. lu.-~ Autorízase el gasto de la 
suma de $ 3 3 4 .0 9  (Trescientos Trein
ta y Cuatro Pesos con Nueve Centavos

M/N), que se liquidará y abonará al 
Disidió 18° Local de Correos y T elé
grafos en can . elación de la factura que 
por el coricepto expresado'corre agrega
da a! expediente de nume¡ación y,letfa  
arriba citado —

Art. 2""'. El gasto autorizado se im 
puíará al inciso 5) Item 2 -  Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia al 31 
de diciembre de 1941, en carácter, pro
visorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, en mérito de encontrarse e x 

cedida en su asignación —
Art. 3 .o '— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A 'R  Á O Z 

Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti

Ei> copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

5 6 2 4 - - Salta, Enero 28 de 1942 —
Expediente N° 2 4 8 —J e t r a .S /9 4 2 —

Visto este expediente, por el que el 
señor Ove A. Símese n de Bielke, hace 
renuncia de r-u cargo de Recaudador 
Fiscal, solicitando a I» vez devolución 
de la fianza que tiene otorgada para ejer 
cer dicho cargo; y atento a lo informa 
do por la pirección General de Rentas 
y Contaduría Genera! con fecha 14 y
22 de enero en curso, respectivamente,

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1° .~  Acépiase la renuncia pre 
sentada por e! señ o r  Ove A. Símesen  
de Bieikfe del cargo de Recaudador Fis
cal y precédase por donde correspon
da a devolver la fianza que tiene pies 
tada Doña Isabel Garay de Símesen por 
¡a suma de $ 5 000 (Cinco Mil Pesos  
M/N.}- a favor del empleado dimitente .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés <'
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.
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5625 -  Salta, enero 28 de 1942. —
Expediente NQ 263 - letra D/1942—

Visto este expediente por e! que ei se 
ñor Director Genera! de Obras Públicas 
solicita liquidación de la suma de $ 2.000 
con el fin de invertirlos en la realización 
de estudios para obras de riego en la zo 
na de embalse de los rios Bermejo, Ta
la y Pasaje; teniendo en cuenta !a fina 
iidad perseguida y atento lo informado 
por Contaduría Genera! con fecha 26 de 
enero en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I0.— Liquídese a !a Dirección Ge 
neral de Obras Públicas, con cargo de 
redir cuenta, la suma de $ 2.000 (DOS  
MIL PESO S ■% ), a fin de que con dicho 
importe se atiendan los gastos que demati 
de la realización de los estudios para 
obras de riego y embalse de los rios Ber 
mej">, Tala y Pasaje cuyo egreso se im 
putará a la partida «PARA ESTUDIOS  
OBRAS DE RIEGO Y AGUAS CO  
RRIENTES» de la Ley 441 y como co
rrespondiente a los estudios de riego 
que se realizan en los rios Pasaje, Ber
mejo y margen izquierda del río Tala.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insé> 
se. en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia: •

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5626 Salta, enero 28 de 1 9 4 2 .—

Espediente N° 9601 letra C/941.
Visto este expediente en el que corre 

agregada una factura presentada ppr la 
CASA PATERSON, por concepto de 
provisión de un ventilador eléctrico para 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública; y atento a lo informa 
do por Contaduría General con fecha 22 
de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
suma de $  1 4 0 - ( C I E N T O  CUAREN  
TA PESO S M/'N.), que se liquidará y 
abonará a la CASA PATERSON en can

celación de la factura que pos provisión 
de un V lilil'dcr eléctrico marca -'Wes- 
thinghom-e», de ¡6 ' para corriente con
tinua destinado ai Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Publica, corre 
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado —

Art 2\ El gasto- autorizado se im 
putará a! INCISO 5 - ITEM 9 - P A T I -  
DÁ 1 - de la Ley de Presupuesso en vi 
gencia al 51 de diciembre de 194!, en 
carácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada, en mérito de encon 
írarse excedida en su asignación.

Alt 3.0 — C o m uniqúese , p u b líq u e se , in sé r te 
l e  en  el R egistro  O ficial y a rch ív ese .

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es- copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial M ayor de  H a c ie n d a  O .P . y  Fom ento

5 6 2 7 - S a l ta ,  Enero 28 de 1942 -

Expediente N~’ 10047 letra D¡ 1941. —
Visto este expediente por el que la 

Dirección General de Obras Pública  
solicita liquidación de la suma de $ 700  
con el fin de proceder cotí dicho impor
te a la limpieza de las galerías filtrantes 
y composturas del acueducto respectivo 
que proveen de agua potable a los pue 
blos de Rosario de Leima, La Merced  
y San Agustín, siendo de indispensable 
urgencia realizar dichas obras; y atento 
lo informado por Contaduría Genera! con 
fecha 22 ite Enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en * acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art Io.— Liquídese a ¡a Dirección Ge
neral de Obras Públicas, con eargo- de 
rendir cuenta la suma $ 700 (Setecien
tos Pesos m/u.). a fin de que con dicho 
importe se atiendan los gastos que de
mande la limpieza de las galerías filtran 
tes y composturas de! acueducto de pro
visión de agua potable a las poblaciones 
de Rosario de Lerma, La Merced y San 
Agustín.

Art. 2c .— El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5) Item 9 - Partida i de 
ia Ley de Presupuesto en vigencia al
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31 de Diciembre de 194.1, en carácter  
provisional hasta tar.to dicha partida sea  
ampliada, en rnériio de encontrarse ex
cedida en su asignación.--

Art. 3.0 — Comupíquese, publíquese, insérte
se en el Registro Qficial y Archívese.

J & R  A O Z
f

Eduardo Arias

Alberto B. Rovaíetíi
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

5 6 8 8 — Salla, Enero 28 de 1942 -
Expediente 10058— leiía D /1941.— 
Visto este expediente por el que la 

Oficina de Depósito, Suministros y Con 
trálor, solicita la autorización necesaria 
para los gastos efectuados durante el 
•mes de Diciembre ppdo. para atender 
los pedidos cíe artículos de bazar, soü 
citados por las. distintas oficinas de la 
Administración; y atento las comproba 
dones adjuntas y lo informado por Con 
taduría General con fecha 23 de Enero . 
en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Árt. Io.— Autorízase el gasto déla su 
ma d e $  19560 (Ciento Noventa y Cin 
co Pesos con Sesenta Centavos !%.), que 
se liquidará y abonará a los señores  
Adolfo Mosca y Cía por concepto de 
provisión a Depósito, Suministros}? Con
tralor, durante el mes de Diciembre ppdo. 
de los artículos^ de bazar que se detallan 
en el exp diente de. numeración y letra 
arriba citado. ~

Art 2̂ ’.— Autorizase el gasto de lak í  
raa de f  12.20—(Doce Pesos- con VeJn 
te Centavos."^,),. que se liquidará y abo
nará al señor Jo sé  Vidal, por concepto 
de provisiones efectuadas a Depósito,’ 
Suministros., y Contralor durante el mes 
de Diciembre ppdo., cuyo detalle corre  
agregado al expediente de numeración y 
letra arriba citado, —

Art. 3P.— Autorízase el gasto de la su
ma-de $ 66.80 -  (Sesenta y Seis Pesos 
con Ochenta. C e n t a v o s - q u e  se li
quidará y. abonará, a. los. señores- Virgi
lio (jarcia, y Cía. en cancelación de las 
provisiones efectuadas durante el mes-de 
Diciembre ppdo. a Depósito, Suministros 
y Contralor. -

Áií. 4°. Autorízase el gasto de ia 
suma de $ 8 5 -(O chenta  y Cinco Pesos 
M/N ), que se. liquidará y abonará al se
ñor Henberto Cid en cancelación de las 
provisiones que se detallan en el expe 
diente de numeración y letra 'arriba ci
tado - , 

Art. 5 o.— Autorízase el gasto dé la 
¡suma de $ M -  (Once Pesos M/N.) que 
se liquidará y abonera ai señor Antonio 
Montiel Ruiz, en cancelación de las 
provisiones efectuadas a Depósito, Su 
ministros y Contralor durante el mes de 
diciembre ppdo 

Art. 6",- Autorízase el gasto de la 
suma de $ 21.40 Veinte y Un Pesos 
con Cuarenta Centavos que se li
quidará y abonará al señor Ildefonso 
Fernandez, en cauceiación de las provi
siones efectuadas durante el mes de Di
ciembre ppdo. a Depósito, Suministros 
y Contralor, cuyo detalle corre agregado 
ai expediente de numeración y letra 
arriba citado.—

Art 7U — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5) Item 2 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia al 
3i de Diciembre de 1941, hasta tanto 
dicha partida sea ampliada en mérito de 
encontrnrje excedida en su asignación —

,\ r t 8 ° ’ - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

/  Eduardo Arias

Alberto B. Rovsletli

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

5629 -Salta, E rrro  30 de 1942 -

Expediente N° 4 2 6 —letra L/1942. -  
Visto este expediente por e! que la 

Dirección General de Óbrss- Públicas 
eleva a conocimiento y resolución de! 
Poder Ejecutivo una factura presentada 
por h  Administración.del,Diario La Pro 
Vincia, por- concepto de publicación de 
avisos para la licitación convocada con 
el fin de realizar trabajos de mejoramien 
to en la provisión de aguas corrientes 
en el pueblo de Chicoana; y atento lo
informado por Contaduría General con
fecha 28 de enero en curso,
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El Gobernador de la  Provincia

D E C R - E T A ;
Art 1°.- - Autorízase e* gasto de !a 

suma de # . .4 0 . '— {Cuarenta Pisos  
que sj  liquidará y abonará a la Admi
nistración del Diario La Provincia en 
cancelación de la factura que por ti .  
concepto ya expresado corre agregada 
ai expediente de numeración y letra 
arriba citado —

Art 2 ° . - -  Ei gasto aulcrizado se im- 
puíaiá a !tj Partida
»Para Obras de Riego y Aguas C o
rrientes»'de la Ley N- 4 4 1 . —

Art. 3?. —- Comuniqúese, publíquese, insér- • 
tese “en el Registro Oficial y arch ív ese .

ARAOZ 

Eduardo Arias

£s copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

DIRECCION GENERAL DE MINAS

Salta, 10 de Febrero de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto en 
el Art. 16 del Decreto Reglam entario de fecha 
Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  fs. 5 vta. 
por el señor Escribano de Minas, esta^ Direc
ción General de Minas resuelve: Declarar cadu
co el presente expedienté N.o 818—letra G, de 
don Lorenzo L. Genovese; tómese razón en ios 
libros correspondientes de esta Dirección; dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno; pase a  la 
Dirección General, de Obras Públicas de la  Pro
vincia, a  sus efectos; publíquese este- auto en 
el Boletín Oficial, agréguese un ejem plar y ar
chívese el expediente. Notifíquese y repóngase 
el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

POR FIGUEROA ECHAZU

Por orden del señor Juez en lo (Jivil, doctor 
Cornejo Costas, recaída en autos TESTAMENTA
RIO ANGEL J. CALDAS y SUCESORIO MERCE

DES APATIE DE CALDAS, el 19 de Febrero de 
1942, a  las 11 y 30 horas en Alvarado 510, re
m ataré al contado y con las bases que se es
pecifican seguidamente, los siguientes bienes: ,  
1) CASA calle Zuviría 516. — 11.83 metros de 
frente pór 30 metros de fondo. Base de venta 
$ 20.000 m|l. ®

■§) CASA calle Sarmiento *538 v — 8 inetros dé 
frente por 27 metros de fondo. Base de venta 
$ 12.000.
3) TERRENO con edificación, calle Santiago del 
Estero 1142. — 13.95 metros de frente por 46 me-, 
tros de fondo con martillo interior. Base de venta 
$ 3 .0 0 0 .

En el acto del rem ate 20 o|o. Comisión a  cargo 
del comprador. Publicaciones "El Intransigente" 
y "La Provincia". M. Figueroa Echazú —Mar- •

tillero. ' N.o 6.008 x

NOTIFICACION DE SENTENCIA. —El señor #

Juez de Comercio Dr. Néstor-^Comejo Isasmen- 
di en el juicio de embargo * preventivo seguido 
por Pedro Baldi y Hno., contra Alberto Ledesma 
Paz, resuelve: “Llevar esta ejecución adelante 
hasta hacerse trance y rem ate de lo em bargado 
al deudor; con c o s ta s " . ..  "Néstor Cornejo Isas- 
mendi".

Salta, Febrero 18 de 1942. —Carlos Ferrary 

Sosa. — Secretario. N.o 6.009

EDICTO DE MINAS. —Expediente 892— H. La

Autoridad M inera de la  Provincia, notifica a  los "  
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley, que en Diciembre 23 de 1941, los seño
res Carlos Hessling, José Mendoza, Jaime J. Du- 1 
rán y Juan de Dios Martínez, constituyendo do
micilio legal en Sarmiento 384 de esta Ciudad, 
solicitan permiso para explorar o catear mine
rales de primera y segunda categoría, excluyen
do petróleo y similares, hierro, cobre y sus si
milares, aluminio y tierras aluminosas, en te
rrenos sin cultivar ni cercar, de los señores^ 
Juan C. Mamaní y Víctor Yapura, La Poma, de
partamento de esta Provincia, en una superficie 
de 2.000 hectáreas, las que s e ' hubicarán de 
acuerdo al plano de fs. 1, del citado expedien
te, como sigue: Tomando como punto de re
ferencia el Pueblo Viejo de La Poma de 
su centro 6.000 metros al Este; de este punto 
10.000 metros al Norte; de este punto 2.000 me
ros al Oeste y de este punto 10.000 metros 
al Sud hasta cerrar el rectángulo o sea  la  zona 
solicitada B— C—D—E .
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Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a  sus efectos. - .

Salta, Febrero 13 de 1942.
HORACIO -B. FIGUEROA 

Escribano

N.o 6.010

MINISTERIO DE AGRICULTURA
YACIMIENTOS PETROLIFEROS "FISCALES 

DEL NORTE

Licitación Pública N.o 31.

Llám ase a  licitación pública para la provisión 
de maderas aserradas con destino a  los trabajos 
generales de la Administración, cuya apertura.de 
propuestas se efectuará el día 17 de Marzo 
de N1942 a  las 10 horas .en la Administración de 
los Y. P. F. del Norte situado en Campamento 
Vespucio, Estación Vespucio F. C. C. N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente en. la  Administración. En 
la  Oficina de Y. P. F. en Salta, Mitre 396 y en 
Orán (Oficina Y. P/ F.).

Febrero de 1942.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte.
Ing. GUSTAVO ACUÑA 

Administrador

N.o 6.011

En la  quiebra de A-BDON ALEM se ha de

signado el veintiséis de Febrero corriente a  ho
ras d iez 'p ara que tenga lugar la  junta de veri
ficación de créditos con intervención del Síndico 
Carlos Timoteo Choque.
. SALTA, 13 de Febrero çle 1942. — Carlos Fe

rrary S o s a — Secretario. N.o6.012

QUIEBRA: FELIX SIUFFI, este Juzgado de Co

mercio resolvió: D eclárase en estgdo de quiebra 
a  don Félix Siuffi, com erciante de M anuela Pe- 
draza; procédase por e.1 Juez de Paz del lugar 
y el'síndico  a  la  ocupación de todos los bienes 
y pertenencias del fallido y decrétase la  inhibi
ción general del fallido, oficiándose al Registro 
Inmobiliario para su inscripción. Cítese al señor 
Fiscal y hágase saber el presente auto por 
edictos que se publicarán durante ocho días 
y una vez en el Boletín Oficial. N. CORNEJO 
ISASMENDI. — Atento el resultado del sorteo 
verificado nómbrase Síndico para que actúe en 
esta quiebra a  Don Sergio López Campo. COR
NEJO ISASMENDI. — Salta, Diciembre 17 de 1941.- 
Señálase el día veintisiete de Febrero próximo 
a  horas diez* para que tenga lugar la  audiencia

. de verificación de créditos ordenada a  fs. 16-17 
CORNEJO ISASMENDI. — Salta, 18 de Diciembre 
de 1941. — Carlos Ferrary Sosa, — Secretario.

N.o 6.013

Habiéndose pedido por Don Clemente- J . Pérez

el deslinde, mensura y amojonamiento de la 
finca "Sau ce Bajada", situada en el Departa
mento de Anta de esta Provincia Partido de 
Pitos) y comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Gonzalo Aranda; 
Sud, propiedad de Domingo G arcía; Este, terre
nos del Fisco; y Oeste, Río Pasaje; y solicitando 
adem ás la  citación de condóminos, el Sr. Juez 
Civil Segunda Nominación, Dr. -Ricardo Reimun- 
dín, ha • dispuesto citar a  todos los condóminos 
del referido inmueble para que en el término 
establecido por el Art. 90 del C. d e P .  compa
rezcan a  tomar la  intervención correspondiente < 
b a jo  apercibim iento de nombrarles defensor de 
oficio.

Salta, Febrero 19 de 1942. —Julio R. Zambrano. 

Secretario. ~ * N.o 6.014

POR RICARDO DIAZ CORNEJO

REMATE DE-BOSQUE FISCAL

El arrendamiento para explotar por el término 
de cinco años, el bosque existente en el lote Fis 
cal señalado con la letra "C " del plano del De
partamento de Orán, de acuerdo a la Ley 2882 

y decreto reglamentario de la misma.

De conformidad con lo dispuesto por el go
bierno de la  provincia, según decreto de fecha 
Febrero 9 del corriente año, dictado en el ex
pediente del Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento N.o 7275—Letra A Año 1941 
iniciado por el señor'A gustín Aloy, el día 12 de 
Marzo- de 1942 a  horas 11,. en mi escritorio , calle 
Deán Funes N.o 326, rem ataré en pública su
basta, el arrendamiento, por el término de cinco 
años, para explotar el bosque existente en el 
lote "C " del plano del Departamento de Orán; 
el cual, según infórme l e  la Sección Topogra
fía y Minas, tiene una superficie aproximada 
de. 2161 hectáreas ŷ  la  siguiente c.olindación: 
Norte, finca P aratiñaca y tierras fiscales; Este, 
finca Tonono; Sud, Lote 1 y tierras fiscales y 
Oeste, tierras fiscales.

BASE DEL ARRIENDO: $ 1.000. — m|n.

CONDICIONES DE VENTA: El adquirente de
b erá respetar los terrenos ocupados con vivien
das y sembradíos de arrendatarios de la pro
vincia que en la actualidad se encuentren en 
el lote o que hubieren en lo sucesivo.
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El precio del arrendamiento, deberá abonarse 
en la  Tesorería General de la  Provincia, en seis 
cuotas iguales, pagaderas por semestres adelan
tados, a  partir de 4a  fecha del decreto que 
apruebe el remate. El-pagc» de la primera cuo
ta, deberá efectuarse dentro de los primeros 
cinco días de dictado el decreto aprobatorio del 
remate, y el pago de las cuotas restantes, de
berá  efectuarse dentro de los primeros cinco 
días en que em piece cad a semestre. En defec
to del pago a  efectuarse dentro de los plazos 
establecidos, el Poder Ejecutivo declarará res
cindido-el arrendamiento y el comprador perde-' 
rá todo derecho a  las cuotas ya  abonadas, de
biendo cesar la  explotación del bosque, desalo- 

*  jando el campó dentro de los tres días de la  fe
cha del decreto de rescinsión y perdiendo a  fa
vor de la  Provincia la suma correspondiente a 
la  garantía.

El arrendamiento será por 5' a ñ o s ,' contados 
" desde la  fecha del decreto que apruebe el re 

mate y la explotación del bosque dará comien
zo desde lá fecha que la  Dirección G eneral de 
Obras Públicas apruebe las picadas limítrofes, 
las que serán trazadas a  costa del arrenda
tario y dentro del término improrrogable de cu a
renta y cinco días de firmada la  escrituración 
del contrato, debiendo adem ás hacer entrega de 

’ inmediato, al ser requerida el importe necesario 
para que la  Dirección de Obras Públicas pueda 
verificar el trazado de las picadas limítrofes.

Vencido el término de cinco años de. dura
ción del arrendamiento, deberá el arrendatario 
cesar la  explotación, desalojar el campo, que- 

. dando las mejoras que hubiere introducido, en 
beneficio de la  provincia.

En el* acto dél remate, el arrendatario ofrece
rá garantía por la  mitad del. precio en que se 
h aya adjudicado el arrendamiento del lote, g a 
rantía que será a  satisfacción del Poder E jecu
tivo y abonará la  comisión del 5 ojo del valor 
del remate en concepto de honorarios del Mar
tiliero.

Por más datos, a  mi escritorio, calle Deán Fu- ' 
nes N.o 326. —Teléfono N.o 2383.

RICARDO DIAZ CORNEJO 
Martiliero

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA

„Llámase^ a  licitación pública para la  e jecu 
ción de las obras de mejoramiento de subra- 
sante y enripiado en el Camino de Saucélito a  
La Toma. Obras de Coparticipación Federal. 
Presupuesto $ 43.617.70.

Las propuestas, pliego de condiciones y es- , 
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la  S e 
cretaría de la  Dirección de Vialidad de S a lta ,. 
donde serán abiertas el día 27 del corriente 
mes de Febrero, a  la s ' 10 horas, en presencia 
de los interesados.

EL DIRECTORIO 
Luis F. Arias, Secretario Vialidad — Salta

a S ^ . .  ---

19 4 2

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
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i
M inisterio de Gobierno, Ju sticia  e Instrucción Publica

Salta, Enero 30 de 1942.

Debiendo designarse el. lugar en que funcionarán las me
sas receptoras de votos y sus circuitos en las próximas eleccio
nes provinciales y municipales que se realizarán el día Domingo
l 9 de Marzo del presente año, en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 29, 30 y 31 del Capítulo VI de la Ley N9 122 de 
Elecciones de la Provincia, de Enero 27 de 1934;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

D E C R E T A : '

Artículo 1° — Fíjase la siguiente ubicación de mesas re
ceptoras de votos y sus circuitos, que funcionarán en el territo
rio de la Provincia para las elecciones provinciales y municipa
les que tendrán lugar el día* Domingo l 9 de Marzo próximo:

COLEGIO ELECTORAL N* 1 — LA CAPITAL
■ o ■ . ;

CIRCUITO N? 1

MESA N? 1. — Escuela Nacional N* 5, Mitre N* 1014. —
Circuito: Calles de Norte a Sud: Baleare« desde 12 de Octubre 

, al Norte, 20 de Febrero desde 12 de Octubre al Norte y 25 de 
Mayo desde 12 de Octubre al Norte. Calles de Este a Oeste: M. 
Anzoátegui desde Balcarce al Oeste, Avenida de los Cuarteles 
desde Balcarce al Oeste, 12 de Octubre desde Balcarce hasta 25 
de Mayo, Aniceto Latorre desde Balcarce al Oeste. Además to
das las calles desde Sarmiento al Oeste entre M. Anzoátegui y 
Av. de los Cuarteles. Campo de la Cruz o Campo Belgrano y Cuar
teles Militares.

MESA N9 2. — Escuela Normal de Maestras, Mitre N? 763.  ̂
Circuito: Calles de Norte a Sud,: Balcarce del 701 al 100Ó, Mitre 
701 al 999 (números impares), 20 de Febrero del 701 hasta la Es
tación del F.C.C.N.A. Calles de Este a Oeste: Entre Ríos del 601 
al 900, Necochea del 601 al 900 y Alsina del 601 al 900.

Mesa N9 3. — Colegio Belgrano, Mitre 764. — Circuito: 
Calles de Norte a Sud: Alsina del 601 al 800, Dean Funes del 601 
al 800, Juramento del 701 al 1000, Las Heras’ del 701 al 1000.- 
Mitre del 601 al 700 y del 702 al 800 (números pares), Pueyrre- 
dón del 701 al 1000, y Vicente López del 701 al 1000. Calles de 
Este a Oeste: Entre Ríos desde Mitre al Este, Necochea desde 
Dean Funes al Este,. Pasaje Alberdi, Rivadavia del‘401 al 600 
y Alsina desde Deán Funes al Este.

MESA N? 4. —• Escuela Normal de Maestras, entrada por 
Alsiriia (antes Río Bamba) — Circuito: Calles de Norte; a Sud: 
Balcarce desde Ameghino al Norte, Mitre desde Ameghino al Nor
te. Calles de Este a Oeste: Ameghino dél 501 hasta Sarmiento, 
M. Anzoátegui desde Zuviría hasta Balcarce, Avenida de los Cuar
teles desde Zuviría hasta Balcarce, Cortada entret Mitre y Zuvi-
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ría, 12 de Octubre entre Zuviría y Balcarce, Aniceto Latorre en
tre Zuviría y Balcarce y O’Higgins entre Zuviría y Balcarce, 
Estación del F .C .C .N .A . Además los lugares Castañares, el 
Angosto y Tres Cerritos.

t * -

MESA N” 5. — Sociedad Española de Socorros Mutuos, Bal
carce N9 665. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce del 
501 al 700, Sarmiento del 601 al 900, 20 de Febrero del 601 al 
700 y 25 de Mayo del 601 al 900. Calles de Este a Oeste: Entré 
Ríos del 901 a l , 1000, J. M. Leguizamón del 701 al 800, Alsina 
del 901 al 1000 y Rivadavia del 601 al 1000.

MESA N9 6. — Palacio de la H. Legislatura y Tribunales, 
Mitre N9 550. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 401 
al 600. Avenida Centenario entre Santiago del Estero y Entre 
Ríos. Balcarce del 401 al 500, Deán Funes del 401 al 600, Jura
mento del 401 al 600, Mitre del 401 al 600, Pueyrredón del 401 al
700 y- Vicente López del 401 al 700, Calles de Este a Oeste: .Juan 
Martín Leguizamón del 1 al 700, Rivadavia del 1 al 400, Santiago 
del Estero del 2 al 600 (número pares)! Además los lugares del 
Club'de Gimnasia y Tiro y la Noria.

MESA N9 7. — Seminario Conciliar, Mitre N9 850. — Cir
cuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 801 al Norte, Deán Fu
nes del 801 al Norte: Las Heras desde Ameghino al Norte, Ju
ramento desde Ameghino al Norte, Mitre del 802 al 1000 (núme
ros pares). Pueyrredón desde Ameghino al Norte y Vicente Ló
pez desde Ameghino al Norte. Calles de Este a Oeste: Ameghi
no desde Zuviría al Este, Anzoátegui desde Zuviría al Este, Ave
nida de los Cuarteles de Zuviría al Este, 12 de Octubre de Zuvi
ría al Este, A. Latorre de Zuviría al Este, Necochea del 401 al 
600, O’Higgins de Zuviría al Este y Alsina del 401 al 600. Ade
más,los lugares Cervecería Vieja, Curtiembre de Gottling y Usi
na Vieja.

MESA N? 8. — Escuela Urquiza, Zuviría y Güemes. — Cir
cuito: Calles de Norte a Sud, Zuviría del 201 al 400, Avenida Cen- 
ténario entre Boulevard Belgrano y Santiago del Estero, Dean 
Funes del 201 al 400, Juramento del 201 al 400, Mitre del 201 al 
400, Pueyrredón del 201 al 400 y Vicente López del 201 al 400. 
Calles de Éste a Oeste, Avenida Zerda, Boulevard Belgrano del 
401 al 500, Güemes del 1 al 600 y Santiago del Estero del 1 al

• 599 (números impares). -

MESA N9 9. — Escuela General Güemes, B. Belgrano en
tre Mitre y Balcarce. —r- Circuito: Calles de Norte a Sud: Bal
carce del 201 al 400, José Antonio Castro, 20 de Febrero del 201 al 
400. Calles de Este a Oeste: Belgrano del 601 al 800, Güemes del 
601 al 900 y Santiago del Estero del 601 al 800.

MESA N9 10. — Templo de San Alfonso, J. M. Leguizamón 
y 20 de Febrero. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear del 
401 ^1 700, Bolívar del 501 al 700, Brown del 501 al 700, Guido 
del 401 al 700, M. Cornejo del 501 al 700, Maipú del 501 al 700, 
Pichincha del 501 al 700, Sarmiento del 401 al 600, 20 de Febre
ro del 401 al 600 y 25 de Mayo del 401 al 600. Calles de Este ¡a 
Oeste: J. M. Leguizamón del 801 hasta-Bolívar, Rivadavia des
de Sarmiento hasta Rondeau, Santiago del Estero del'801 hasta 
Bolívar y Hospital del Milagro!

MESA N9 11. — Centro Argentino de Socorros Mutuos, 
Avenida Sarmiento entre Güemes y Belgrano. — Circuito: Ca-
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lies de Norte a Sud : Alvear del 201 val 400, Bolívar del 201 al 500, 
Brown del 201 al 500, Guido del 201 al 400, M. Cornejo del 201 
al 500, Maipú del 201 al 500, Pichincha del 201 al 500, Sarmiento 
del 201 al 400, y 25,de Mayo del 201 fai 400. Calles de Este a Oes
te: Belgrano del 1101 al( 1600 y Güemes del 901 al 1800, J. M. Le
guizamón desde Bolívar hasta Rondeau, y Santiago del Estero 
desde Bolívar hasta Rondeau. ,

MESA N? 12. — Asilo San Antonio (Lucinda Quiroz), Sar
miento esquina España. —• Circuito: Calles de Norte a Sud: Ju- 
juy del 1 al 100, Sarmiento del 1 al 200, 20 de Febrero del 101 al 
200, y 25 de Mayo del 1 al 200. Calles de Este a Oeste: Alvarado 
del 1~102 al 200 (números pares), Belgrano del 801 al 1100 y Es
paña del 801 al 1100.

MESA N9 13. — Colegio Nacional. 20 de Febrero N? 21. —
Circuito : Calles de Norte a Sud : Florida del 1 al 100, Ituzaingó 
del 1 al 100, Pellegrini del 1 al 100 y 20 de Febrero del 1 al 100. 
Calles de Este a Oeste: Alvarado del 802 al 1100 (números pa
res), Caseros dél 701 al 1000 y España del 70Í al 800.

Mesa N? 14. — Consejo General de Educación, Mitre fren
te a la Plaza 9 de Julio. —'Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuvi
ría del 1 al 200, Alberdi del 1 al 100, Balcarce del 1 al 200, Bue
nos Aires del 1 al 100, Mitre del 1 al 200. Calles die Este a Oes
te : Alvarado del 602 al 800 (números pares), Belgrano del 501 ’ 
al 600, Caseros del/501 al 700, España del 401 al 700.

MESA N? 15. — Edificio de Oficinas. Nacionales,. España 
y Deán Funes. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Cen
tenario entre Caseros y Belgrano, Deán Funes, del 1 al 200, Jura
mento del 1 al ¡200, Las Heras del 1 al 200, Pueyrredón del 1 al 
200 y Vicente López del 1 al 200. Calles de Este a Oeste: Belgra
no del 1/al 400 y'España del 1 al 400.

MESA N9 16. — Templo de San Francisco, Caseros esq. 
Córdoba. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centena
rio entre Caseros y Alvarado, Córdoba del 1 al 100, Catámarca 
dél 1 al 100, Lerma del 1 al 100, Lavalle del 1 al 100, y Santa Fe 
del 1 al 100. Calles' de Este a Oeste: Alvarado del 2 al 600 (nú
meros pares), Caseros del 1 al 500.

MESA N9 17. — Colegio Angel Zerda, Caseros N* 1250. —  
Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear del 1 al 200, Arenales 
del 1 al 100, Bolívar del 1 al 200, 10 de Octubre del 1 al 100, Gui
do. del 1 al 200, Gorriti del 1 al 100, Lamadrid del 1 al 100, Mar
tín Cornejo del 1 al 200, General Paz del 1 al 100. Calles de Este 
a Oeste: Alvarado del 1202 al l700 (números pares), Caseros del 
1001 al 1600 y España del 1101 al 1600. >

MESA N?.18. — Escuela Nacional N? 1, El Paraíso, Case- 
ros pasando la vía del F.C.C.N.A. — Circuito: Calles de Norte a 
Sud: Ayacucho entre Alvarado y Caseros, Chacabüco entre Al
varado y Caseros, Junín entre Caseros y Entre Ríos, Laprida en
tre Alvarado y Caseros, Maipú entre Belgrano y -Caseros, Moldes en
tre Alvarado y. Caseros, Olavarría entre Alvarado y Caseros, Pe- 
pernera entre Caseros y Entre1 Ríos, Coronel Suárez entre Case
ros y Entre Ríos, y Talcahuano entre Alvarado y Caseros.; Ca
lles de Este a Oeste: Alvarado del 1702 al Oeste (números pa
res), Belgrano del 1601 al Oeste, Caseros del 1601 al Oeste, Es
paña del 1601 al Oeste, Entre Ríos desde Rondeau al Oeste, Güe- 
ines del 1801 al Oeste, Juan Martín Leguizamón del 1801 al Oes
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te, Rivadavia del 1801 al Oeste, Santiago del Estero del 1801 al 
Oeste. Además los lugares Buen Pastor, Jardín Salteño, Molino de 
Patrón, El Paraíso y El Rosal. J

MESA N9 19. — Escuela Normal de Maestras, entrada por 
la calle Entre Ríos. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear 
del 701 hasta M. Anzoátegui, Bolívar del 701 hasta M. Anzoáte
gui, Brown del 701 hasta M. Anzoátegui, M. Cornejo del 701 has
ta M. Anzoátegui, Guido del 701 hasta ,ÍVI. Anzoátegui, Junín del
701 hasta M. Anzoátegui, Maipú de. 701 hasta M. Anzoátegui, 
Pedernera del 701 hasta M. Anzoátegui, Pichincha del 701 hasta 
M. Anzoátegui, Rondeau del 701 hasta M. Anzoátegui, Sarmien
to del 901 hasta M: Anzoátegui, y Coronel Suárez del 701 hasta 
M. Anzoátegui. Calles de Este a Oeste: Ameghino del 1001 al 
Oeste, 12 de Octubre del 1001 al Oeste, Entre Ríos del 1001 al 
Oeste, Necochea del 1001 al Oeste, O’Higgins del 1001 al Oeste 
y Alsina del 1001 al Oeste.

MESA N9 20. — Sociedad Española de Socorros Mu
tuos. :— Circuito: Calles de Norte a Sud: Mitre desde el N9 200 
hasta el paso a nivel del F.C.C.N.A., Balcarce desde el N9 700 
hasta 12 de Octubre, 20 de Febrero desde el N9 700 hasta 12 de 
Octubre, Zuviría desde Entre Ríos hasta 12 de Octubre. Calles de 
Este a Oeste: Entre Ríos desde Dean Funes hasta Avenida Sar
miento (del 400 al 900), Alsina desde el N9 400 al 900, Necochea 
desde el N9 400 al 900, Ameghino desde el 400 hasta Balcarce, 
O’Higgins entre Zuviría y Baleares, 12 de Octubre entre Zuviría 
y 25 de Mayo.

MESA N9 21. — Dirección General del Registro Civil, 20 de 
Febrero N9 343. — Circuito: Calles de Norte a Süd: Mitre desde 
él N9 201 al 400, Zuviría desde el N9 201 al 400, Deán Funes des
de el N9 101 al 300, 20 de Febrero desde el N9 300 al 500, 25 de 
Mayo desde el N9 300 al 500, Avenida Sarmiento desde el N9 300 
al 500, General Guido desde el N9 1 al 400, General Alvear desde 
el N9 1 (al 400, General Bolívar desde España hasta Santiago del 
Estero. Calles de Esté a Oeste: España desde el N9 200 al 400,' 
y desde el 800 al 1200, General Belgrano desde el N9 300 al 500, 
General Güemes desde el N9 300 al 600, Santiago del Estero des
de el N9 400 ál 900.

MESA N9 22. — Seminario Conciliar. — Mitre 850. — Cir
cuito: Igual jurisdicción a las mesas N9 1, 4 y 20.

MESA N9 23. — Palacio de la H. Legislatura y Tribuna
les. — Entrada por calle Zuviría. — Circuito: Igual al de las me
sas N9 6 y 7.

MESA N9 24. —• Defensa Antipalúdica, Güemes 125. ■— 
Circuito: Igual al de las mesas N9 8, 15 y 16.

MESA N9 25. — Colegio de María Auxiliadora, Belgrano 
N9 1250. —‘ Circuito: Igual al de las mesas,N9 10, 11, 17 y 18.

MESA N9. 26. — Escuela Normal de Maestras. — Mitre 
N9 763. — Circuito: Igual al de las mesas N9 2, 3 y 4.

MESA N9 27. — Palacio de la H. Legislatura y Tribuna
les. — Entrada por Mitre N9 550. — Circuito: Igual al de las 
mesas N9 5, 6 y 7.

MESA N9 28. — Escuela Urquiza. —' Zuviría y Güemes.— 
Circuito: Igual al de las mesas N9 8, 9, 10 11 y 12.
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MESA N9 29. —■ Colegio Nacional. — 20 de Febrero N?
21. — Circuito: Igual al de las mesas N° 13, 14, 15, 16 y 17.

MESA N° 30. — Dirección General del Registro Civil. —  
20 de Febrero N° 343. — Circuito: Igual al de las mesas N9 18, 
19, 20 y 21. '

■ l ■

CIRCUITO N? 2

MESA N*? 1. — Escuela Sarmiento, Alvarado N? 427, —
. Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario entre Al- 
‘ varado y San Luis, Catamarca del 201 al 300, Lavalle del 101 al ' 
300, y'Santa Fe del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: Alvarado 

»del 299 al Este (números impares) y prolongación: Urquizá del 
20.0 al Este. Además los lugares Cementerio, Puente de San Ber
nardo y Portezuelo. ’ '

MESA N? 2. — Escuela Sarmiento, Alvarado N9 4 2 7 .—■
Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 101 al 200, Buenos 
Aires del 101 al 200, Córdoba del 101 al 200, Catamarca del 101 

•al 200, Lerma del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: Alvarado 
del 301 al 799 (números impares) y Urquiza del 201 al 300.

MESA N̂  3. — Templo San Joséf Urquiza 459. — Circui
to: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 201 al 300, Buenos Aires 

, del 201 al 400, Córdoba del 201 .al 300. Calles de Este a Oeste: Co- 
rrientes del 401 al 600 y Urquiza del 301 al 700. ' .

MESA N̂  4. — Mercado San Miguel, Urquiza, ituzaingó y
Florida. — Circuito: Calles• de Norte a Sud: Florida del 101 al 
300, Ituzaingó del 101 al 300, Péllegrini del, 201 al 300. Calles de 
Este a Oeste: Alvarado del 801 al 899 (números impares), Co
rrientes del 901 al 1000 y Urquiza del 701 al>900.

MESA N” 5. — Mercado San Miguel. — Entrada por Ur- 
quiza N9 734. — Circuito: Calles de Norte' a Sud: Jujuy del 101 
al 300, Pellegrini de 101 al 200. Calles de Este a Oeste: Aleará- 
do del 901 al Oeste (números impares), Corrientes del 1001 al 
Oeste, Urquiza del 901 al Oeste. Además todas lás calles dé Jujüy 
al Oeste entre Alvarado y Corrientes hasta la vía del F.C.C.N.A.

MESA N̂  6. — Escuela Nacion¡al de Aries y Oficios, Bs. 
Aires 269. — Circuito: Calles de Norte ¿ Sud: Alberdi del 301 al 
400, Florida del 301 al 400, Ituzaingó del 301 al 400, Jujuy del 
301 al 400, Pellegrini del 301 al 400. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 60Í al 900, Mendoza del 901 al Oeste hasta la vía del 
F.C.C.N.A. . v .

Además todas las calles de Jujuy al Oeste entre Corrientes 
y Mendoza. ■ ■ ■ '

MESA N? 7. — Templó de la Candelaria, J. B. Alberdi y
San Juan. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 401 al 
600, Buenos Aires del 401 al 600, Florida del 501 al 600. Calles 
de Este a Oeste: Mendoza del 501 al 600, San Juan del 501 al 
700, y San Luis del 501 al 600.

MESA N9 8. —  Escuela Mariano Cabezón, J. B. Alberdi 
N? 492. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 401 al 
500, Ituzaingó del 401 al 600, Jujuy del 4Ó1 al 600, Pellegrini dél 
401 al 600 y las demás de Jujuy al Oeste hasta la vía del F.C.C. 
N.A'., entre Mendoza y San Luis. Calles de Este a Oeste: Men
doza del 601 al 900 y San Juan del 701 al Oeste hasta la vía del 
F.C.C.N.A.; Pasaje Juan E. Velarde. - ,
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MESA N9 9. — Escuela Provincial Presidente Roca, Bue
nos Aires entre Rio ja y Tucumán. — Circuito: Calles de Norte 
a Sud: Alberdi del 601 al 1000, Buenos Aires del 601 al 1000, Cór
doba del 601 al 1000, Florida del 801 al 1000, Ituzaingó del 801 
al 900, Lerma del 601 al 800 y Pellegrini del 801 al 900. Calles 
de Este a Oeste: Rioja del 301 al 600, 3 de Febrero del 401 al 
900, Tucumán del 301 al 1000 y Zavala del 401 al 700. Aderñás 
El Naranjito.

MESA N9 10. — Colegió de Santa Rosa, J. B. Alberdi nú
mero 684. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 601 al 
800, Ituzaingó del 601 al 800, Jujuy del 601 al 800 y Pellegrini 
del 601 al 800. Calles de Este a Oeste: Rioja del 601 al 1000 y 
San Luis del 601 al 1100.

MESA N9 11. — Asilo León XIII, Mendoza entre Córdoba 
y Lerma. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Catamarca del 301 
al 600, Córdoba del 301 al 600, Lavalle del 301 al 600, Lerma del 
301 al 600 y Santa Fe del 301 al 600. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 400 al Este, Mendoza del 500 al Este, Pasaje Figue- 
roa, San Juan del 500 al Este y San Luis del 101 al-500. Además 
los lugares Asilo León XIII, Los Lagos y Parque San Martín.

MESA N9 12. — Escuela Nacional N9 2, Ituzaingó e Inde
pendencia. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 1001 
al Sud, Florida del 1001 al Sud, Ituzaingó del 901 al Sud, Pelle
grini del 901 al Sud y prolongación. Calles de Este a Oeste: Ave
nida Coronel Jorge E. Yidt, de Pellegrini ál Oeste, Avenida In
dependencia entre Buenos Aires y Pellegrini, La Rioja desde Ju
juy al Oeste, 3 de Febrero desde Pellegrini al Oeste, San Luis 
desde Arenales al Oeste, Tucumán desde Jujuy al Oeste y Zavala 
desde Florida al Oeste. Además los lugares La Bomba, La Ca
baña, Puente Vélez Sársfield, Paraíso, Quinta de los Ríos o En
tre Ríos, Recreo (el), o Cortada de Meregaglia y Río Arias.

MESA N9 13. — Escuela Nacional N9' 3, La Pólvora. — 
Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario desde San 

1 Luis al Sud, Buenos Aires del 1001 al Sud, Catamarca del 601 al 
Sud, Córdoba del -100i  al Sud, Lavalle desde San Luis al Sud, Ler
ma del 801 al Sud, y Santa Fe del 601 al Sud. Calles de Este a 
Oeste: La Rioja desde Catamarca al Este, San Luis desde Santa 
Fe al Este, Tucumán de Lermá al Este, 3 de Febrero de Córdo
ba al Este y davala de Córdoba ál Este. Además los lugares La 
Candelaria, Los Filtros, Matadero Municipal, La Pólvora, Cor
tada de Musso y La Soledad.

MESA N9 14. — Escuela Mariano Cabezón, J .  B. Alberdi 
N9 492. — Circuito: Calles de Norte a Sud: J. B. Alberdi des
de el N° 600 al 800, Florida desde el 400 al 600, Ituzaingó desde 
el 400 al 600, Carlos Pellegrini desde el 400 al 700, Buenos Aires 
desde el 600 al 800, Córdoba desde el 600 al 700, Lerma desde el 
500 al 600, Catamarca desde el 500 al 600. Calles de Este a Oes
te: San Juan desde el 100 al 500, San Luis desde el 100 al 500, 
La Rioja desde el 300 al 600.

MESA N9 15. — Convento de los Padres Carmelitas, Florida 
812. — Circuito: Igual al de las mesas N° 5, 6, 8 y 9.

MESA N9 16. — Convento de los Padres Carmelitas, Flo
rida 812. — Circuito: Igual al de las mesas N9 11, 12 y 13.

MESA N9 17. Escuela Provincial Presidente Roca. —
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Buenos Aires ¡entre Rio ja y Tucumán. — Circuito: Igual al de
las mesas N9 5, 6, 8, 9 y 15.

MESA N9 18. — Atrio de la Capilla del Colegio Santa 
Rosa. — J. B. Alberdi número 678. — Circuito: Igual al de las 
mesas N9 10, 11, 12, 13 y 16.

' CIRCUITO N9 3

MESA N9 1. — En Escuela Provincial, San Lorenzo. —
Circuito: Buena Vista, Castellanos, Choza (la), Montaña (la), 
San Lorenzo.

MESA N9 2. — En Escuela Nacional N9 4, Las Costas. .— 
Circuito: Ciénega (la), Costas (las), Chacra (la), Isasmendi, 
Peñalva y Pichanal.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 133, Velarde. — Cir
cuito: Alvarado, Amanda, Arenales, Aybal (el), Carlota (la), 
Carmen (el), Clery, Colmenares,'Concepción, Constructora (la), 
Costa Saraviaj Chañar o Chañares, Esmeralda, Estación F.C.C. 
N.A. Alvarado, Florida (la), García M., García P., Güemes, In
dependencia, Isla (la), Jardín , (el), Limache, Moderna (la), Paz 
(la), Prado (el). Prado de Velarde, Puente Arenales, Rancagua, 
Recreo de Arias Murúa, Río Arenales, Roserón López, San Calix
to, San Francisco, San José, San Luis, San Martín, San Rafael, 
San Tiburció, Ugarriza, Unión (la), Valdivia, Vega (la), Velar- 
de, Villa Blanca, Villa Palacios y Villa Violeta.

MESA N9 4. ;— Escuela Nacional N9 4, Las Costas. — Cir
cuito: Igual al de mesa N9 2.

CIRCUITO N9 4

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 181, Los Noques. —
Circuito: Acheral (el), Ceibalito, Coba, Coro (el), Cuchuma, 
Chamical (el), Morrillos, Noques (los), Ovejería, Peña (la), Pe- 
ñaflor, Sala Vieja y Tunal (el).

MESA N9 2. — En Escuela Nacional N9 57, La Quesera.
Circuito: Arroyó Negro, Cruz (la), Encrucijada (la), Floresta 
(la), Molle de Castilla, Naranjo (el), Pedrera, Quesera (la). San
ta Ana, Troja (la), y Vipos. '

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, La Montaña. —
Circuito: Higuerillas, Lagunilla y Montaña (la).

COLEGIO ELECTORAL N5 2 — LA CALDERA
, CIRCUITO N9 5

MESA N9 1. — Escuela Elemental Mixta, La Caldera. —
Circuito: Calderilla, Chalchanio, Helvecia. Getsemaní, Peñones, 
Potrero de Castilla, Pueblo, San Alejo y Severino.

MESA N9 2. — En la Iglesia Parroquial, La Caldera. —
Circuito: Abra de la Sierra, Acheral, Angosto (el), Angosto, de 
Arrieta, Angostura, Bordo (el), Calderilla, Campo Alegre, Ca
ñada Ancha, Corral de Barranca, Churcal, Chusos (los), Despen
sa, Despeñsilla, Higueritas, Potrero de Gallinato, Lagunas (las). 

. Matos (los), Mesada, Monte de las Garrapatas, Mosquera, Noga- 
íito, Potrero de Valencia, Porongos (los), Quesería, Santa Ger
trudis, Santa Rufina, Sauces (los), Sierra (la), Wierna y Ya- 
cones. '
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MESA N9 3. — Escuela Elemental Mixta, La Calcífera. — 
Circuito: Igual al de la mesa N- 1.

CIRCUITO N9 6

MESA N9 1. — Escuela Infantil Provincial, Vaqueros. —  
Circuito: Entre Ríos, Estación F.C.L.N.A., Mojotoro, Lesser, Tú
nel (el), Vaqueros, Villa Urquiza.

COLEGIO ELECTORAL N* 3—CAMPO SANTO
CIRCUITO -N9 7

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo. — Circuito: Abra, 
Miraflor (finca), Pueblo y Rinconada..

MESA N9 2. — Escuela Elemental, Pueblo. — Circuito'. 
Beatas (las), Estación F.C.C.N.A., Campo Santo, Mojón, Pobla
ción, Pozo del Cevil, San Isidro y. Tres Esquinás.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 147, Cobos.. — Cir
cuito: Belgrano, Ceibalito, Cobos, Delicias (las), Entre |tíos,'Flo
rida Chica,.Florida Grande, Obra (la),-y Ramadas.

MESA N9 4. —1 Escuela Provincial, El Bordo¿ — Circuito: 
Bordo (el), Bordo de Abajo, Bordo de Arriba, Bordo de San An
tonio, Bordo de San José, Bordo de San Miguel, Bordo del Me
dio, Buena Ventura, Desvío de Aguiló, Desvío del Saladillo, Lan
zas (las), Noques (los), Prado, Saladillo, Saladillo de Echenique, 
San Javier, San José, Santa Rosa, Sauce y Totoral.

.MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 .28,. La Viña. — Cir
cuito;:, Argonero, Betania, Carmen (el), Campo Grande, Ciéne
ga (la), Desmonte, Estación F.C.C.N.A., Betania, Lagunillas, 
Punta de Agua, San Germán, San Martín, San Roque y Viña (la).

MESA N9 6. —> Iglesia Parroquial, Pueblo. :— Circuito: Po
blación y San Isidro.

MESA N9 7. — Dispensario Antipalúdico, Pueblo. — Cir
cuito : Población, Pueblo y San Isidro.

MESA N9 8. — Oficina de Correos y Telégrafos, Betania. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 5. 1

MESA N" 9. — Escuela Provincial, El Bordo. — Circuito: 
Igual que el de la Mesa N9 4.

CIRCUITO NO 8

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo, Güemes. — Circui
to : Güemes. -

MESA N9 2. — Oficina Antipalüdica, Güemes. — Circui
to : Güemes. . . ‘

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 .29, Güemes. — Cir
cuito: Departamento de Máquinas F.C.C.N.A., Estación F.C.C. 
N. A. (Güemes), Güemes, Talleres F.C.C.N.A. y Tráfico F.C.C.N.

MESA N9 4. — Escuela Provincial de la Chacra Experi
mental, Güemes. — Circuito: Agua Caliente, Algarrobal,’ Armo
nía, Cardonal, Chacra Experimental, Ceibal, Garrapatal, Horni
llos, Lavallén, Madre Vieja, Quisto,- Quemado (el), Saladillo de
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Pérez, Santa Rosa, Soledad, Totoralejo, Tunal (el), Unchimé y 
Yaquiasmé.

 ̂ MESA N® 5. — Iglesia Parroquial, Güemes. — Circuito: 
Aybal, Bajada, Cachipampa, Cuerito, Cadillal, Cuevas (las), Gua- 
yacán, Güemes, Lecheronal, Lote Tres Esquinas, Naranjito, Ojo 
de Â gua, Paso de la Reina, Piedra Blanca, Picaza (la), Puesto 
Bajada, Puesto Viejo, Rodeo Grande, San Juan de Dios, San 
Luis, Tipa Sola, Tipal, ‘Jfotoral,. Vertientes (las), y Zapallar.

MESA NO 6. — Escuela Nacional N9 177, Güemes. — Cir
cuito: Entre Ríos, Güemes, Mala Corrida (la), Palo a Pique,'San 
Bernardo y Sauzalito (el).

\ ' 'MESA N® 7. — Juzgado de Paz, Güemes. — Circuito: Güe
mes.

MESA NO 8. —i- Oficina de Registro Civil, Güemes. — Cir
cuito: Igual al de las, mesas N9 1 al 7.

, MESA NO 9. — Escuela Provincial/General Güemes. —
Circuito: Igual al de las mesas 1 al 8. -

MESA NO 10. — Escuela Nacional N 9 29, Güemes. — Cir
cuito: Igual al de las mesas 1 al 9.

MESA N9 11. — Local de la Chacra Experimental, Güe
mes.—  Circuito: Igual a] de la mesa N9 4.

CIRCUITO N? 9
MESA NO 1, Escuela Nacional 132, Palomitas. — Cir

cuito: Agua Blanca, Cabeza del Buey, Carmen (el), Ciénega, Es
tación F.C;C.N-A. (Cabeza del Buey), Estación F.C.C.N.A. (Pa
lomitas), Estación F.C.C.N.A. (Virgilio Tedín), Estanque, Oso 
(el), Palomitas,. Pasaje (el), Salto (el), San Antonio, Virgilio
Tedín y Zanjón. > '

• *. '  - -

MESA NO 2. -  Escuela Nacional NO 158, La Trampa. ■—
Circuito: Nogales, Saladillo de Torino y Trampa (la).

COLEGIO ELECTORAL N9 4 — MÉTAN
CIRCUITO NO 10

MESA NO 1. — Municipalidad, Pueblo. — Circuito: Abra, 
Balderrama, Cañada Honda, Moras (las), Pozo de la Tala, Pue
blo, Puesto (el), Puesto del Agua, Retiro, Romero, Sacha Pera, 
San José de Metán.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Estación F.C.C.N.A. 
Metán. -r- Circuito: Estación F.C.C.N.A. Metán.

MESA NO 3. — Escuela Provincial, Metán Viejo. — Cir
cuito: Kilómetro 974, Metán Viejo, Paso del Durazno, Talar y 
Villa II. ' •

• MESA NO 4. — Banco de la Nación, Estación F.C.C.N. Me
tán. — Circuito: Estación Metán, Paso a Nivel y San Pablo.

MESA NO 5. — Escuela Nacional NO 127, Conchas. — Cir
cuito: Aguadita, y Campo Azul, Conchas, Curtiembre, Higuéritas 
(las), Mistol, Naranjo (el), Pastiadero, Rodeo del Medio, Rodeo 
Grande, Santa Elena, Santa Rosa, Sauzal, Schneidewind, Sun- 
chal y Yerba Buena.
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MESA NO 6. — Escuela Nacional Nó 92, Nogalitos. — Cir
cuito: Bañado, Campo Alegre, Campo Blanco, Chañar, Durazno 
(el), Estación F.C.C.N.A. Yatasto, Garabatal, Junta (las), La
pachos (los), Nogalitos, Palo Blanco, Pozo de la Tusca,.San Mar
tín, San Narciso, Santa María, Totoral y Yatasto.

MESA N? 7. — Oficina de Correos y Telégrafos, Estación 
F.C.C.N.A. Metán. — Circuito: Estación F.C.C.N.A. Metán,

MESA NO 8. — Oficina de Registro Civil, Metán. —  Cir
cuito: Estación Metán, Laureles (los), Molino (el), Talitas y Ta
jamar.

MESA NO 9. — Oficina Antipalúdiea, Metán. — Circuito: 
Igual al1 de las mesas 2, 4, 7 y 8.

MESA N9 10. — Escuela Nacional NO 79, Paso del Duraz
no. — Circuito: Igual al de la mesa N9 3.

MESA NO 11*.— Municipalidad, Metán. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 1 y 4.

MESA NO 12. — Escuela Nacional N9 92, Nogalitos (Me
ta n ) .— Circuito: Igual al de la mesa N9 6.

MESA NO 13. — Municipalidad, Pueblo. — Circuito: Igual 
al de las Mesas 1, 2, 4, 7, 8, 9 y 11.

MESA NO 14. — Oficina del Registro Civil,'Pueblo. — Cir
cuito: Igual al de la Mesa anterior.

CIRCUITO NO 11

' MESA NO 1. —. Escuela Provincial, Río d"e las Piedras. —
Circuito: Estación F.C.C..N.A. Río de las Piedras, Finca Fleming 
y Río de las Piedras.

MESA NO 2. — Oficina de Registro Civil, Río de las Pie
dras. —  Circuito: Bailas (las), Banda del Río Piedras, Oacharí, 
Calera (la), Cañas (las), Carretón, Estación F.C.C.N.A. (Este- 
co), Esteco, Junta (la), Mesada, Miraflores, Nogal Solo, Quese
ra, Río Blanco, Río de las Piedras, Río Seco, Rodeo de las Talas, 
Valle Asiento, Valle Quieto o finca Guichard y Vera Cruz.

* O
MESA NO 3. — Escuela Nacional NO 103, Lumbreras. — 

Circuito: Algarrobal, Barrancas, Chilcas, Estación F.C.C.N.A. 
(Juramento), Estación F.C.C.N.A. (Lumbreras), Juramento, Ki
lómetro 995, Lumbreras o Finca Herrera Vega, Paica (la), Puer
ta (la).

MESA NO 4. — Oficina de Correos y Telégrafos, Río de 
las Piedras. — Circuito: Igual que el de la mesa N° 2.

CIRCUITO NO 12

MESA NO 1. — Escuela Provincial, Galpón. — Circuito: 
Agua Colorada, Carrerita (la), Estación F.C.C.N.A. (Galpón), 
Galpón, Moro Muerto y Yerba Buena.

MESA NO 2. — Iglesia Parroquial, Galpón. — Circuito: 
Algarrobal, Agua Blanca, Agua Caliente, Armonía (la), Bajada 
(la), Baldemira, Bordo (el), Bracho (el), Cañaveral, Carahuasi 
Ceibal, Corneta, Chilcar, Delicias (las), Desmonte (el), Divisa- 
dero (el), Galpón, Gramillal, Guanaco (el), Indio Rubio. Jardín
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(el), Kilómetros 1023 y 1030, Magdalena (la), Maravilla (la), 
Mojón (el), Mollar (el), Naranjito (el), Ojo de Agua, Ovejería 
(la)¿ Parque (el), Porvenir (el), Paso del Sauce, Pozo del Agua, 
Punta del Agua, Rocca, Rondadero, Saladillo, Selva (la), y Ver
tientes. . " , ■

MESA N9 3. — Juzgado de Paz, Galpón. — Circuito: Igual 
que él de las mesas N9 1 y 2.

MESA N° 4. — Escuela Nacional N9 112,. Estación F.C.C.
N. A. Tunal. — Circuito: Cadilíal (él), Cerro Colorado, Cuchi Po
zo, Estación F.C.C.N.A. (El Tunal), Población (la), Tunal (el).

MESA N9 5. — Oficina de Correos y Telégrafos, Galpón.
Circuito: Igual que el de mesas N U , 2 y B.

MESA N9 6. — Oficina de Correos y Telégrafos, El Tunal.
Circuito: Igual que el de la mesa N9 4.

.MESA N9 7. — Casa del Presidente del Comido, (El Gal
pón). — Circuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3 y 5.

MESA N9 8. — Oficina Registro Civil, (El Galpón). — Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3, 5 y 7.

CIRCUITO N9 13

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 34, Alto del Mis- 
tol. — Circuito: Alto Jardín, Alto del Mis'tol, Alto del Que
bracho, Barranca Alta, Cañada (la), Corral Quemado, Ensena
da (la), Esperanza (la), Orquera, Paso de las Carretas, Talaínu- 
yo y San José^de Orquera.

MESA N9 2. — Oficina del Registro Civil, San José de Or
quera. — Circuito: Alto Montiel, Alto Verde, Corral Quemado, Cu
chi Pozo, Chilcar (el), Desmonte (el), Florida (la); Pacará (el), 
Pasode las Higueritas, Pichanas (las), Poírerillo, P-ozo del Alga
rrobo, Pozo de la Tala, Quemado (el), Rincón (el), Talas (las),

» Tacanita, Trampa (la), Tunal (el), y Tunalito.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 31. El Potrero, t-
Circuito: Bordo (el), Campo Alegre, Delicias (las), Desmonte, 
Esquina Grande, Lagunita, Mojón (el), Molino Viejo, Monte Ne
gro, Palas (las), Pichanas, Población, Potrero, Puerta Verde, 
Rincón (el), Rosales (los), Éosillo, San Andrés, San Bernardo, 
Santa Ana, Sauce (el), Talas (las), Tunalito y Vallecito (el).

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 31, El Potrero. — Cir
cuito : Igual al de la mesa N9 3.

COLEGIO ELECTORAL N9 5 — ANTA
CIRCUITO N9 14

MESA N9 1. —■ Iglesia Parroquial, Piquete. — Circuito: 
Aguadita, Agua Linda, Alto Bello, Anta, Banda Sauzalito, Ban
durrias (las), Bañadero, Campo Redondo, Cañaveral, Cruz (la), 
Estancia El Rey, Florida, Gateados (los), González, León Pozo,. 
Morenillo, Moye Corral, Ovejería, Paraíso, Pavas (las), Picha
nas, Piedra (la), Piquete, Potitos, Potrerillo, Pozo Largo, Pues
tos (los), Represa (la), Rosales, Saladillo, San Bernardo, San 
Fernando, San Máteo, San Nicolás y Zanjón.
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MESA N® 2. — Casa del señor Diego P. Zavaleta, Hache
ras. — Circuito: Agua del Carril, Algarrobo, Alto (Je la Purísi
ma, Bajada (la), Balbuena, Bella Vista, Botijas (las), Buena 
Esperanza, Cadillal, Campo Grande, Campo Redondo, Cañas 
(las), Cañitas, Carrera (la), Castellanos, Cebollar, Cuestita, Des- 
pensilla, Durazno (el), Ebro, Ensenada, Estancia Vieja, Fuerte 
(él), Gallo Colgado, Guanacos, Hacheras, Lechiguanas, Laguna 
de Castellano, Lagunita, Líbano, Lindero (el), Lumbreras, Me
sada (la), Morales, Morillo,. Moyar (el), Naranjo (el), Nogales, 
Noques (los), Ojo de Agua, Palo Pintado, Paraguay, Paso de Cas
tellanos, Paso de la Cruz, Perchel, Pozos (los), Pozo largo, Puni- 
11a, Purísima (la), Quebrachal, Quebrada (la), Sala Vieja, San 
Borja, Sibingal, Sunchal, Tala Coposa, Tres Ceviles, Víboras (las), 
y Villa Flora.

CIRCUITO N? 15 .

MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 12, El Bordo. — Cir
cuito: Alto Alegre, Arrayanal, Barrialitos, Bateas (las), Bayos 
(los), Bebida (la), Bordo (el), Buena Vista, Cabeza de Vaca, 
Carmen (el), Casas Viejas, Cevilar, Chañar Pintado, Dorado (el), 
Esperanza (la), Florida (la), Juntas (las), Laguna (la), Lagu- 
nita, Madrejón (el), Media Luna, Monasterio, Ojo de Agua, Ora
torio (él), Palma (la), Palos Blancos, Paso las Bateas, Péla- 
da (la), Pericotes, Pozo la Espuela, Pozo Grande, Pozo Verde, 
Providencia, Puertas (las), Puerta Chiquita, Puestito (el), Pun
ta del Agua, Resistencia, Retiro, Río de los Gallos, Rodeo Blanco, 
Rosario del Dorado, San Francisco, San José de Flores, San Ra
món, Santa Magdalena, Santa María, Santo Domingo, Tortugas 
(las), y Tunal (el).

MESA N? 2. — Escuela Nacional NO 58, Palermo. — Cir
cuito: Algarrobal, Alto de la Estrella, Barranca Alta, Bella Vis
ta, Bretes (los), Callejón de Mollinedo, Espinillo, Maravilla (la), 
Media Luna, Oratorio (el), Oriente (el), Palermo, Piquete Caba- 
do, Pirguas (las), Población, Potrerillo de Vilca, Puerta del Me
dio, Puesto de Torres, Punta Diamante, Río del Valle, Río Seco, 
Rodeo (d), Rodeo de Vilca, San Francisco, San Martín, San Mi
guel, San Vicente, Santa Rosa, Santo Domingo, Totoral (el), Tu- 
nalito (el), Valeriano, Vilcas, Villa Aurelia y Viola Yaco.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N-0 120, San Luis. — Cir
cuito: Agua Sucia, Albardón, Bañados (los), Buen Lugar, Ca
beza de Anta, Campo Alegre, Campo de San Fernando, Ceibal, 
Ceibalito, Corral Quemado, Chañaral, Charquiada, Desmonte, En
tre Ríos, Espinillo, Flacas (las), Flores (las), Lindero (el), Lo
ma del Burro, Lomita, Yuchán, Malvalay, Martín García, Pal
mar, Palo a Pique, Paso del Chañar, Playa Grande, Pozo Cantao, 
Pozo del Algarrobo, Pozo de las Avispas, Pozo del Pelícano, Po
zo de las Talas, Pozo de la Yegua, Pueblito, Puerta del Vinal, 
Puesto del Medio, Recreo, San Bernardo, San Luis, San Miguel, 
San Simón, San Vicente, Santa Ana, Santa Elena, Santa Rosa, 
Santa Victoria, Sapo Quemado, Soledad, Trampa del Toro, Tres 
Arroyos y Unión (la).

' MESA NO 4. — Oficina del Registro Civil “El Bordo”. —
Circuito: Igual ,al de las mesas N9 1 y 2,

MESA NO 5. — Escuela Nacional NO 58, Palermo. — Cir
cuito: Igual que el de la Mesa N9 2.
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CIRCUITO N9 16

MESA N? 1. — Oficina del Registro Civil, Sauzal. Circui
to: Ana Pozo, Balbuena, Estación Chorroarín, Isla Verde, Kiló- 

, metro 1051 y 1058, Manga (la), Ojo de Agua, Potrerillo, San An
tonio, San Jorge,v San Martín, San Rafael, Sauzal y Yeso (el)-.

MESA N? 2é — Escuela Nacional N9 180, Chañar Muyo.—
Circuito: Chañar Muyo, Estación F.C.C.N.A. Coronel Ollero, Gua
naco Pozo, Kilómetro 1071 y Moye Pozo.

.MESA N̂  3. — Capilla de la Misión, Miraflores. — Circui
to.: Agua Verde, Alto Bello, Campamento, Capilla de la Misión, 
Ceibal, Gramillal, Miraflores, Pantánillo, Pocítos, San Ignacio, 
San Miguel ŷ Socorro. '

Mesa N̂  4. — Escuela Provincial, Ceibalito. — Circuito: 
Candelaria, Ceibalito, Estación F. C. C. N . A. Ceibalito, Kilóme
tro 1065 y Suri Pozo. . ’

MESA N? 5. — Escuela Nacional* N# 9, El Algarrobal. Cir
cuito: Agua Blanca, Alazán Pozo, Algarrobal, Arcos (los), Ase
rradero Plácido Abate, Balde (el), Cabeza del Toro, Catitas (las), 
Kilómetro 1075, Merced (la), Milagro (el), Monte Quemado, Mo
ye Corral, Negras (las), Nuevo Porvenir, Palomas, Porvenir, Po
zo del Balde, Pozo* de la Mina, Quemado Cel), Resistencia, Santa 
Elena, Santa Teresa, Santo Domingo, Tala Muyo, Turné, Valle 
(el) y Zimbolito.

CIRCUITO N* 17

MESA N? 1. — Escuela Nacional N̂  96, Laguna Blanca.—
Circuito: Aguada (la), Agua Colorada, Blancas (la$\ Cañas Cor

dadas, Estación F.C.C.N.A. J. V. González/ Kilómetro? 1082 y 1088, 
Laguna Blanca, 'Lote Nueve, Muía Quebrada, Pozo de la Arena, 
Pozo del Güayacán, San Felipe, San Roque, Santa Rita, Santos 
Lugares, Vieja Pozo y Vinalito. 1

ó
MESA N9 2. — Casa del Presidente del Comido, Laguna 

Blanca. — Circuito: Arenal (el), Arena (la), Bajo Hondo, Bel- 
grano, Brea (la). Buena Esperanza, Campo Chico, Campo Redon
do Carreta: (la)r Cuestita (la), China (la), Divisadero, Esperan
za, Fuerte (él), Fuerte de Pitos, Gavilán Pozo, Guayacán, Ivon, 
Kilómetro 1082 y 1088, Laguna Blanca, Lagunita, Mosquito (el), 
Pozo Hondo, Pozo Largo, Puerta del Mistol, Puesto (el), San. 
Cristóbal, San Carlos, San Javier, San Martín, San .Miguel, San 
Pablo, Santa María, Sauce Solo, Simbol Pozo, Socorro (el), y Vi
lla Nueva. ' .1

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 97, Quebradla!. —
Circuito: Aguisol, Corral Quemado, Divisadero, Estación F.C.C. 
N.A. Gaona, Esperanza; Estación F.C.C.N.A. Quebrachal, Estre
lla (la), Floresta (la), Gaona, Gato (el), Geólogo (el), Lote (el), 
Kilómetros,) 1098 y 1109, Puesto el Medio, Puesto Flor de Loto, 
Puesto Sol y Agua, Quebrachal, Quirquincho (el), San Andrés, 
San Antonio, San Francisco y Villa Carolina. .

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 137, Virtal Pozo. —
, Circuito: Algarrobal, Carmen (el), Carreta (la), Estanque, Ma-~ 

capillo, Macapillo Nuevo, Maravilla, Puestito, Puesto del Medio, 
Retiro, San Luis, San Pastor, Tooyoche, Vinal Pozo y Yúchán.

MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 152, Siimbolar. —  Cny
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cuito: Albahaca, Calancaté, Destierro (el), Grego, Heras (las),
> Lecherón, Macapillo Viejo, Mangrullo, Puestito, ' Puesto (el), 

Puesto Estanque, San Juan, San Miguel, San Ramón, Santo Do
mingo, Simbol, Simbolar y Valle (el).!

MESA N 6. — Escuela Nacional N9 52, Santa Rosa. — Cir
cuito: Alto Alegre, Cruz Bajada, Manera Vieja, San Rafael,'San
ta Rosa, Sauce Bajada, Sauce Solo y Vencido. -

MESA N9 7. — Casa del Presidente del Comicio, Quebra-
chal. — Circuito: Igual que el de la mesa N9 3.

MESA N9 8. — Oficina de Correos y Telégrafos, J. V. Gon
zález. — Circuito: Igual, al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 9. — Casa del Presidente del Comicio, Santa Ro
sa. — Circuito: Igual al de la mesa N9 6. v ’

MESA. N9 10. — Casa del Presidente del Comicio, (Que- 
brachal). — Circuito: Igual al de las mesas N9 3 y 7.

I
MESA N9 11. — Escuela Nacional N9 204, J .  V. Gonzá- 

¿ález. — Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 12. — Casa del Presidente del Comicio “Que- 
brachal”. — Circuito.: Igual al de las mesas N9 3, 7 y 10.

COLEGIO'ELECTORAL Ñ* 6 — RIVADAVIA

, CIRCUITO N« 18

MESA 1. — Escuela Nacional N  ̂ 24, Alto Verde. —
Circuito: Agua Primera, Aguas Muertas, Algarrobal, Alto Ver
de, Argentina (la), Balbuena, Belsrrano, Relia Vista, Bolsa Gran
de, Bolsa de los Leones, Cabeza del Caballo, Calaveras (las), Ca
rreta Quebrada, Casa Caída, Castigado (el). Corneado (el), Cha- 
ñaral. Estanque (el), Estaca (la). Invernada. Laguna de la Viu
da. Llaves (las). Maipú, Media Luna. Mirador (el). Monte Alto, 
Molle Marcado. Molle Po?o, Naranio (el), Oreja Cortada, Palmar, 
Palmarcito (el), Palo Colorado, Panteones (los), Porvepir (el), 
Pozo Cercado, Pozo del Vinal, Pozo Redondo, Retiro (el), San An
drés, San Antonio, Salri. Joaauín, San José, San Luis, Soledad (la), 
Toba (el), Tartagal, Tres Horcones, Tunalito, Unión (la), Van- 

. . guardia, Vinalito, y Zanjón (el).

MESA N? 2. — Escuela Nacional N̂  76, Rivaidavia, (pue
blo). Circuito: Argentina (la), Bolsas (las), Calaveras (las),'Ca
rreta (la),Cerra! Quemado, Cuatro Esauinas, Curupaití. Chaña
ra], Chuscal, Dorado (el), Dos Potitos, Esquina Grande, Esquinita 
(la), Estanque (el), Felicidad (la). Florida, Fortaleza (la), Fuer
te de Aguirre, Gorriti,-Higueras (las). Invernada, Laguna -Blan
ca, Mano Pintada. Martín García, Mojarras (las), Oreja Cortada. 
Palmita, Palo Colorado, Paloma (la), ,Palometa (lia), Paso del 
Freno. Pastiadero, Pelícano (el). Pocitos (los), Porongal (el). 
Pozo Bravo, Pozo del Algarrobo, Pozo del Bayo, Pozo del Naran
jo, Pozo del Pato, Pozo del Sauce, Puertas (las), Pozo de las Hi
gueras, Pozo Largo, Puesto del Medio, Quebrachal, Reducción, 
Retiro; Rivadavia (Pueblo), San Joaquín, San José, San Luis, 
San Martín, San Miguel, Santa María, Santa Rosa, Santo Domin
go, Soledad (la), Tablada (la), Tunalito, Tres Pozos, Tünalito y 
Tuscal (el). '
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CIRCUITO N* 19

MESA N? 1./— Escuela Nacional N̂  23, La Unión. — Cir
cuito: Arma Perdida, Bajada Grande, Barro Negro, Bella Vista, 
Botija, Breal, Carneada (la), Conchas (las), Cura Cantado, De
licias (las), Ensenada (lá), Fuerte Aguirre, Humaitá, Islay, La
guna Blanca, Madrejones (los), Maipú, Media Luna, Mollinedo; 
Monte Alto, taso del Milagro, Paso la Siberia, Piedra Grande, 
Porvenir (el), Pozo del Sauce, Pues^ito ,(el), Puesto del Medio, 
Puesto'de la Viuda, Puesto de la Isla, Represa, Retiro, San Ani
ceto, San Antonio, San Carlos, San Cristóbal, San Gregorio, San 
Juan, San Juancito, San José, San Julián, San Manuel, San Mi
guel, San Venancio, Santa Clara, Santa Rosa, Soldadito, Tabla
da, Timón (el), .Tortuga (la), Totoral, Unión (la), y Villa Pe- 
trona.

MESA N̂  2. — Oficina de Registro Civil, la Unión. —
Circuito: Arenales, Azotado (el),' Barrancas (las), o Barranca, 
Bolsas (las), Campo de los Hoyos, Campo de las Muías, Campo 
Pelado, Carmencita, Castigado (el), Ceibal, Clímaco, Corzuela 
Asada, Chaguaral, Chuscal, Desemboque  ̂ Divisadero, Estrellas 
(las), Flores (las), Lecherón (el), Lindero, Madrejones (los), 
Martéarena, Misiones (las), Naranjos (los). Ocultar, Paja (la), 
Palma Chueca, Palos Blancos, Pescadero, Piedra Grande, Pozo 
Cavado, Pozo Cercado, Pozo del Monte, Pozo del Zorro, Pozo Hon-' 
do, Pozo las Moras, Pozo la Totora, Pozo Salado, Quebrachal, Ra
mada, Rancagua, Ranchos (los), San Agustín, San Isidro,, San 
Ignacio, San José, San Ramón, Sauzalito, Toma (la), Totora (la), 
Totoral, Trampa del Saladillo, Tres Naranjos, Tronco la Palma, 
Triángulo y Vinalar^

* s > 
CIRCUITO N9 20

i • ■ \

MESA N̂  1. — Escuela Auxiliar a la N̂  154, Resistencia.
Circuito: Alto Alegre, Bolsa de los Conejos, Bolsa de Roque, Cá- 
beza del Caballo. Camno Alegre, Cantoras (las), Casas Viejas, 
Chorro (el). Divisadlo. Dos Yuchar>es, Elenita, Entrada (la), 
Espinillo (el), Esquina Grande, Fortaleza (la), Ganso (el), Gri
tado (el), invernada, Lindero (el), Madrejón (el), Media Luna, 
Mora (la), Palomas (las)«, Palo Santo, Paraíso (el), Paso de la 
Sideria, Pastosa (la), Pintado, Poronga!, Potrerito Viejo, Pozo 
de la Esquina, Pozo de la Oveja, Pozo de los Ancos, Pozo del Sau
ce, Pozo Escondido, Pozo Largo, Resbalito, Resistencia, Ropa Que
mada, San Agustín, San Fernando, San Miguel, Santo Domingo, 
Sirena, Siberia, Soledad (la), Suri Pintado, Sultán, Tala (el),. To
toral (el), Tartagal, Traslado y Vuelta de los Tobas.

MESA N  ̂ 2. — Casa Municipal, Morillos, Coronel Solá.—
Circuito: Arena (la), Baldes (los), Bañadero (el), Barranca (la), 
Barranca Colorada, Blancos (los), Breal (el), Buen Lugar, Bue
na Vista, Campamento, Campo la Loma, Campo las Ollas, Caña
da la Mora, Cañada Pastosa,' Cevilar (el), Ciénego (el), Coleto 
(el). Colgado (el), Corralitos, China (la)', Chirete (el), Desmon
te (el), Despunte, Entrada de Ovejero, Escondido (el), Esquina 
(la). Florida, Guayacán, León Pozo, Libertad (la), Lonja (la), 

Macho Colgado, Madrejón (el), Mercedes (las), Morón (el), Mun
do Nuevo, Once (los), Oreja (la), Orquestas (las), Oso (el), Pa
leta (la), Palmar (el), Peligro (el), Pergamino, Pértigo (el), Po
zo Bravo, Pozo del Chañar, Pozo de la Oveja, Pozo de la Esquina, 
Pozo del Toro, Pozo del Zorro, Providencia, Puerta (la), Puesto 
los Toros, Ranchitos (los), Recreo (el), San Luis, San Rafael,
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Santa Lucía, Sauce (el), Sinosguani, Sunchal, Tres Cañadas, Tres 
Marías, y Tuscal (el).

V

MESA NO 3. — Estafeta de Correos, Coronel Sola. — Cir
cuito: Anto Viejo, Aujeral, Balbuena, Botija, Breal (el), Buena 
Vista, Cabeza de Vaca, Campo Alegre, Campo del Choco, Cam
po del Mulato, Campo de la Granada, Campo de los Barrancos, 
Campo del Ñuso, Campo Rico, Campo del Suri, Cañada de Vega, 
Caspi Zapallo, Cevilar (el), Colonia Vieja. Corral Viejo, Cuchi
llo (el), Chirete (el), Chivo Puy, Chuscal, Delicias, Divisadero, 
Despunte, Esperanza, Iguana, Juntas (las), Lecherón, Media Lu
na, Mojarras (las). Monte Rico, Mora Sola, Naranjo (el), Nueva 
Esperanza, Oso (el), Palmar (el), Palmita, Palos Blancos, Pozo 
Cavado, Pozo Cercado, Pozo del Campo, Pozo del Cura, Pozo del 
Chañar, Pozo de los Chanchos. Pozo de los Rancho.s, Pozo del Ti
gre, Pozo de las Almas, Pozo Largo, Puerta de Díaz, Puesto Nue
vo, Recreo (el), Saltita, San Antonio, San Bernardo, Sanidad, 
Santos Lugares. Talar, Traslado, Tres Bordos, Vertientes, Vuelta 
de los Tobas y Yacón.

MESA N9 4. — Escuela Nacional NO 191. Coronel Solá. Cir
cuito:, Baguales, Balbuena, Bañadero (el), Blancos (los). Bor
do Santo,, Cabeza del Caballo, Campo Alegre, Candelaria. Cañe
ras (las), Carretón, Colonia Otomana. Corzuela, Corralitos, De
licias, Despunte, Elénita, Entrada (la), Esmnilloi Esquina (la), 
Estación Morillos, Fortuna (la), Lavalle, Madrejón (el). Moja
rras (las), Monte Rico, Moras (las), Moyano (el), Oreja 
(la), Oscuridad, Palmita. Palo Flojal, Palo Santo, Palomas (las), 
Paz Cía), Piedritas (las). Pluma del Pato. Pozo del Anta, Pozo 
del Chañar, Pozo de la Arena. Pozo de la Plata, Pozo del Quinto, 
Pozo del Suri, Pozo la Línea. Pozo la Negra. Puesto del Niño, Re
creo (el), San Antonio. San Bernardo, San Fermín, San José, San 
Luis, San Martín, San Miguel. San Roque, Santa Rosa, Sauce (el) , 
Trampa (la), Victorica y Villa Monte.

MESA NO 5. — Oficina del Registro Civil, Coronel Solá. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 4.

COLEGIO ELECTORAL N* 7 — ORAN
CIRCUITO N» 21

MESA NO 1, — Municipalidad, Pueblo, Orán. — Circuito: 
Letras desde la A hasta la C, Abra Chica, Abra Grande, Agua 
Blanca, Algarrobal. Algarrobita, Arenal, Belga Americana, Boba- 
dal, Buen Retiro, Campo Chico, Campo el Pescado, Cedral, Coro
nel Egües, Chuscal, Divisadero, Estación F.C.C.N.A. Orán, Es
tela, Gena, Isla de Carrasco, Isla de la Cruz, Km. 14, Lote Mar
garita, Laguna. Lecheronal, Manga (la), Media Luna, Misión de 
Zenta, Orán, Paraisal (el), Polvareda, Pozo de Arena, Providen
cia, Puesto de la Hierra, Puesto de la Higuera, Puesto del Monte, 
Río Colorado, Río Blanco. San Agustín. San Antonio, San Igna
cio, San Luis, Santa María, Volcán, y Zanjoncito.

MESA NO 2. — Sucursal Banco de la Nación, Orán. — Cir
cuito: Letras desde la C hasta la F. Iguales lugares que la mesa 
número 1.

MESA NO 3. — Escuela Provincial, Orán. — Circuito: Le
tras desde la F  hasta la L. Iguales lugares que los de las mesas 
NO 1 y 2.
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MESA N9 4. — Iglesia Parroquial, Orán.—  Circuito: Le
tras desde la L hasta la P. Iguales lugares que los de las mesas 
NO 1, 2 y 3.

MESA N9 5. — Oficina del Registro Civil, Órán. — Circui
to : Letras .desde la P hasta la S. Iguales lugares que los de las 
mesas N9 1, 2, 3 y 4.

MESA N9 6. — Juzgado de Paz, Orán. — Circuito: Letras 
desde la S hasta la Z. Iguales lugares que los de las mesas núme
ro 1, 2, 3, 4 y 5.

' MESA N9 7. — Iglesia de San Francisco' Orán. — Circuito: 
Iguales lugares que los de las mesas N9 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

MESA N9 8. — Iglesia San Francisco, Orán (Pueblo). —
Circuito: Igual al de las mesas N9 6 y 7. '

MESA N9 9. — Juzgado de Paz, Orán (Pueblo). — Circui
to: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

CIRCUITO N9 22
/ .

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 157, Ingenio San Mar
tín. — Circuito: Bermejo, Entre Ríos, Estación F.C.C.N.A. Ta
bacal, Ingenio San Martín, Lote Estela, Lote Hacienda, Lote Lu
crecia, Lote María Angélica, Lote María Luisa, Lote Margarita, 
Puesto el. Oculto,, Río Colorado, Tabacal, Tranquitas y Vertien
tes (las).

MESA N9 2. — Oficina de Correos y Telégrafos, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que el de la mesa N9 1.

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Ingenio San Mar
tín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 4. — Casa del Presidente del Comido, Ingenió 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1, 2 y 3.

MESAS N9 5. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1, 2, 3 y 4.

MESA N9 6. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que tos de las mesas 1, 2, 3, 4 y 5.

MESA N9 7. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N° 1, 2, 3, 
4, 5 y 6. ,

/
MESA N9 8. — Casa deí Presidente del 'Comicio, Ingenio 

San Martín. — Circuito: Igual ál de las mesas 1 al 7. . ,

MESA N9 9. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual al de las mesas 1 al 8.

CIRCUITO N9 23

MESA N9 1. — Oficina del Registro Civil, Arbol Solo. —
Circuito: Algarrobal, Arbol Solo, Balde (el)., Banda Chica, Ba
teas (las), Bordo de la Esquina, Breal, Buen Lugar; Buena Vis
ta, Campo de la Piedra, Campo Largo, Campo Pelado, Carbón, 
Carboncito, Carmen (ej), Ceibal, Corral Quemado, Chañar, Cha- 
guaral, Desmonte, Entrada (la), Fagastini, Guayacán, Laguna,
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Lechiguana, Lomas de Olmedo, Malvina, Misto!, Moras (las), Pal
ma Sola, Peña (la), Piamonte, Pozo Azul, Pozo Cercado, Pozo del 
Cuíco, Pozo del Chañar, Pozo del Rosillo, Pozo' del Santo, Pozo 
del Tigre, Pozo de la Esquina, Pozo de las Piedras, Pozo Grande, 
Pozo Hondo, Quebrachal, Quimilar, Ramadita, Ranchillos, Reti- 

' ro, Saladillo, San José, Simbolar, Tembladero, Toba (la), Totoral, 
Trampiadero, Tunalito, Varas, Varas Peñas, Verde Algarrobal. 
Víbora Asada, Yacaré y Yuchán.

MESA N9 2. :— Escuela Provincial, Pichanal. — Circuito: 
Algarrobal, Aujones, Bermejo, Candelaria (la), Estación F.C.C. 
N.A. Manuel Elordi, Estación F.C.C.N.A. Pichanal, Juntas (las), 
Kilómetro 1280, Lapachal, Mesadas (las), Monte Alto, Pajial, Pi-< 
chanal, Piquete, Potrero, Pozo del Porongo, Puesto del Medio, 
Ramadita, Retiro, Río Bermejo, Río! Colorado, Saldúa, San Fran
cisco, San Luis y Tipal.

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Pichanal. — CirT 
cuito: Igual al de la mesa Np 2.

MESA N9 4. —' Escuela Nacional N9 197, Sauzalito. —
Circuito: Estación F.C.C.N.A. Sauzalito, Estación F.C.C.N.A. 
Urundel, Manga (la), Maravillas (las), Paja Colorada, Sauzalito, 
Tipal (el), y Urundel.

MESA N9 5. —■ Escuela Nacional N9 153, Urundel. — Cir
cuito: Igual que el de la mesa N9 4.

MESA N9 6. — Municipalidad, Pichanal. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 2 y 3.

CIRCUITO N9 24

MESA N9 1. — Estación, Campichuelo. — Circuito: Ban
da Grande, Campichuelo, Campo Alegre, Cañas (las), Embarca
ción, Estación F. C. C. N. Campichuelo, Estación F. C. C. N. Em- ’ 
barcación, Kilómetro 1311 y 1327, Pozo de las Llamas, Quemado 
(el), Río Bermejo, Sauce (el), Soledad y Tres Pozos.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 56. — Embarcación. -
Circuido: Igual al de la.mesa N9 1.

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Embarcación. -
Circuito: Balde (el), Campo del Medio, Cañitas, Estación F.C.C.N. 
Senda Hachada, Florida (la), Kilómetro 1337, Miraflores, Mojón 
(el), Moro (el), Palma (la), Pozo del Tigre, Porvenir (el), Que
brachal, San José, y Senda Hachada.

. MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 174, Pastor Senillo-
sa. — Circuito: Antonio Quijarro,-Campo Grande, Carneada (la), 
Encrucijada, Estación F.C.C.N. Antonio Quijarro, Estación F.C.
C.N. General Ballivian, Kilómetro 1352 y 1364, Mina La Porcela
na, Pastor Senillosa, Reducción, Río. Seco y Sauzalito.

MESA N9 5. — Sucursal Banco de la Provincia, Embarca
ción. — Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 6. —. Juzgado de Paz, Embarcación, — Circuito: 
Igual al de las mesas 1, 2 y 5.

MESA N9 7. — Casa Administración, Tres Pozos. — Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3 y 5. ’
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CIRCUITO N9 25

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 32, San Andrés. —
Circuito: Apachío, Alumbre, Bajada, Corral de Piedra, Laguna 
(la), Molino (el), Monte Rico, Pucará, Queñoal, Quirusillal, San 
Andrés, San Ignacio, Santa Bárbara, Tabladas (las), Temporal, 
Trancas, Trigal y Volcán.

MESA N9 2. -— Iglesia Parroquial, Santa Cruz. — Circui
to: Cueva (la), Chilcar, Miseá, Paraní, Santa Cruz y Zarzo.

CIRCUITO N9 26

MESA N9 1. — Oficina del Registro Civil, Luna Muerta.
•— Circuito: Algarrobal, Alto Alegre, Baqueta, Breal, Campo del 
Cuervo, Campo de las Palomas, Campo del Rayo, Caraparí, Con-, 
chas (las), Emboscada, Espinillo, Estación F. C. Padre Lozano, 
Gateado, Jesús del Rosario, Kilómetros 30 y 59, Luna Muerta, 
Madrejón. Seco, Mal Paso, Matanza, Misión Chaqueña, Monte 
Carmelo, Mora (la), Naranjo (el), Orancito, Palmita, Paloma: 
(las), Palo Marcado, Palo Santo, Paraíso (el)‘, Pozo Cabado, Po
zo del Gringo, Pozo del Suri, Pozo del Toro, Pozo del Silencio, Po
zo de la Lanza, Pozo Sucio, Puesto del Medio, Saltita, San Mar
tín, Sauzal, Semilla del Chañar, Soledad, Tabaco, Cimarrón, Ta- 
si (el), Toslin, Tucumancito, Tuscal y Zancudo.

MESA N9 2. — Casa del Presidente de Comicio, Pozo Bra
vo. —  Circuito: Agua Linda, Aguilita, Campo de la China, Cam
po Libre, Cámpo del Zorro, Carneada (la), Ceiba (la), Cevil, de
licias, Desengaño, Dragones, Estación F. C. Dragones, Florida 
(la), Fortuna, Granada (la), Kilómetro 82, Llana (la), Media Lu
na, Melonar, Mistolar, Morchol, Palmita (la"), Palo Santo, Pozo 
Brav.o, Pozo de la Esquina, Pozo de los Loros, Pozo del Macho, 
Pozo de las Moras, Pozo de los Ranchos, Pozo Gabino, Pozo la Chi
na, Potreros (los),1 Quijada (la), Saavedra, San Cristóbal, San 
Esteban, San Nicolás, Santa Fe, Santa Lucía, Tabaco (el), Taja
mar, Talar, Tártagal (el), y Tres Yuchanes.

MESA N9 3. — Oficina Registro Civil, Corralitos. — Cir
cuito: Agua Blanca, Ahiveremos, Algarrobo (el), Ancos (los), 
Arenal, Bolsa (la), Breal o Brial, Buena Vista, Campamento, Cam
po el Tigre, Campo Grande, Carneadla, 'Castigado (el) , Corral del 
Estado, Corralitos, Chuchuy, Curtiembre (la), Desengaño, En
crucijada, Esquina (la), Esteritas (las), Florida, Fortín Lavalle, 
Galpones, Guamache, Guayaeán, Lecheronal, Mandiocal, Monte
video, Mollar (el)' Nueve de Julio, Palma (la), Palmar, Pescadi- 
to, Pozo del Algarrobo, Pozo de las Catas, Pozo del Maestro, Po
zo dél Pato, Pozo del Viej’o, Pozo del Zapallo, Pozo los Ancos, Pues
to del Maestro, Puesto del Medio, Quemado (el), Retiro, Stacha 

. Pera, San Francisco, San Isidro, San José, San Laurencio, San 
Ramón, Sanidad, Sesteadero, Sopota, Tandil (el), Tucurusal (el), 
Yuro y Zapata.

MESA N9 4. — Casa del Presidente del Comicio, Luna 
Muerta. -— Circuito: Igual al de la mega N9 1.

CIRCUITO N9 27

MESA N9 1. — Oficina dél Registro Civil, Aguaray. — Cir
cuito: Aguaray, Algarrobal del Prodigio, Angostura, Bolsas (las), 
Buená Vista, Campo Alcoba, Campo Blanco, Campo Colorado, 
Cámpo Durán, Campo del Suri, Campo Pajoso, Capijazuti, Con-
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chitas, Chilcal, Desemboque, Icuarenda, Ipaguazú, Itiyuro, Ki
lómetros 1422 y 1432, Laguna de las Catas, Maravillas (las), Me
dia Luna, Monteveo, Naranjo (el), Ñacatimbay, Palmita, Pam-, 
pa Blanca, Paraíso (el), Piquerenda, Playá Ancha, Pocitos (los), 
Pozo,Hondo, Reducción; Represa (la), Sari Antonio, Sauzal, Tim- 
boirenda, Tonono, Ti'anquitas (las), Yacuy, Yacuysito, Yérba' 
Buena, y Zanja Honda.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 162, Tartagal. — Cir
cuito: Américo Vespucio, Aserradero Langou, Aserradero Pere- 
tti, Banda (la), Campo del Cuervo, Campo de los Potreros, Cam
po Galarza, Cía. Standard, Cortaderal, Cruz (de Hierro, Estación 
F.C.C.N.A. Vespucio,' Estación F.C.C.N. Coronel Cornejo, Esta
ción F.C.C.N. Manuela Pedraza, Finca Banco Nación, Inmobilia
ria, Klms. 1374, 1391, 1400 y 1412, Mina La Argentina, Manuela 
Pedraza, Pocoy, Pozo Cercado, Rinconada (la), Tablillas (las), 
Tartagal y Yaricuarenda.

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Tartagal. — Cir
cuito: Igual que el de la mesa N9 2.

MESA N" 4. — Escuela Nacional N9 139, Aguaray. — Cir
cuito: Igual' que el de la mesa N9 1.

MESA N9 5i — Municipalidad, Tartagal. -
al dé las mesas N9 2 y 3. ,

MESA N9 6. — Juzgado de Paz, Tartagal.'
al de las mesas N9 2, 3 y 5.

MESA N9 7. — Escuela Provincial, Tartagal. — Circuito: 
Igual al de las mesas N9 2, 3, 5 y 6.

MESA N9 8. —■ Estación F. C. Aguarayí — Circuito: Igual 
al dé las mesas N9 1 2, 3, 4, 5, 6 y 7. ^

MESA N9 9 . — Casa Presidente de Comicio, Tartagal. —
Circuito: Igual aí de las mesas N9. 2, 3, 5, 6 y 7.

MESA N9 10. — Agencia del Banco Provincial de Salta, 
Tartaígal. — '.Circuito: Igual al de las mesas 2, 3, 5, 6, 7 y 9.

MESA N9 11. — Municipalidad, Tartagal. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10.

MESA N9 12. —- Casa del Presidente de Comicio, Banda 
Sud, Río Tartagal. — Circuito: Igual al de las mesas N9 2, 3, 5, 
6, 7, 9, 10 y 11. . . .

MESA N9 13. — Estación F. C. Manuela Pedraza. — Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 10, 11 y 12.

MESA N9 14. — Escuela Nacional N9 162, Tartagal. — Cir
cuito: Igual al de las mesas 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 13.

MESA N9 15. — Escuela Nacional N9 117. — Américo Vete- 
pucio. — Circuito: “Vespucio” y Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

MESA N9 16. — Oficina die Correos y Telégrafos. — Amé- 
rico Vespucio. — Circuito: Igual al de la mesa anterior. .

MESA N9 17. — Iglesia de Américo Vespucio. — Circuito: 
Igual al de la mesa anterior.

MESA N9 18. — Escuela Nacional N9 117* —. Américo 
Vespucio. — Circuito: Igual al de la mfesa anterior.

I

— Circuito: Igual

— Circuito : Igual
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Colegio Electoral N’ 8 - Iruya
CIRCUITO N9 28

MESA N9 1. — Iglesia Parroquial, Iruya. Circuito: Abra 
de Araguyo, Achera, Capilla, Casa Grande (Santa Rosa), Colan- 
zulí (Santiago), Corpus Nio, Campo del Medio, Cóndor (el), Cha- 

, ñar, Chiyayoc, General Belgrano, Iruya, Puerta del Toroyo, Pue
blo Viejo, Tablada y Volcán.

MESA N'-’ 2. — Escuela Nacional N9 73, Iruya. — Circuito: 
Abra Colorada, Catarioy, Chope, Potrero, Rodeo, San Isidro, Sar 

. Juan y Vacoya.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 123, Rodeo Colorado.—
Circuito: Chorrillo, Finca Gutiérrez, Laguna, Mollar, Paraní, Que* 
ñoal, Rodeo Colorado, Valle Delgado, Vallecito, Viscarra y Ya- 
mayo.

CIRCUITO N9 29

MESA N9 L. — Escueda Nacional N9 36, Higueras. — Cir
cuito: Alizar, Arpero (el), Centellar, Higueras (Santa Rosa), 
Huerta (la), Porongal, Quirusillal, San Pedro, Sentellayoc, Si- 
vinguillar, Tipayoc (Santa Rosa), Uchuyóc (Santa Rosa), y Yer
ba Bueña. _

MESA N9 2. — Iglesia Parroquial, San Antonio. — Circui
to: Abra Piedras, Acheral, Astilleros, Cañas, Ceibal, Cortaderas, 
Cumbre Grande, Chicayó, Chilmoye, Matansillas, Nogal, Pinar, 
Ramadas, Río Seco, San Antonio, San Carlos, San José y San
tiago.

MESA N(* 3. — Escuela Nacional N9 145, Volcán Higueras.
— Circuito: Cañas, Pueblo Viejo, Sala Iscuya, Volcán Higueras, 
y Zaplita. '

Colegio Electoral Nc 9 - Santa Victoria
CIRCUITO N9 30

MESA N9 1. — Municipalidad, Santa Victoria. — Circuito: 
Parroquia, Puesto Rodeo, Rodeo Pampa, Puesto (el), Santa Cruz, 
Santa Victoria y Viscachani. ,

MESA N9 2, — Escuela Nacionál N9 85, Santa Victoria —
Circuito: Ciénega, Chañaral, Chorro, Falda (la), Huerta, Lizoite, 
Mezón, Papa Chacra  ̂ Pucará, Puerta (la), San Felipe, y Soledad.

MESA N9 3. — Iglesia Parroquial, Santa Victoria. — Cir
cuito: Igual que los de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 85, Santa Victoria. — 
(Pueblo). — Circuito: Igual al de las mesas 1, 2 y 3.

CIRCUITO N9 31

’MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 84, Acoite. — Circui
to: Acoite, Corral Blanco, Hornillos, Lipión, Porong’al, Potrerillo, 
Punco Viscana, San José, Trigo Huaico, Tuctuca, Varitú y Ya
quis Pala. -

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 39, Nazareno. — Cir
cuito : Bacoya, Cuesta Azul, Nazareno, Pascoya, Río Blanco, San 
Pedro.
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MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Nazareno. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 2.

i
MESA N9 4. — Casa Presidente dél Comicio, Acoite. —\ Cir

cuito: Igüal al de la mesa N9 í.

Colegio Electoral N910 - Cerrillos
CIRCUITO N9 32

' MESA N9 1. — Municipalidad, Cerrillos. — Circuito: Pue
blo. '

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Cerrillos. — Circuito: 
Algarrobal, Belgrano, Colegio (el), Curtiembre, .Falda (la), Fin
ca Farfán, Finca Guantay, Miraflores, Palmas (las), Pueblo, San 
Clemente, Santa Móñica; Villa Dolores y Villa María.,

A, MESA N9 3. — Escuela Provincial Dr. Castro, Colón. —
Circuito: Carmen (el), Colón, Cruz (la), Estación F.C.C.N. Ce
rrillos, Molino, La Fama, Palmar (el), Paraíso, Perchel,' Tres 
Acequias, y Villa Lola.

MESA N9 4. — Escuela Nacionál N9 6, Río Ancho. — Cfir*- 
cuito: Alamos (los), Olmos, Palo Marcado, Río Ancho, San An
tonio, San Isidro, San Miguel y. Zanjón.

MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 65, La Candelaria. — 
Circuito: Arca (el), Banda (la), Candelaria (la), Ceibalito, Hu- 
maitá, Ojo (el), Ojo de Agua y Santa Elena.

MESA N? 6.«— Escuela Nacional N9 6, Río Ancho. — Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 4 . •

CIRCUITO N9 33

, MESA N9 1. — Municipalidad, La Merced. — Circuito: Pue
blo.

MESA N9 2. — Escuela Provincial Mixta, La Merced. •—
Circuito: Algarrobal, Barrancas (las), Bordo, Cadillal, Cañadita, 
Capilla, Carmen (el), Cerrito, Estación F.C.C.N A.., La Merced, 
Falda de Aranda, Pircas (las), Rincón, Rosal (el), San Francis
co, San Gerónimo, Santa Ana, Seminario y Villa Josefa.

MESA Ñ9 3. — Escuela Nacional N9 7, San Agustín. — 
Circuito: Belgrano, Cañada, Ceibalito, Finca Adela Méndez, Mi
lagro, Recreo, San Agustín, San Martín, Sancha,. Sanchita, Su- 
malaó, y Tienditas (las).

MESA N9 4. — Juzgado de Paz, San Agustín.—  Circui
to:. Igual al de la mesa N9 3.

MESA N9 5. — Municipalidad, La Merced. — Circuito: 
Igual al de las mesas N9 1 y 2..

Colegio Electoral N911 — Chicoana
CIRCUITO N9 34 ‘

MESA N9 1. — Municipalidad, Chicoana. — Circuito: Mi
raflores, Pueblo y Tres’ Esquinas. .
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MESA N° 2. — Escuela Provincial, Chicoana. — Circuito: 
Agua Colorada, Belmonte, Guardia (la), Lajas (las), Los Los, 
Quirusillal, San Miguel, Santa Teresa, Santa Victoria, Tilián, Va
lle del Molino. ' . i

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 63, Bella Vista o Ca
lavera. — Circuito : Bella Vista o Calavera, Corral de Piedra, Gón- 
gora, Margarita (la), Mollar, Peñaflor, Pulares, Sari José de la 
Viña, Santa Lucía y Villa Fanny.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 68, Tipal. — Circuito: 
Cajmpo Alegre, Entre Ríos, Pedregal, San Francisco, San Joaquín, 
San Nicolás, Santa Rosa y Tipal.

MESA N? 5. — Estación Chicoana. — Circuito : Bordo (el) , 
Estación F.C.CiN. Chicoana, Finca Lafuente, Finca Villa, Maro
ma, Moras (las), París, Santa Gertrudis.

MESA N9' 6. — Escuela Nacional N? 70, Chivilme. — Cir
cuito: Candelaria, Chivilme, Estación F.C.C.N. Osma, Laguna, 
Lamedero, San Ramón, Santa Ana y Viniacos.

MESA N9 7. — Estación F.C., Chicoana. — Circuito: Igual 
al de la mesa N9 5. . '

MESA Ni* 8. — Escuela; Nacional N? 63, Bella Vista o Ca
lavera. —̂ Circuito: Igual al de la mesa N9 3.

CIRCUITO, N? 35

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 66, Escoipe. — Cir
cuito: Abra del Soldado, Agua de Castilla, Agua Negra, Animas 
(lás), Candado, Cuesta del Obispo, Escoipe, Guaseo (el), Mal
eante, Mal Paso, Maraichivo, Potrero de Díaz, Quesera, Rodeo, 
San Fernando, San Martín, Sauces (los), Súnchales y Zanja (la).

MESA N̂  2. — Oficina del Registro Civil, Escoipe. — Cir-' 
cuito: Igual al de la mesa N? 1.

' CIRCUITO N* 36

MESA N9 l. — Municipalidad, El Carril. — Circuito: Ca
rril (el) , y Garzas.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 8, El Carril. —: Cir
cuito: Bañado (el), L’arrancas, Calvimonte, Estación F.C.C.N. 
Zuviría, Finca Pellegrini, , Granja Rosada. Monte Grande, Prado 
(el), San Antonio, San Francisco y Zuviría.

MESA N9 3. — Juzgado de Paz, El Carril. —- Circuito:. 
Palmira, Población, Sari Ignacio, San José, Santa Rita y Villa 
Elisa.

Colegio Electoral N? 12 - La Viña
CIRCUITO N* 37

MESA N9 1. — Municipalidad, La Viña. — Circuito: Pue
blo, Quebrada del Molino, San Antonio y Tipa Larga.

MESA N® 2. — Escuela Provincial, La Viña. — Circuito: 
Calleja de Santa Ana, Carrizal, Corral Viejo, Churquis (los), 
Entre Ríos, Estación F.C.C.N. Castañares, Pircas (las), Quebra
da de Molindes, Santa Ana, Talar y Trampa (la).
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MESA NP 3. — Escuela Provincial, Talapampa. — Circui
to: Abrita (la), Ayuso (el), Algarrobal, Curtiembres (las), Es
tación F.C.C.N. Talapampa, Guayacán, Laguna (la), Morales, 
San Isidro, Tacanas, Talapampa, Tobar (el).

MESA N9 4. — Escuela Nacional N? 86, El Carmen. — 
Circuito: Ampatapa, Carmen (el), Costa (la), Estación F.C.C.N.
20 de Febrero, Mollar, Parral, Quebrada de Chilos, Quebrada de 
los Planchones, San Nicolás y Tunal.

CIRCUITO N? 38

MESA N"? 1. — Municipalidad, Coronel Moldes. — Circuito: 
Banda (la) , Cabra Corral, Candelaria, Coronel Moldes; Chacra Ex
perimental, , Chamical, Lomas Coloradas, Peñas Azules, Río Se
co, San Ramón, Santa Elena, Tipal, Tipas (las), y Tres Cañadas.

MESA 2. — Iglesia Parroquial, Coronel Moldes. — Cü>
cuito: Armonía, Ataco Pampa, Banda (la), Bodega (la), Bolsa 
(la), Carmen (el), Carril de Abajo, Coronel Moldes, Estación F, 
C.C.N. Coronel Moldes, Lomitas (las),' Monte Viejo, Osma, Pie
dras Moradas, Paz (la), Posta (la), Puerta de Díaz, Quebrada, 
Retiro, Saladillo de Osma, San Antonio, San Gabriel, San José 
de Osma, San Luis, San Roque, San Vicente, Santa Teresa, Unión 
(la); y Villa Elvira. , . ,

MESA N? 3. — Escuela Nacional N? 104, Ampascachi. —
Circuito: Ampascachi, Argentina (la), Churqui Solo, Durazno (el), 
Estación Ampascachi, Hoyada (la), Mercedes, Potrero de Díaz, 
Quebrada Chuña Pampa y Zapallar.

MESA N9 4. — Escuela Provincial, Coronel Moldes. — Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

Colegio Electoral N913 - Guaehipas
CIRCUITO N? 39

MESA N? 1. — Municipalidad, Guaehipas. — Circuito: Ban
da (la), Guaehipas, Molino (el), y San Rafael.

MESA N̂  2. — Escuela Provincial, Guaehipas. — Circuito: 
Acheral, Brealito, Caliguaico, Cebilar, Coropampa, Costa (la), 
Chañaral, Chartas, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Alemania, 
Florida (la), Paso del Río, Población, Quebracho, San Antonio, 
San José, San José del Río de Alemania, San Miguel, Santa Cla
ra, Santa Elena, Sauce Redondo, Sunchal, Tacanas Tipa Sola y 
Uturunco.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N? 72, Bodeguita. — Cir
cuito: Bodega, Bodeguita, Lücena, San Lorenzo, Vaquería y Vi- 
chime.

CIRCUITO N« 40

MESA N9 l. — Iglesia Parroquial, Carahuasi. — Circui
to: Alemania, Animas, Campo' Verde, Carahuasi, Copacabana, 
Mesada, Mistolar, Moyar (el), Nueve de Julio, Pirgua, Pueblo, 
Saladillo, San Isidro, Sauces (los), y Totorita.

MESA N? 2. — Escuela Nacional N® 71, Acosta. — Cir
cuito: Acosta, Algarrobal, Calavera, Cañas (las), Corrales, Cue
va (la), Chacras (las), Chalchalar, Churcal, Durazno, Huaico
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Hondo, Laguna (la), Lampazar, Naranjito, Pampa Grande, Pie
dras Coloradas, Puesto Colorado, Quesería, Río Don Juan, San 
Pedro los Corrales, Santa Rosa y Simbolar.

MESA N9 3. — Escuela Pampa Grande, (Guachipas). —
Circuito: Animas (las), Cañas (las), Churcal (el), Durazno (el), 
y Pampa Grande. '

Colegio Electoral N" 14 - R. de la Frontera
CIRCUITO N9 41

MESA N9 1. — Escuela Normal Rural, Rosario de'la Fron
tera. — Circuito: Australasia, Cantarrana, Estación F. C. C. N. 
Rosario de la Frontera y Pueblo.

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Rosario de la Frontera.
— Circuito: Palata, Posta Vieja, Pueblo y Villa Aurelia.

/ ' MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 77, Horcones. — Cir
cuito: Bajada Grande, Bajada de Ortiz. Camas Cortadas, Cavas, 
Cuevas, Delicias (las), Diamánte, Estación F.C.C.N. Horcones, 
Federación, Felicidad (la); Horcones, Loma Blanca, Mojarras, 
Obraje, Ovejería, Pampa Blanca, Puestito, San Antonio, San Fe
lipe, Santa Rosa, Sauzal, Tinajeras y Zanjón.

MESA N9 4. — Escuela Provincial, El Naranjo. — Circui
to: Algarrobal, Banda, Bella Vista, Mollar (el), Naranjo (el), 
Potrerillo, Pozo Verde, Puesto de López y Yerba Buena.

MESA N9 5. — En la Biblioteca, Rosario de la Fronteria. —
Circuito: Agua Negra, Alto de las Flores, Argunta, Baños (los), 
Barbayaco, Belgrano, Candelaria, Ceibalito, Cosme, Durazríito, 
Herrería, Laguna Salada, Manalapa, Ojo de Agua, Palomar, Po
titos, Pozo Largo, Québrachito, Saladillo, San José, San Martín, 
Sauces y Termas (las).

MESA N9 6.— Municipalidad, Rosario de la Frontera. —
Circuito: Estación F.C.C.N. Rosario de la Frontera, Laguna (la), 
y Pueblo. i

MESA N9 7. -r- Estafeta" Correo, Horcones. — Circuito: Ase
rradero El Tandil, Horcones, Ojito (el), y Tandil (el).

MESA N9 8. — Casa Municipal, Rosario de la Frontera. —
Circuito: Estación F.C.C.N. (R. de la Frontera, Pueblo).

MESA N9 9. — Municipalidad de R. de la Frontera. (Pue
blo). — Circuito: Igual al de las mesas 6, 7 y 8.

CIRCUITO N9 42

MESA N9 1. — Escuela NacionalN? 44, Chañar Aguada. —
Circuito: Agua Azul, Agua Blanca, Agua de Zarza, Balboa, Bal- 
ta, Bateas (las), Ceibal, Ciénega, Colorados (los), Chañar, Agua
da, Figura, Gayuyaco, Lomitas, Paraísos (los), Poroto, Porte
zuelo, Pozo Blanco, San Vicente y Simbolar.

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Cámara. — Circuito: 
Arenal, Arenal Viejo, Cajón, Cámara, Cañitas, Carrera (la), Chur- 
calito, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Arenal, Guaschaje, Ho
yada (la), Juntas, Lapaso, Noques, Ovando, Punta de Agua, Que
brada (la), San Esteban, Santa Teresa y Santo Domingo.
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MESA N9 3. — Casa del Presidiente de Comicio, Balboa'. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO N9 43

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 80, Las Mercedes. —
Circuito: Almona, Bajada (la), Bajada del León, Bordo (el), Bue
na Vista, Cabezas Colgadas, Cadillal (el), Cañas (las), Canteros, 
Ciñuelito, Colgadas (las), Copo Quiles, Estación F.C.C.N. Copo 
Quiles, Güequecho, Guerrero, Juan Diego, Masónica, Mercedes 
(las), Puyúña, Quiscaloro, San Roque, Santa Clara, Santa Cruz, 
Vinalito y Zapallo Guascho.

MESA N9 .2. — Escuela Provincial, Las Saladas. — Circui
to: Algarrobal, Alto Alegre, Aragón, Arbol Solo, Bella Vista, Bor
do (el), Calaveras (las), Cerro Cllorado, Cóndor (el), Corral Vie
jo, Costosa (la), Cuerito, Churque (el), Esperanza (la), Flores
ta (la), Gualiáma, Lajas (las), Mal Nombre, Micuna, Pala-Pala, 
Porvenir, Recreo (el), Retiro, Saladas (las), San Francisco, San
ta Catalina, San Luis, Talas (las), Toma (la), y Villa Corta.

MESA N9 3. — Oficina de Correos y Telégrafos, Las Merce
des. — Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO N* 44

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 27, P.de Plata. — Cir
cuito: Cuchi-Yaco, Cuesta Negra, Estación F.C.C.N. Almirante 
Brown, Estación F.C.C;N. Puente de Plata, Hojampaltá, Madaria- 
ga, Puente de Plata, Runa Yaco, Talapunco, Tala Yaco, Totora 
Yaco y Tunillas.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 90,, El Potrero. — Cir
cuito: Ardiles (los), Bracho (el), Chilcayaco, Fuerte Quemado, 
Maravilla (la), El Ojo, Pajita (la), Potrero (el), Urueña, San 
Juan, San Pedro, Villa Domínguez y Villa Elena.

MESA N9 3. — Escuela Nacional \N9/ 25, San Lorenzo. — 
Circuito: Alto de San Isidro, Barrancas, Calera (la), Cañada (la), 
Carahuasi, Castillejo, Cévilar (el), Ceibos (los), Cerro Negro, 
Galpones, Lancitas (las), Mesada (la), Mesada Corta, Mesada 
Larga, Mórenillo, Nogales (los), Puesto Viejo, Quemado (el), Ro
sales (los), San Lorenzo, Santa Isabel, Santa María, Símbol Ya
co, Soledad, Tacuruces, Ton-Ton y Zanja (la).

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 110, Antilla. — Cir
cuito: Antillas, Antilla Vieja, Cañada de las Juntas, Desmonte 
(el), Inima, Junquillos, Lecherones, Ojo de Agua, Pozo la Caña
da, Salamanca, Unquillos y Yuto Yaco.

MESA N9 5. — Oficina de Correos, El, Potrero. — Circuito: 
Igual al de la mesa N9 2.

Colegio Electoral N915 - La Candelaria
CIRCUITO m  45

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 43, La Candelaria. — 
Circuito: Agua Azul, Agua Caliente, Agua Honda, Aguadita, 
Acheral (el), Angosto (el), Anta Yaco, Arandá, Baradero, Boti
ja, Candelaria, Ceibal, Cuchiyaco, Chorrillos, Delfina, Esperanza 
(la), Estanque, Estanzuela, Molino de Aranda, Moye Punco, Pie-
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dra Bola, Potrero de Nogalito,Potrero de Vargas, Pozo Cercado, 
San Antonio, San Elias, San Esteban, Santa Bárbara, Santa Isa
bel, Santa Leocadia, Santa Lucía, San Pedro de Aranda, Selva' 
(la), Tala-Yaco, Unquillos y Zalazar.

MESA NO 2. — Oficina Registro Civil, La Candelaria. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

’ CIRCUITO N» 46 .

/ MESA No' 1. — Escuela Provincial, El Tala. — Circuito: 
Estación F.C.C.N. Ruíz de los Llanos, Finca Guzmán y Tala (el).

MESA N? 2. — Oficina de Registro Civil, El Tafo. — Cir
cuito: Bebedero, Borbollón, Cuartiadero, Dátil (el), Finca Iriar- 
te, Higüeritas, Maravillas, Mogotes, Perucho, Puente del F.C.C.N.,' 
Tala (el), Torino, Vázquez, Villa del Tala y Zalazar.

f  MESA N? 3. — Escuela Nacional N? 208, El Jardín. — Cir
cuito: Alefn, Arbol Solo, Asunción, Brete, Cadillal, Campo y Sie
rra, Casas Viejas, Ceibalito, Cinco Duraznos, Churcalito, Jardín 

■J (el), Juntas (las), Lanzas (las), Mal Paso, Manga, Miraflores,
'• Moyar, Naranjo, Naranjo Esquina, Ocho Nogales, Palo Quema

do, Población (la), Potrerillo, Potrero, Sauzalito, Sunchal y Tipal.

MESA N? 4. — Iglesia Parroquial, El Jardín. —-Circuito: 
Igual al de la mesa N9 3.

Colegio Electoral N? 16 - Cafayate

CIRCUITO NO 47 '

' MESA Ño 1. — Municipalidad, Cafayate. — Circuito: Chim- 
pa y Pueblo.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Cafayate; — Circuito: 
í . Azcárate, Industria (la), Pueblo y Tránsito.

MESA N" 3. — Escuela Provincial, Cafayate. — Circuito:
. Banda (la), Esteco y Rosa (la). ' *

f /
MESA NO 4.. — Sucursal Banco de la Nación, Cafayate. —

Circuito: Aguada (la), Alcayaco, Alpinas, Alta - Mira, Bartolito, 
(el), Bolsa (la), Candado (el), Carahuasi, Carmen (el), Conchas 
(las), Chacritas (las), Chañar Punco, Chuschas, Florida (la), 
Higüeritas (las), Isasmendi, Lagoría, Moyares. (los), Paranillos, 
Paso (el), Pedrón (el), Peñas Coloradas, Pereyra, Puente (el), 
Rastrojito, Salazar, San Antonio, San Isidro, San Luis, Santa 

0 Bárbara, Sunchal, Tororita, Tres Cruces, Tunillas, Virgen del 
Valle y Yacochuya. ,

MESA N9 5. — Escuela Provincial de .Cafayate, (Pueblo).
- . — Circuito: Iguál al de las mesas N- 1, 2 y 3.

CIRCUITO N? 48

MESA N9 1. — Escuela Nacional NO 126, Lorohuasi. —  
Circuito: Alizar (el), Bolsa (la), Buena Vista, Carmen (el), Di- 
visadero, Florida (la), Huerta Nueva, Industria (la), Lorohuasi, 
Merced (la), Mesadas (las), Potrerillo, Recreo (el), Río Colorado, 
Río Séco, San José y Taquillar.
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MESA N9 2. — Iglesia, Tolombón. — Circuito: Algarrobal, 
Arboleda (la), Arcas (las), Arcas - Yaco, Armonía, Durazno, 
Lampasito, Macho Rastrojo, Mercedes (las), Molíanos (los), Mo
llar (el), Pie de la Cuesta, Puerto (el), Quisca, Reservada, Río 
Seco, San Felipe, San Manuel, Tolombón, Totora (la), Totorita 
(la), y Zarzo.

Colegio Electoral N917 - San Carlos
CIRCUITO N9 49

MESA N9 1. — Municipalidad, San Carlos. — Circuito: Ba
rrial, Buena Ventura, Buena Vista, Monte Carmelo, Monte Pozo, 
Molino Viejo, Pueblo, Quinta (la), San Isidro, San Miguel y Villa 
Nueva. ■

MESA N9 2. — Escuela Provincial, San Carlos. — Circui
to: Bajada (la), Barrancas, Peñas Blancas, Perseverancia* (la), 
Potrerillo, Pueblo, Rumihuasi, Saladillo, San Lucas y San Rafael.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 55, Animaná. — Cir
cuito: Animaná, Bella Vista, Cerro Bayo, Corralito, Durazno, Pir
cas (las), San Antonio y Santa Cruz.

CIRCUITO N9 50

MESA N9 1. — Escuela Provincial, Los Sauces., — 
Circuito: Abrapampa, Merced (la), Monte viejo, Horconcito, Pa- 
yogastilla, San Felipe, Sauce (los), y Viña (la).

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 50, Ainblayo. —  Cir
cuito: Aguadita (la), Cachi - Pampa, Colorados (los), Costa de 
Amblayo, Isonsa, Mollar (el), Ovejería, Papa - Chacra, Río Sa
lado, Rumiárco, Saladillo, Tintincillo y Urbina.

CIRCUITO N9 51

MESA N9 1. — Municipalidad, Angastaco. — Circuito: An- 
gastaco, Carmen, Guasalona, Guasapampa, Palo Pintado, Peñas, 
Blancas, Piedras Pintadas, Rosario (la), y Santa Rosa.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 163, La Cabaña. Cir
cuito: Angastaco, Angostura, Arcadia, Cabaña, Cortaderas, Cues
ta Chica, Cueva (la), Florida (la), Isla (la), San Martín, Ton
co, y Viña (la).

MESA N93. — Casa del Presidente de Comicio, Pucará. — 
Circuito: Cardones, Carrizal (el), Jasimaná, Palancito, Palome- 
tros, Pucal, Pucará, Pucarilla y Santa Rosa.

Colegio Electoral N918 - Molinos
CIRCUITO N9 52

MESA N9 1. — Escuela Provincial, Molinos. — Circuito: 
Banda Grande, Churcal, Esquina (la), Molinos, Pueblo Viejo, y 
San Rafael.

MESA N9 2. — Municipalidad, Molinos. — Circuito: Agua- 
dita, Amaicha, Entre Ríos, Huerta Grande, Humanao, Laguna, 
Matancillas, Monteviera, Pozo (el), Rumibola, San Lucas, San 
Martín, Santa Bárbara, Santa Rosa, Santo Domingo, Té de la Lo
ma, Tío Pampa, Tomuco y Totora (la).
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CIRCUITO N9 53

MESA N9 1. — Oficina del Registro Civil, Seclantás. —
Circuito t' Seclantás y Séclantás Adentro.

MESA N9 2. i—  Escuela Provincial, Seclantás. — Circui
to: Airón, Apacheta, Bolsas, (las), Brealito, Colte, Corralitos, Co
rral de Piedra, Cruz (la). Gibraltar, Huerta (la), Monte, Mon
te Grande, Monte Nieva, Mollar (el), Peña (la), Pichanal, Puer
ta (la), San Isidro, Seclantás Adentro, Totora (la), Totoral y 
Vallecito.

>

A CIRCUITO N9 54
/

MESA N9 1. —‘ Escuela Nacional N9 140, Luracatao. —
Circuito: Luracatao, Patapampa, Sala, Santa Cruz y Talar.

MESA N9 2. — Oficina Registro Civil, Luracatao. — Cir
cuito': Alumbre, Cabrería, Cuchiyaco, Encrucijada y Luracatao.

CIRCUITO N9 55

MESA N9 1. — Casa del Presidente del Comido, Colomé. —
Circuito: Golomé, Compuel, Despensa (la), Gualfín y Tacuil.

Colegio Electoral N’ 19 - Cachi

CIRCUITO N9 56/  y

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 122, San José de Ca
chi. — Circuito: Arcas, Caracha, Ciénega (la), Colte, Churqui, 
Gibraltar, Paya (la), Peras, Potrero, Puerta de la Paya, San José 
de Cachi y Yaco.

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Cachi. — Circuito: Ban
da (la),.Cachi, Cuesta (la), Escalchi, Mollar (el), Pueblo Viejo, 
Rancagua y Tin - Tin. . . ' ■

I
MESA N9 3. — Municipalidad, Cachi. — Circuito: Cachi 

Adentro, Cuevas, Fuerte Alto y Quipón.

MESA N9 4. — Iglesia Parroquial, San José de Cachi. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 1. . '

MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 100, Cachi Adentro.
— Circuito: Igual al de la mesa N9 3. ,

CIRCUITO N9 57

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 42, Payogasta. Cir
cuito: Aguadita, Belgrano, Buena Vista. Cajoncillo, Carmen (el), 
Payogasta,. Piul, Potrero de Payogasta, Punta de Agua, Río Blan
co, Saladillo, San Isidro, Tonco, Unión (la), y Villa Mercedes.

MESA N9 2. ■— Oficina Registro' Civil, Payogasta. — Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 1.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 13, Palermo. —
Circuito: Palermo y Palermo Oeste -
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Colegio Electoral N9 20 - R. de Lerma ,
CIRCUITO N* 58

MESA N9 1. — Escuela Provincial de Niñas, Pueblo. — 
Circuito: Estación F.C.C.N. Rosario de Lerma y Pueblo.

MESA NO 2. — Escuela Provindal de Varones, Pueblo.—
Circuito: Ballenar, Cañadas, Entre Ríos, Huasco, Miraflores, Na
ranjo. Paraíso, Piedras (las), Pirguas, Pozo Verde, Pueblo, Qui- 
pón, Retiro, Rosario Viejo, Rosas (las), o Tránsito, San Antonio, 
San Bernardo, San Fernando, San Jorge, San José, San Rafael, 
Villa Mercedes y Villa Virginia. '

MESA NO 3. •— Estación Pucará, Rosario de Lerma. —Cir
cuito: Negritas (las), Porvenir* Pucará, Santa Ana, Santa Te
resa y. Villa Sara. '

MESA NO 4 .—  Escuela Provincial, Santa Ana, (Estación 
Pucará).—  Circuito: Carmen (el), Estación F.C.C.N., P’ucará, 
Perchel, San Isidro, San Martín y San Pablo.

MESA NO 5. — Escuela Nacional NO 20, El Timbó. — Cir
cuito: Florida (la), Juncal, Pircas (las), Rosa Florida, San Ra
món, Santa Rosa y Timbó (el).

MESA NO 6. — Iglesia Parroquial, Pueblo. — Circuito: 
Igual al de las mesas N9 1 y 2.

CIRCUITO NO 59

MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 16, Cámara. — Cir
cuito: Abra (la), Cámara, Ceibal, Cerro Negro, Corraíitos, Man
zano y Pullil. /

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Carabajal.— Circui
to: Agua Chuya, Agua Caliente, Carabajal, Maleante, Piedra 
Blanca, Santos Lugares y Viña (la ).

CIRCUITO NO 60

MESA NO 1. — Iglesia Parroquial, Silleta. — Circuito: Agüi
tares (los), Florida (la), Lomitas (las), Oratorio y Pueblo.

MESA NO 2. — Escuela Provincial. Silleta. — Circuito: 
Ceiba (la), Ceibos (los), Chacaritas (las), Encón, Enconcito, Fal
da (la), Isasméndi, Manzano (el), Merced de Arriba, Pie de la 
Cuesta, Potrero, Potrero de Linares,'Prado, Punta Ciénega, San 
Luis, Vilque, Villa María y Zorrito.

MESA NO 3. — Colonia Neuro Psiquiátrica Nacional, Po
trero de Linares. — Circuito: Cuesta Grande, Incahuasi, Loro- 
huasi, Potrero de Sosa y Potrero de Uriburu.

MESA NO 4. — Escuela Nacional NO 93, Quijano. — Cir
cuito: Alizar, Arcas (las), Candado, Chorrillito, Estación F.C. 
C.N. Campo Quijano, Estación F.C.C.N. Río Blanco, Estación 
F.C.C.N. El Tunal, Górigora, Higueritas (las), Lista Blanca, Mo
llar (el), Ovejería, Patagüasi, Quijano, Río Blanco, Sauces (los), 
y Tunal (el). .

MESA NO 5. — Municipalidad, Campo Quijano. — Circui
to: Igual tal de la mesa N9 4.



BOLETIN OFICIAL

MESA N9 6. — Oficina del Registro Civil, Campo Quijano.
— Circuito:,Igual al de las mesas N9 4 'y  5.

MESA N? 7.^— Biblioteca Popular General Güemes, Cam
po Quijano. — Circuito: Igual al de las mesas N9 4, 5 y 6.

CIRCUITO N9 61

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 135, Villa Solá, — Cir
cuito: Agua Colorada, Capilla (la), Cebadas (las), Cerro Bayo, 
Chorrillo, Chorro (el), Dos Ríos, Estación F.C.C.N. Gobernador 
Solá, Estación F.C.C.N. Puerta de Tastil,' Gólgota, Guayco Hon
do, Incamayo, Tastil, Puerta de Tastil, Santa Rosa de Tastil, Vi
lla Solá y Zarcito.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 15, San Bernardo, de 
las Zorras. — Circuito: Angosto, Burras (las), Candelaria, Can- 
téra (la), Carrera Muerta, Cerro Redondo, Cuevas (las), Challi, 
Duraznito, Huasa, Ciénega, Incahuasi, Lagunilla, Lomas (las), 
Morohuasi, Ojo de Agua, Paschá, Rincón de Salas, Rosal, San 
Bernardo de las Zorras, Tacuara, Tambo (el).

MESA N9 3. — Escuela Coronel Zequeira, El Toro. Cir
cuito: Abra Muñano, Corral Blanco, Cháñi (el), Encrucijada, Pa
lomar, Pancho Arias, Punta Ciénega, Potrero (el), Puesto Chi
co, Toro (el), y Tres Cruces.

MESA N9 4. —! Oficina de Correos y Telégrafos, Santa Ro
sa de Tastil. — Igual circuito que el de las mesas 1, 2 y 3.

Colegio Electoral N9 21 - La Poma
CIRCyiTO N9 62

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 75, La Poma. — Cir
cuito: Abra (el), Abra del Peral, Ampostuya, Asperal, Bajada 
(la), Banda (la), Bella Vista, Bordo, Campo Colorado, Candado 
(el), Cordonal, Casa Coloráda, Cerro Negro, Corral Negro, Co
rral de Piedra, Chuchuy, Esquina Azul, Falda (la), Jumial, La- 
pónia, Negra Muerta, Paya (la), Pircas, Playa (la), Pozo Bra
vo, Pueblo, Pun - Pun, Saladillo, Toro Muerto y Trigal.

MESA N9 2. — Casa del Presidente del Comicio, El Rodeo.
— Circuito: Cajón (el), Campo Negro, Molino (el), Pajón (el), 
•Palermo, Paya (la), Peña Agujereada, Potrero (el), Pueblo Vie-v 
jo, Quesería, Río Salado, Rodeo (el), Salado (el), Tipal y Totoral.

MESA N9 3. — Municipalidad, La Poma. -— Circuito: Igual 
al de la mesa N9 1.

Artículo 29 — Hágase conocer este decreto del H. Tribunal 
Electoral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes.

Artículo. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. • ©

ERNESTO M. ARAOZ 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública




